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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo corresponde a una investigación de tipo descriptiva y aplicada, cuyo 

objetivo principal es analizar las limitantes que afectan la captación de ingresos en el en servicio 

del transporte urbano, de carga y extraurbano, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, 

Departamento de San Marcos. Estudio que surge como respuesta a la necesidad de mejorar los 

mecanismos de recaudación y control interno en dicho servicio, considerando su impacto directo 

en la sostenibilidad financiera municipal y en la calidad del servicio de transporte. 

El trabajo demuestra las debilidades evidentes en los procesos administrativos, 

tecnológicos y normativos que limitan el control interno, la transparencia y la eficiencia en la 

gestión de ingresos. Además, se ha identificado una proliferación del transporte informal que opera 

sin regulaciones claras, lo que representa un desafío importante para la autoridad local. En este 

contexto, el estudio tiene como finalidad proponer estrategias que contribuyan a corregir estas 

deficiencias, beneficiando a transportistas, usuarios y al propio gobierno municipal, que incluyan 

la evaluación de los costos operativos, la revisión de los roles administrativos, el análisis del marco 

normativo y la validación legal de los cobros realizados por la municipalidad. 

Desde el punto de vista científico y social, este trabajo representa un aporte significativo, 

al ofrecer un diagnóstico preciso y una propuesta viable y necesaria para fortalecer el control 

interno en la captación de ingresos, mediante la realización de un reglamento interno adaptado a 

las necesidades particulares en dicho municipio. La baja eficiencia recaudatoria demuestra como 

efecto directo una estructura débil de fiscalización y regulación que impide que la municipalidad 

pueda invertir adecuadamente en infraestructura, fiscalización y modernización. Por tanto, la 

investigación no solo identifica el problema, sino que también aporta soluciones concretas que 

buscan garantizar un sistema de transporte más ordenado, eficiente y sostenible en el municipio 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación demuestra que es necesario fortalecer los procedimientos y 

controles que permiten eficientizar la recaudación de ingresos en el servicio de transporte urbano, 

de carga y extraurbano de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, departamento de San 

Marcos, ya que constituye un componente esencial para la movilidad y desarrollo económico del 

municipio, por lo que su sostenibilidad financiera es fundamental. El estudio identificó múltiples 

deficiencias que afectan la recaudación, como la falta de mecanismos de cobro eficientes, tarifas 

desactualizadas, y la presencia de transporte no regulado, lo cual complica la labor de fiscalización 

municipal. Ante esta problemática, se propone la creación de un marco normativo adaptado a las 

necesidades del municipio, acompañado de estrategias de modernización y control. 

La investigación realizada se estructuro de la siguiente manera: 

Capítulo I. Marco Conceptual, hace referencia a la determinación de la problemática, y 

entorno de la entidad, presenta la denominación, antecedentes, planteamiento, definición, 

delimitación y justificación del problema.  

Capítulo II, Marco Teórico, contiene todo lo referente a contenidos o datos recopilados de 

investigaciones realizadas, revistas, artículos, informes, que permite conocer y ampliar el 

conocimiento científico y descriptivo, para evitar errores en el estudio, asimismo prevenirlos y de 

esta forma desarrollar los objetivos de la investigación. 

Capítulo III. Marco Metodológico, contiene el plan de la investigación, y los objetivos que 

persigue, expone el tipo de investigación, unidad de análisis, población, instrumentos, técnica, 

procedimiento, presupuesto y recursos.  
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Capítulo IV. Resultados. Se muestran los resultados de la investigación, basados en 

encuestas, entrevistas realizadas, graficas, interpretación y estudio, para determinar si se cumplió 

con los objetivos de la investigación. 

Capítulo V. Discusión de resultados. Se presenta un análisis y comparación de hallazgos 

con relación a la teoría y proporcionar la solución a la problemática determinada en el tema que se 

desarrolló, con la realización de conclusiones analizando e identificando áreas de mejora. 

Capitulo VI. Propuesta. Se presenta la solución a la problemática, para minimizar los 

factores que no permiten recaudar efectivamente ingresos en el servicio de transporte urbano, de 

carga y extraurbano, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos. 

En conclusión, la investigación confirma la existencia de deficiencias estructurales y 

administrativas que afectan la sostenibilidad financiera del sistema de transporte municipal. Para 

mejorar esta situación, se propone implementar un marco normativo sólido que fortalezca la 

gestión y asegure procesos más transparentes. Asimismo, se sugiere incorporar estrategias de 

fiscalización y modernización tecnológica que optimicen los recursos y garanticen un servicio de 

transporte eficiente, ordenado y equitativo. Con estas acciones, la Municipalidad podrá beneficiar 

a transportistas, usuarios y empleados, contribuyendo al desarrollo y estabilidad financiera local. 
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CAPÍTULO I 

1. MARCO CONCEPTUAL 

1.1 Denominación del problema 

Deficiencias debido a factores administrativos, operativos y de cumplimiento normativo, 

en la captación de ingresos provenientes del transporte urbano, de carga y extraurbano, 

perteneciente a la municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos. 

1.2 Planteamiento del problema  

Los componentes económicos son elementos clave que intervienen en el funcionamiento y 

desarrollo de las actividades municipales, a través de estrategias y procesos utilizados para lograr 

una labor eficiente y efectiva, de manera que es fundamental el análisis y desempeño de los mismos 

para determinar si son factores que obstaculizan o facilitan la captación de ingresos, lo cual 

permitirá identificar áreas confusas y presentar soluciones concretas para mejorar la captación de 

ingresos, por esta razón es importante hacer mención que, para la captación de ingresos efectiva, 

es importante abordar estos factores y desarrollar estrategias seguras que puedan promover la 

recaudación y sostenibilidad financiera y fortalecer la autonomía municipal. 

A nivel mundial, las municipalidades enfrentan problemas económicos derivados de una 

captación de ingresos ineficiente, resultado de una mala captación de ingresos, esto se debe a que 

no delimitan con exactitud los componentes económicos que afectan dicha captación, en 

Centroamérica puede verse afectada por la demanda de dinero y captación bancaria, rentabilidad 

empresarial, entre otros aspectos. 

Guatemala enfrenta distintos desafíos para lograr una eficiente captación, aun cuando se 

realizan grandes esfuerzos por mejorar, factores como la administración tributaria, los impuestos, 
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la inversión pública, y las regulaciones afectan la recaudación y dificultan alcanzar niveles óptimos 

de autosostenibilidad. 

En el departamento de San Marcos, muchas municipalidades dependen en gran medida de 

transferencias estatales, lo que limita su capacidad para financiar proyectos a largo plazo y 

responder de manera autónoma a las demandas locales. 

La eficiencia en la captación de ingresos en las municipalidades del departamento de San 

Marcos es un indicador crucial de su gestión financiera, este aspecto resulta fundamental no solo 

para garantizar su funcionamiento operativo, sino también para impulsar el desarrollo económico, 

social, institucional y sostenible. Las municipalidades cuentan con diversas fuentes de ingresos, 

como las tasas y/o impuestos, ingresos no tributarios derivados de licencias, permisos, multas y 

concesiones, además de transferencias gubernamentales, las cuales constituyen una fuente 

importante de recursos provenientes del gobierno central. 

Sin embargo, a pesar de estos mecanismos, la realidad refleja que el gasto supera la 

capacidad de recaudación interna, lo que convierte a estas municipalidades en entidades 

financieramente dependientes de las transferencias gubernamentales. Esta falta de 

autosostenibilidad limita su capacidad para planificar y ejecutar proyectos de largo plazo, lo que 

impacta directamente en la calidad de los servicios ofrecidos y en la promoción del desarrollo 

local. 

En el municipio de Esquipulas Palo Gordo, los ingresos provienen de diversas fuentes, 

siendo el transporte urbano, de carga y extraurbano uno de los rubros más significativos. Sin 

embargo, la recaudación de tarifas y multas en este sector enfrenta importantes limitaciones que 

comprometen su sostenibilidad. Entre estas, destacan los altos costos operativos, la falta de 
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definición en roles y responsabilidades de los agentes municipales, y una gestión inadecuada en 

los procesos internos de recaudación. Estas deficiencias impactan directamente en la capacidad del 

municipio para generar ingresos, afectar su autosostenibilidad y por ende su capacidad para 

ejecutar proyectos que beneficien a la comunidad. 

Dentro de los principales problemas se encuentran: Los elevados costos asociados a 

salarios, prestaciones y otros gastos administrativos superan los ingresos generados por el cobro 

de tarifas. Esto provoca que la municipalidad dependa de fuentes externas para cubrir sus gastos 

recurrentes, dificultando la implementación de mejoras necesarias. Sin medidas que optimicen los 

recursos disponibles y reduzcan costos, se perpetúa un círculo de dependencia financiera que 

obstaculiza el desarrollo local. 

Además, la falta de definición en roles y responsabilidades en el recurso humano, es decir 

la asignación de múltiples tareas a los agentes de la Policía Municipal, como vigilar el cementerio 

o eventos deportivos, desvía su atención de sus funciones principales relacionadas con la 

supervisión del transporte y la recaudación de multas. Esta dispersión de funciones genera estrés, 

baja productividad y problemas organizacionales, además de un deficiente control en el transporte 

urbano, de carga, y extraurbano, esto afecta tanto la percepción ciudadana como los ingresos 

municipales. 

También la gestión inadecuada en los procesos de recaudación, la falta de directrices claras 

y herramientas tecnológicas limita la capacidad de la municipalidad para realizar una recaudación 

eficiente y transparente, esto no solo afecta la percepción ciudadana sobre la legalidad de los 

cobros, sino que también incrementa la posibilidad de cometer errores administrativos. En casos 

extremos, los procedimientos deficientes pueden derivar en procesos legales que comprometan 

aún más los recursos municipales. 
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En adición, la falta de transparencia en la legalidad de los cobros, en ocasiones, los ingresos 

son disfrazados bajo figuras legales ambiguas, como la conversión de tasas en arbitrios, lo que 

puede ser considerado inconstitucional. Esto pone en riesgo la credibilidad de la municipalidad y 

puede derivar en sanciones legales. Además, afecta la percepción ciudadana de justicia y 

transparencia, reduciendo la disposición al cumplimiento. 

De manera que es importante realizar una investigación que permita determinar los 

componentes económicos que limitan la captación de ingresos. Según lo indicado anteriormente, 

es sustancial plantar la siguiente interrogante: ¿Cuáles son las limitantes de la captación de 

ingresos efectiva por medio de transporte urbano, de carga y extraurbano, de Esquipulas Palo 

Gordo, San Marcos? 

1.3 Definición del problema 

La presente investigación tiene como objeto principal conocer las limitantes de la captación 

de ingresos del transporte urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo 

Gordo, del departamento de San Marcos. 

Se realiza una investigación cualitativa y cuantitativa en la Municipalidad de Esquipulas 

Palo Gordo, departamento de San Marcos, dicha municipalidad se encuentra situada a 7.5 

kilómetros de la cabecera municipal de San Marcos, y a 257.5 de la ciudad capital, por la carretera 

CA1 Occidente. El tema surge a partir de la falta de factores administrativos, operativos y de 

cumplimiento normativo, en otras palabras, nace por la insuficiencia de manuales establecidos y 

autorizados que respalden procesos y procedimientos ya que la municipalidad enfrenta limitantes 

en la captación de ingresos provenientes del transporte urbano, de carga y extraurbano, por tanto, 
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comprender estas limitantes permite proponer estrategias que optimicen la recaudación y 

contribuyan al desarrollo del municipio. 

1.4 Delimitación del problema 

1.4.1 Delimitación espacial 

La investigación que se realiza en la oficina de la Policía Municipal, de la Municipalidad 

del municipio de Esquipulas Palo Gordo, del Departamento de San Marcos, permite indagar y 

conocer esas limitantes que inciden en la pérdida de ingresos en el transporte urbano, de carga y 

sus terminales. 

1.4.2 Delimitación temporal 

La realización de la investigación se realiza de forma presencial, en la Municipalidad de 

Esquipulas Palo Gordo, del departamento de San Marcos, durante un periodo de evaluación que 

abarca tres meses de trabajo de campo.  

1.4.3 Delimitación teórica 

La investigación se encuentra enfocada en realizar el análisis de los factores que tienen 

incidencia directa en la implementación de un control interno que sea eficiente y eficaz y el mismo 

se vea manifestado en la productividad  y  alcance satisfactorio de los objetivos institucionales, así 

mismo, sirva de apoyo a la toma de decisiones, y que permite detectar oportunamente las 

deficiencias que pueden surgir en la oficina de la policía municipal, para control sobre el transporte 

urbano, de carga y extraurbano, la cual es objeto de análisis, que permite realizar una gestión 

adecuada, en beneficio de la población. 
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1.5 Antecedentes 

En las siguientes citas se presentan diversos estudios que abordan los componentes 

económicos que limitan la captación de ingresos en el servicio de transporte urbano, de carga y 

extraurbano del municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, los cuales permiten comprender 

de manera más amplia los factores que inciden en la eficiencia recaudatoria y en la sostenibilidad 

financiera municipal. 

En la tesis denominada “Modelo de gestión logística para el sistema de transporte público 

de pasajeros como mecanismo para mejorar la movilidad urbana” Desarrolla la importancia del 

transporte público de pasajeros el cual ha estado sometido a distintos procesos de evolución en 

distintos lugares del mundo, tomando en consideración los factores que determinan ese fenómeno 

llamado movilidad,   teniendo como objetivo el aumentar la participación de los actores del 

transporte en la ciudad, logrando determinar bases para modelos de autorregulación y buen 

gobierno en la gestión del transporte de pasajeros., sintetizando que la calidad del servicio de 

transporte es un proceso de ajuste permanente entre la oferta y demanda. (Fadul, 2016) 

En la tesis denominada “Factores de calidad del servicio en el transporte público de 

pasajeros” Se fundamenta básicamente en la necesidad de identificar y evaluar los factores que 

influyen en la percepción de la calidad del servicio de transporte en Toluca, que se caracteriza por 

una gestión delegada con tarifa fija y competencia en calidad. (Torres, 2009). 

En la tesis designada “Implementación de un modelo de transporte público a través de una 

línea de transmetro” pretende informar sobre el crecimiento estadístico aumenta la demande de 

servicios públicos y uno de ellos es el servicios de transporte público, por ello en el municipio de 

Villa Nueva, los usuarios de transporte público se ven en gran manera afectados por el servicio 
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deficiente que se presta en la actualidad, por tal razón el autor pretende dar a conocer la importancia 

sobre el transporte público y su implementación de una línea de transmetro.    (Polanco, 2021). 

En la tesis denominada “incentivos para los actores del sistema de transporte público 

urbano en lima metropolitana para una optimización del servicio” indica que tiene como objetivo 

el identificar los principales factores y actores del sistema de transporte público y por ende la 

optimización del servicio, importante indicar que el autor indica que el sistema de transporte 

público es uno de los dos problemas principales que afecta la ciudad de Lima.   (Velarde, 2020). 

En la tesis denominada “Causas desde el punto de vista económico en las deficiencias del 

transporte colectivo urbana en el área metropolitana de Guatemala” nos comenta que, los medios 

de transporte se encuentran relacionados de manera general a la economía, así también nos explica 

en esta tesis sobre los subsidios, las cuales son las transferencias corrientes efectuadas por el 

Gobierno a las entidades con el fin de ser utilizadas para incrementar la productividad, utilizando 

el subsidio como estrategia políticas de carácter social o económico y con ello cumplir con los 

objetivos trazados. 

Por otro lado, es importante aludir que se enmarca al sistema de transporte público como 

una forma de organización simple, además expresa sobre la incapacidad administrativa evidente 

actualmente, en donde se ve afectada la deficiente distribución de recursos económicos obtenidos 

de utilidades, considerando un superávit dentro del ejercicio fiscal deberá reinvertirse en la 

realización de los fines de la unidad.   (Salazar, 2007) 

En la tesis denominada “Desarrollo de un diseño conceptual de los sistemas de control de 

cobro y gestión de flota en ciudades medias mexicanas”, se expone que los sistemas de transporte 

público presentan diversos problemas que limitan la prestación de un servicio eficiente y de calidad 
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que responda a las necesidades de los usuarios. Por esta razón, el autor enfatiza la importancia de 

contar con una conceptualización adecuada de los sistemas de control de cobro, señalando que 

estos deben estructurarse a partir de cuatro procesos fundamentales: localización, comunicación, 

regulación e información. Además, el estudio resalta que una correcta integración de estos 

elementos permite mejorar la planificación operativa, reducir pérdidas económicas y fortalecer la 

transparencia en la gestión del transporte. En conjunto, estos procesos contribuyen a optimizar la 

administración del sistema, garantizando mayor control, eficiencia y satisfacción del usuario.   

(Resendez, 2016) 

1.6 Justificación 

El elemento de beneficio puede entenderse en varios campos, como un provecho de orden 

económico, obtenido por una entidad en el curso de sus operaciones, por lo que es de mucho valor 

hacer mención sobre la economía de Esquipulas Palo Gordo, el cual se enfoca básicamente en la 

agricultura y el comercio informal, lo que limita la capacidad de pago de los usuarios del transporte 

público, y por ende afecta los ingresos, considerando también la alta tasa de emigración, lo cual 

hace que disminuya la población económicamente activa y con ello disminuye la demanda del 

servicio de transporte público. 

Importante mencionar que la insuficiente inversión en infraestructura, tecnología y 

personal limita la eficiencia y capacidad para captar ingresos, ya que solo se delimita el centro del 

municipio, tomando en consideración que posee ventaja geográfica, debido a su ubicación en una 

carretera clave, por lo que goza de un sitio privilegiado. Es necesario considerar que, para el 

transporte urbano, de carga y extraurbano, la carretera es una vía principal, generando un flujo 

constante de vehículos, los cuales pueden contribuir a ingresos mediante peajes, permisos y tarifas 

de uso de infraestructura lo cual a su vez aumenta tasas municipales e impuestos, y por ende 
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generando demanda del servicio  por lo que es necesario un control interno eficiente, que permita 

respaldar y a la vez recaudar de forma eficiente ingresos, identificando componentes económicos 

que generan pérdidas de ingresos, teniendo en cuenta que el objetivo siempre será el poder cumplir 

con la recaudación propuesta en el presupuesto. 

Por lo tanto se hace necesaria la realización de una investigación que exprese conocimiento 

en los componentes que afectan obtener los ingresos que se presupuestan, así mismo deben de 

verificarse y entender todas aquellas actividades relacionadas con la regulación, control 

ordenamiento y administración de la circulación terrestre,  y que se cobren adecuadamente y se 

cumpla con lo presupuestado y de esta forma evitar que se deje de percibir ingresos por concepto 

de sanciones originadas en ingresos no tributarios y de estacionamiento de vehículos en  vías 

públicas, como ingresos propios municipales, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo del 

departamento de San Marcos. 

Se elabora un análisis de la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos del año 2023, 

2024 y el presupuesto asignado del año 2025, para verificar cuanto fue lo percibido por concepto 

de sanciones administrativas, originadas en ingresos no tributarios y de estacionamiento de 

vehículos en  vías públicas, como ingresos propios municipales, así como egresos administrativos, 

refiriéndose a un gasto recurrente necesario para mantener el funcionamiento del mismo, como lo 

son los pagos de salarios, prestaciones, gastos de oficina, entre otros, esto permitirá conocer si el 

rubro en cuestión, presenta aumento o disminución, para determinar si existe autosostenibilidad y 

si los costos operativos son elevados. 

Se llevará a cabo un estudio sobre la escasa definición de roles, proceso en el cual se 

identifican los factores principales que afectan a los empleados para establecer prioridades, 

entonces el empleado tiene una descripción clara de las funciones y responsabilidades, 
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esclareciendo las ideas sobre sus tareas diarias y por ende la captación eficiente de ingresos, sin 

duda alguna la falta de capacitación adecuada al personal encargado de la gestión del transporte 

urbano, de carga y extraurbano pueden llevar a ineficiencias y perdidas de ingresos de hecho uno 

de los estudios más destacados se centra en el modelo de desequilibrio esfuerzo-recompensa. 

Gestión inadecuada en el proceso de recaudación, es otro de los componentes que puede 

restringir la capacidad para realizar las distintas actividades de recaudación de ingresos de manera 

oportuna y precisa,  de modo que se ejecuta una indagación de Control Interno, sobre documentos 

necesarios que respalden la recaudación de las multas administrativas y que se cumpla con los 

estándares de calidad para su debida aplicación, ya que ocasiona cobros de manera arbitraria o 

desigual, generando susceptibilidad por los habitantes. 

Con la investigación que se lleva a cabo se beneficiará:  De manera directa a la 

Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo misma permite determinar áreas problemáticas y con 

ello lograr desarrollar estrategias específicas para lograr la captación que se desea, tiene una mejor 

gestión con multas originadas en ingresos no tributarios y de estacionamiento de vehículos en vías 

públicas y venta de bienes y servicios de la administración pública, con estacionamiento de 

vehículos en vías públicas como ingresos propios municipales, visto en la ejecución de ingresos,  

así mismo se tendrá un mejor control interno que permita maximizar la percepción de ingresos y 

captar eficientemente los ingresos por estos rubros, considerando que la administración y 

funcionamiento de transporte urbano, de carga y extraurbano,  pueda en su momento 

autosostenerse, asumiendo un marco regulatorio legal. 

Se beneficiarán los pasajeros y empresas o negocios que requieran de este servicio, así 

como los 13 elementos que conforma los agentes de la Policía Municipal, que tengan bajo su 

responsabilidad la recaudación de ingresos de los rubros mencionados con anterioridad, 



 

11 

 

permitiendo a cada uno de ellos tener la certeza de la existencia y funcionalidad de cada puesto, y 

que le permita tener el conocimiento amplio sobre las normativas vigentes y aplicables a la ley y 

disponer de la misma. 

De manera indirecta, todos los empleados municipales resultan beneficiados, ya que un 

incremento en los ingresos propios, en relación con la ejecución presupuestaria, implica que la 

entidad cuenta con mayores recursos para financiar sus gastos y proyectos de desarrollo. Este 

fortalecimiento financiero no solo mejora las condiciones institucionales y laborales, sino que 

también aumenta las expectativas ciudadanas respecto a la calidad, cobertura y eficiencia de los 

servicios públicos que la municipalidad está llamada a ofrecer. 

Tal como se observa en la situación de esta entidad, la recaudación se constituye en un 

mecanismo esencial para satisfacer las necesidades de la población, a través de una ejecución 

presupuestaria eficiente y responsable a cargo de las autoridades municipales. Con la aplicación 

de normativas vigentes y adecuadas, la municipalidad puede establecer procedimientos claros para 

la captación de ingresos, fortaleciendo la transparencia y la confianza ciudadana en la gestión local. 

De esta manera, se busca evitar problemáticas como la falta de asignación presupuestaria derivada 

de los altos costos operativos, la escasa definición de roles y la gestión inadecuada en los procesos 

de recaudación, aspectos que precisamente constituyen el objeto de este estudio. 

Para que funcione de manera eficiente y eficaz, cualquier tipo de entidad, ya sea privada o 

gubernamental debe generar ingresos, por lo que la optimización de los procesos que brinden una 

mayor certeza en el cobro de los mismos, hace necesario que se tenga un control interno que 

permita recaudar de forma eficiente dichos ingresos, deben de identificarse las limitantes de la 

captación de ingresos, teniendo en cuenta que el objetivo siempre será el poder cumplir con la 

recaudación propuesta. 
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Por lo tanto, se hace necesaria la realización de una investigación que permita identificar y 

analizar las limitantes que afectan la obtención de los ingresos presupuestados. Es indispensable 

verificar las concesiones, tasas y arbitrios aplicados al transporte urbano, de carga y extraurbano, 

garantizando que los cobros se realicen de forma adecuada y conforme a lo establecido. De esta 

manera, se busca evitar la pérdida de ingresos municipales y promover una gestión financiera más 

eficiente y sostenible. Además, esta investigación contribuirá a fortalecer los mecanismos de 

control interno y a generar información precisa para la toma de decisiones orientadas al desarrollo 

económico local del municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos. 

La presente investigación se desarrolla en la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, con 

el propósito de lograr una gestión más eficiente con los concesionarios y usuarios del servicio de 

transporte. De igual forma, busca fortalecer el control interno para maximizar la recaudación de 

ingresos por parte de la Policía Municipal, evitando pérdidas económicas y garantizando una 

captación más efectiva que considere también los egresos del servicio. Con ello, se beneficiará 

directamente al Juzgado de Asuntos Municipales, a los 13 agentes de la Policía Municipal y a los 

107 empleados de la institución, incluyendo a las autoridades locales, además de generar un 

impacto positivo en los 14,018 habitantes del municipio. Asimismo, la investigación aportará 

herramientas técnicas que facilitarán la toma de decisiones financieras y promoverán una 

administración municipal más transparente y sostenible.  (Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, 

2025) 

 

 

 

 



 

13 

 

CAPÍTULO II 

2. MARCO TEORICO 

2.1 Municipio 

El municipio es una asociación territorial y una agrupación con carácter de derecho público 

que forma parte esencial de la administración pública del Estado. Se constituye como la entidad 

más cercana a la población, encargada de atender sus necesidades inmediatas y promover el 

desarrollo local. El Estado le otorga facultades legales, administrativas y financieras que le 

autorizan y obligan a realizar acciones en beneficio de la comunidad, actuando con independencia 

en la toma de decisiones, pero también con plena responsabilidad en la correcta gestión de los 

recursos y servicios públicos. En este sentido, el municipio se convierte en el eje fundamental del 

desarrollo social y económico, al ser el primer nivel de gobierno que interactúa directamente con 

los ciudadanos y garantiza la ejecución de políticas públicas a nivel local. (ruiz, 2002) 

2.2 Municipalidad 

La municipalidad es una asociación estatal cuyo propósito principal es la dirección y 

administración de una población. Se encarga de organizar y coordinar las actividades del municipio 

en diferentes ámbitos: político, garantizando la aplicación de las normas y la participación 

ciudadana; económico, gestionando recursos, ingresos y proyectos de desarrollo local; y social, 

promoviendo el bienestar de la comunidad a través de servicios públicos, programas sociales y 

actividades culturales. De esta manera, la municipalidad actúa como el ente articulador que integra 

los distintos aspectos del municipio, asegurando su correcto funcionamiento y el desarrollo 

sostenible de la población. 
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La municipalidad está representada y administrada por el alcalde municipal y su concejo, 

electos democráticamente para un período de cuatro años, y para financiar sus operaciones recibe 

aportaciones del gobierno central, además de contar con la autorización para generar y recaudar 

ingresos propios. La Constitución Política de la República de Guatemala, en su artículo 253, 

establece que las municipalidades son entidades con autonomía, lo que les permite disponer de los 

recursos del municipio y establecer tasas y arbitrios como mecanismos legales para asegurar la 

recaudación necesaria para su funcionamiento y desarrollo local. 

2.2.1 Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo 

La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, se encuentra en el Municipio de Esquipulas 

Palo Gordo según la escritora (Kwei, 2020), fue fundado en fecha 24/12/1826 por el señor Manuel 

Montúfar, sin embargo, en el año 1936 el presidente Jorge Ubico lo reclasifico como aldea debido 

a su pequeño tamaño, sin embargo, en 1948, el Dr. Juan José Arévalo Bermejo decidió restituirle 

como municipio de nuevo. (EPS, 2022) 

El municipio de Esquipulas Palo Gordo, forma parte del departamento de San Marcos, su 

extensión geográfica es de 21 kilómetros cuadrados, y una altitud de 2474 metros sobre el nivel 

del mar, con las siguientes coordenadas; su latitud Norte 14° 56.544’; y Longitud Oeste 91° 49.655' 

importante mencionar que se ubicada a 7.5 kilómetros de la cabera municipal de San Marcos, y a 

257.5 de la ciudad capital, por la carretera CA1 Occidente. (EPS, 2022) 

El municipio limita al norte con el municipio de San Marcos, al Sur con los municipios de 

San Pedro Sacatepéquez y el Tumbador, del departamento de San Marcos, al este con el municipio 

de San Marcos, al oeste con el municipio de San Rafael Pie de la Cuesta, del Departamento de San 

Marcos. 
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El municipio se constituye de unidades territoriales tales como: 1 pueblo, 7 aldeas, 6 

caseríos, 2 cantones y 1 paraje, según datos indicados en el documento Plan de Desarrollo 

Municipal y Ordenamiento Territorial - PDM OT - 2018 – 2032 Págs. 5-11 

La población del municipio de Esquipulas Palo Gordo asciende a 14,254 personas, según 

el censo realizado por la Dirección de Planificación Municipal juntamente con el Puesto de Salud 

del municipio.  

2.2.1.1 MAPA  1  

Territorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos obtenidos a durante el trabajo de campo 

Fuente: Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, (2025) 
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Esquipulas Palo Gordo está localizado en la zona central del departamento de San Marcos. 

Y abarca una superficie de 21 Km2, importante hacer mención que limita al Norte y al Este con el 

municipio San Marcos; al Sur con San Pedro Sacatepéquez y El Tumbador; y al Oeste con San 

Rafael Pie de la Cuesta, todos los municipios mencionados con anterioridad pertenecen al mismo 

departamento. (Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo S. M., Plan de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territoria -PDM OT-, 2019) (EPS, 2022). 

2.2.1.2 MAPA  2  

Localización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos obtenidos a durante el trabajo de campo 

Fuente: Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, (2025) 
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Importante mencionar que el territorio con un 20% es utilizado para la agricultura, 

observándose una marcada tendencia de expansión rápida de su límite territorial en el corto y 

mediano plazo. 

El maíz representa el cultivo más común en la región, seguido por diversas hortalizas, entre 

las cuales se encuentra la papa, que constituye una fuente esencial para el comercio y consumo 

interno. (Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo S. M., Plan de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territoria -PDM OT-, 2019) 

2.2.1.3 MAPA  3  

Uso del Suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos obtenidos a durante el trabajo de campo 

Fuente: Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, (2025) 
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Alrededor del 90% del territorio posee aptitud forestal, sin embargo, la expansión de la 

frontera agrícola y la acelerada deforestación ilegal han provocado una drástica reducción de la 

masa boscosa. Esta situación ha generado pérdida de suelo y biodiversidad por ende incremento 

en la vulnerabilidad frente a fenómenos climáticos como tormentas y huracanes. La cobertura 

forestal está compuesta por el Parque regional, una zona protegida y áreas boscosas de propiedad 

privada. (Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo S. M., Plan de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territoria -PDM OT-, 2019) 

Solo el 10% del área territorial se destina a la actividad pecuaria, incluyendo el pastoreo 

de ganado bovinos, ovinos, y equinos, así como la crianza de aves de corral y granja, el 5% del del 

suelo presenta degradación que limita su uso para fines agropecuarios y establecimiento de centros 

humanos. Esta situación evidencia la necesidad de aplicar estrategias de recuperación y protección 

de suelo, como implementación de sistemas agroforestales. (Municipalidad de Esquipulas Palo 

Gordo S. M., Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial -PDM-OT-, 2019) 

2.3 Administración Municipal 

La administración del municipio está a cargo del Concejo Municipal, encargada de ejercer 

la autonomía municipal. Este órgano se encuentra conformado por 1 alcalde, 2 síndicos y 4 

concejales, quienes son elegidos de manera directa por la población conforme lo establecido en la 

legislación vigente.  

Con el fin de garantizar el cumplimiento del régimen jurídico financiero del municipio, la 

recaudación, Código Municipal, administración de ingresos municipales, la gestión de 

financiamiento, la ejecución del presupuesto y control de bienes comunales y patrimoniales, cada 
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municipalidad debe de contar con una Administración Financiera Municipal Integrada, la cual 

deberá estructurarse según el nivel de complejidad de su organización municipal.  

Importante hacer mención que esta unidad debe contar con áreas de tesorería, contabilidad 

y presupuesto. Las funciones de cada una de las áreas serán reguladas en el estatuto interno 

correspondiente. 

2.4 Concejo y Gobierno Municipal 

El Código Municipal decreto 12-2002, en su artículo 9, indica lo siguiente: “El Concejo 

Municipal es el órgano superior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales cuyos 

miembros son solidaria y mancomunadamente responsables por la toma de decisiones y tiene su 

sede en la cabecera de la circunscripción municipal. 

 El gobierno municipal corresponde al Concejo Municipal, el cual es responsable de ejercer 

la autonomía del municipio. Se integra por el alcalde, los síndicos y los concejales, todos electos 

directa y popularmente en cada municipio de conformidad con la ley de la materia. El alcalde es 

el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas y proyectos 

autorizados por el Concejo Municipal.” (Congreso de la República de Guatemala, 2002) 

Corporación compuesta por el alcalde y su Honorable Concejo que se encarga de la 

administración de los intereses del municipio, es la máxima autoridad del municipio, llamado 

también Corporación Municipal. (Zunilito) 

Por lo tanto, el Concejo Municipal, es el encargado de la toma de decisiones, aprobar e 

improbar reglamentos, políticas de recaudación que permitan la percepción efectiva de tributos 

para el financiamiento del presupuesto de ingresos y egresos del municipio. 
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Este Órgano Colegiado representa la máxima instancia de deliberación y toma de 

decisiones en los asuntos municipales cuyos miembros comparten de manera solidaria y conjunta 

responsabilidades por la toma de decisiones y tiene su sede en la cabecera municipal de Esquipulas 

Palo Gordo departamento de San Marcos. Se encuentra encargado de resguardar intereses y 

autonomía del municipio, asimismo puede asumir temporalmente las funciones del alcalde en caso 

de ausencia, previa autorización y designación por parte del Concejo Municipal y por ende ejecutar 

tareas que le confiera la Ley. Es parte integral del máximo órgano de decisión y deliberación a 

nivel municipal.  (Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo S. M., 2025) 

2.5 Juzgado de Asuntos Municipales 

Unidad o dependencia administrativa responsable de supervisar que todos los vehículos 

destinados a la prestación del servicio público municipal en el Municipio de Esquipulas Palo 

Gordo cumplan con la normativa vigente. Esta área forma parte de la estructura organizativa de la 

municipalidad y tiene como objetivo principal garantizar el cumplimiento de las ordenanzas, 

reglamentos y disposiciones emitidas por el Concejo Municipal. Además, se encarga de coordinar 

con otras dependencias municipales, como la Policía Municipal, para asegurar la correcta 

operación del transporte y promover la seguridad vial, la eficiencia en la prestación del servicio y 

la transparencia en la recaudación de ingresos asociados. 

Entre sus atribuciones se encuentran el conocer y resolver sobre infracciones a normas 

municipales, tramitar denuncias relacionadas al orden público local, así como emitir sanciones 

administrativas y asesorar al alcalde en temas relacionados a juicios económicos-coactivos, el 

Juzgado de Asuntos Municipales también puede intervenir en situaciones en donde se afecte el 

ornato, limpieza o seguridad de la ciudadanía.  Encargado de algunas oficinas, por mencionar 

algunas: 
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¶ Servicio de transporte, urbano, de carga y extraurbano 

¶ Policía Municipal 

¶ Mercado. 

2.6 Servicios Públicos 

Los servicios públicos son actividades muy significativas, ya que están destinados a la 

satisfacción de las necesidades de carácter general. Se encuentran atribuidos a la administración 

pública, quienes pueden ejercerlos de manera directa e indirecta, bajo un régimen legal especial 

del derecho privado, considerando distintos servicios públicos como los generales, regionales, 

municipales, coincidentes y coexistentes. Por ello, es importante indicar algunos de los servicios 

públicos a cargo de los municipios, así como la responsabilidad de garantizar su acceso y calidad 

para toda la población: 

¶ Agua Potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales; 

¶ Alumbrado público; 

¶  Recolección de Basura; 

¶ Cementerio; 

¶ Parque Ecológico; 

¶ IUSI; 

¶ Catastro. (Ruiz J. F., 2002) 

Esta oficina es el área encargada de planificar, así como coordinar y supervisar los 

servicios básicos que la municipalidad le presta a la población.  
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2.6.1 Clasificación de los servicios públicos 

2.6.1.1 Servicios públicos generales 

También conocidos como servicios públicos nacionales, cuya prestación, ordenación y 

control está atribuida al gobierno central, es decir, al gobierno del país. En algunos países, los 

servicios públicos generales incluyen el suministro de energía eléctrica, correos y telefonía, entre 

otros, y su adecuada gestión garantiza el acceso equitativo, la eficiencia y la continuidad del 

servicio para toda la población. (Ruiz J. F., Servicios Publicos Municipales, 2002) 

2.6.1.2 Servicios públicos regionales 

Estos servicios son los que se le atribuyen y quedan bajo el control del Departamento, y no 

del gobierno central, en el cual se puede aludir como ejemplo al servicio de taxi. Además, estos 

servicios buscan satisfacer necesidades que abarcan varias localidades dentro del departamento, 

asegurando cobertura y coordinación eficiente entre los municipios. Su correcta administración 

permite un mejor control de la oferta, regulación de tarifas y supervisión de la calidad del servicio 

prestado a los ciudadanos. (Ruiz J. F., Servicios Publicos Municipales, 2002) 

2.6.1.3 Servicios públicos municipales 

Estos servicios son imputados a la administración pública municipal, el municipio se 

encarga de servicios como: agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

aguas residuales, alumbrado público, recolección de basura, mercado, cementerio, policía 

municipal, parque ecológico, energía eléctrica, IUSI, catastro, servicio de transporte de carga y sus 

terminales. Además, la municipalidad tiene la responsabilidad de garantizar que estos servicios se 

presten de manera eficiente, continua y equitativa para satisfacer las necesidades de toda la 

población, etc. (Ruiz J. F., Servicios Publicos Municipales, 2002) 



 

23 

 

2.6.1.4 Servicios públicos coincidentes y coexistentes 

Este servicio se atribuye a la autoridad a quien comparece el control de su prestación en 

los servicios públicos que adquiera, significativo indicar que para servicios públicos coincidentes 

se atribuye cuando su control se encuentre a 2 o 3 instancias de gobierno, por ejemplo, servicio 

público de educación, y considerando los servicios públicos coexistentes, los que en parte se asigna 

a entidades federativas y en parte municipales, por ejemplo servicios de salud, transporte colectivo 

de pasajeros. (Ruiz J. F., Servicios Publicos Municipales, 2002) 

2.7 Dirección Administrativa Financiera Municipal 

Área Financiera encargada de fortalecer el control interno en los procesos administrativos 

y financieros, promoviendo el uso eficiente de los recursos con el propósito de alcanzar resultados 

positivos y generar información confiable y oportuna. Además, esta área contribuye a la 

transparencia en la gestión municipal, facilita la toma de decisiones estratégicas y asegura que los 

recursos se asignen y utilicen conforme a la normativa vigente, fortaleciendo la confianza de la 

ciudadanía en la administración local. (Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo S. M., 2025) 

2.7.1 Receptoría Municipal 

Oficina encargada de recibir, registrar y procesar documentos, solicitudes y pagos 

relacionados con trámites tanto administrativos como municipales. Además, coordina la correcta 

canalización de la información hacia las áreas correspondientes, asegurando que los procesos se 

realicen de manera ordenada, eficiente y transparente, contribuyendo al buen funcionamiento de 

la administración municipal y al servicio oportuno a la ciudadanía. También supervisa el 

cumplimiento de los plazos establecidos, garantizando que los trámites se atiendan con eficacia y 

se reduzcan retrasos innecesarios.  (Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo S. M., 2025) 
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Entre sus funciones principales podemos encontrar los siguientes: 

¶ Emitir recibos oficiales por pagos efectuados. 

¶ Llevar control de ingresos municipales. 

Oficina que se encuentra centrada en la recaudación de fondos, la cual debe asegurar que 

los fondos sean registrados de manera oportuna y transparente. 

2.8 Percepción de Ingresos 

La municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, del departamento de San Marcos, elabora su 

presupuesto de ingresos y egresos, basado en la Ley Orgánica del Presupuesto, para financiar el 

presupuesto de egresos, debe de percibir ingresos, los cuales pueden provenir de dos fuentes, una 

de ella son los aportes del gobierno central y la otra corresponde a los ingresos propios que pueda 

percibir por los arbitrios decretados en el municipio, que la población paga por los servicios que 

la municipalidad presta, así como por el arrendamiento de bienes propiedad de la municipalidad. 

Por lo que en la investigación que se realiza denominada; “Limitantes de la captación de 

ingresos del transporte urbano, de carga y extraurbano, en la Municipalidad de Esquipulas Palo 

Gordo, departamento de San Marcos.”, se realiza a los agentes de la policía municipal, evaluando 

la forma de cobro y como la municipalidad percibe los ingresos del transporte urbano, de carga y 

extraurbano. 

2.9 Reglamento para el transporte urbano, de carga y sus terminales 

Es un documento legal que forma parte de la normativa del control interno, él cual tiene 

como objeto de creación establecer cada uno de los lineamientos a que se deben de acoplar los 

transportistas como buses, microbuses, microburbujas, pick-ups, camiones, servicio de taxis y 
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mototaxis en todas sus modalidades que determina vehículos adecuados, tarifas justas y recorridos 

eficientes, así como los agentes de la policía municipal, para el cobro establecido. 

El Reglamento para el transporte urbano, de carga y sus terminales es un instrumento legal 

emitido por una municipalidad que establece las normas, requisitos y procedimientos para regular 

la operación, supervisión y control de los servicios de transporte, garantizando la seguridad, 

eficiencia y cumplimiento de la ley por parte de concesionarios, usuarios y autoridades 

municipales: 

¶ El transporte público urbano de pasajeros 

¶ El transporte de carga dentro del municipio 

¶ El funcionamiento y ubicación de terminales de transporte 

Su objetivo principal es ordenar, controlar y garantizar la seguridad, eficiencia y legalidad 

de los servicios de transporte que operan en el área urbana y rural del municipio. Este reglamento 

establece las normas, procedimientos y responsabilidades tanto de los concesionarios como de los 

usuarios, asegurando que la prestación del servicio cumpla con los estándares legales y operativos. 

Además, busca promover una gestión organizada del transporte, prevenir conflictos y accidentes, 

optimizar la recaudación municipal y proteger los derechos de los ciudadanos que utilizan estos 

servicios. 

El transporte urbano, de carga y extraurbano constituye un instrumento importante para el 

progreso económico y social del municipio de Esquipulas Palo Gordo, ya que es fundamental para 

impulsar el desarrollo mediante el comercio, el bienestar de la comunidad y el acceso a servicios 

de manera eficiente y eficaz. Además, facilita la movilidad de personas y mercancías, 

contribuyendo a la integración de diferentes áreas del municipio y promoviendo la competitividad 
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local. Su correcta gestión garantiza que los recursos generados puedan reinvertirse en 

infraestructura, seguridad y mejoras en la calidad del servicio para todos los ciudadanos.  

Normativa municipal, que tiene como principal función el regular, ordenar y controlar de 

manera legal las prestaciones del servicio de transporte dentro del municipio, reglamento que 

establece: 

¶ Requisitos para operar 

¶ Tarifas y cobros 

¶ Horarios, rutas y condiciones de circulación 

¶ Sanciones 

¶ Condiciones de seguridad. 

2.10 Transporte y su clasificación 

El transporte se define como un servicio destinado al traslado de personas o bienes de un 

lugar a otro, según el tipo de usuario, se clasifica en: transporten público y privado; y de acuerdo 

a su finalidad se clasifica en: transporte de pasajeros y de carga y mixto.  

Dependiendo del medio utilizado se clasifica en: medio de transporte marítimo, submarino, 

fluvial, aéreo, terrestre, ferroviario y carretero, subterráneo y por ducto. Además, según su alcance 

geográfico se clasifica en: urbano, suburbano, foráneo, nacional e internacional. (Ruiz J. F., 2002) 

2.10.1 Transporte  

El transporte es el conjunto de actividades destinadas al traslado de personas, bienes o 

servicios de un lugar a otro mediante distintos medios. Su función principal es facilitar la 

movilidad, el intercambio comercial y el acceso a servicios esenciales. 
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2.10.2 Transporte pública y privada 

El servicio público de transporte colectivo urbano puede ser gestionado de manera directa 

por el Estado o a través de terceros mediante un régimen de concesión. Con relación a este 

contexto, entra en vigor la Ley de Tránsito y Transporte del Estado.  

2.10.3 Transporte Urbano 

Hace referencia al método de movilidad dentro del área urbana, con el fin de trasladar a los 

ciudadanos diariamente para satisfacer sus necesidades, regulado por la Municipalidad con su 

reglamento de tránsito y por medio de Código Municipal. 

Hace referencia a un aspecto esencial en la vida moderna, sistema de movilidad que permite 

a las personas movilizarse de un lugar a otro, lo cual incluye variedad de métodos de transporte 

como:  autobuses, microbuses, taxis, mototaxis, microburbujas, trenes, metros, bicicletas, etc. 

(significadosweb, s.f.) 

Se puede indicar que el servicio público de transporte colectivo urbano, puede definirse  

como una actividad especializada o técnica, orientada a atender una necesidad general que puede 

ser: el traslado de personas de un punto a otro, dentro de rutas previamente establecidas y conforme 

a horarios preestablecidos; su operación debe ser constante y uniforme se encuentra sujeta a 

regulación, supervisión y garantía por parte de las autoridades, bajo un régimen jurídico  

exorbitante del derecho privado. (Ruiz J. F., Servicios Publicos Municipales, 2002) 

Transporte colectivo, diseñado para movilizar a varias personas al mismo tiempo, y su 

funcionamiento se encuentra regulado en normativas municipales, su fin primordial es el reducir 

la congestión vehicular, ofreciendo de manera eficiente una alternativa accesible para las personas 

que no cuentan con vehículo propio. 
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2.10.4 Transporte de Carga 

Se refiere a la acción de trasladar bienes y mercancías, generando un papel central en el 

comercio tanto local como regional. 

Es la actividad dedicada al transporte de bienes, materiales o productos de un lugar a otro, 

que tiene como objetivo general el garantizar que la mercadería llegue a su destino de manera 

segura, eficiente y en el tiempo estipulado. 

Este tipo de transporte puede realizarse por distintas modalidades como:  

¶ Terrestre (Camiones, furgones, buses, etc.) 

¶ Marítimo (barcos) 

¶ Aéreo (Aviones) 

¶ Ferroviario. 

Fundamental para la comunidad, ya que genera desarrollo económico, ya que conecta a 

productores, distribuidores y consumidores. 

2.10.5 Transporte Extraurbano 

Se trata sobre el medio de transporte que moviliza a las personas de un lugar a otro, dentro 

de un mismo perímetro, puede ser autobús, taxis, etc. Regulado por la Dirección General de 

Transporte. 

Servicio que permite movilizar a personas y mercancías entre distintos lugares, facilitando 

el acceso a servicios, comercio y empleos. 

Existen distintos factores que dificultan una eficiente recaudación de ingresos municipales, 

refiriéndose al sector transporte:  
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2.10.6 Transporte Oneroso 

Este tipo de transporte al igual que el servicio de transporte en general, se considera 

oneroso, ya que su utilización requiere del pago de una tarifa previamente autorizada por entidad 

o autoridad competente.  

2.10.7 Transporte Cotidiano 

Servicio correspondiente al transporte colectivo urbano el cual se clasifica como habitual, 

debido a su prestación diaria, siguiendo horarios definidos, la frecuencia de salida de los vehículos 

se incrementa durante los días y horas de mayor demanda de usuarios.  

2.11 Falta de regulación y supervisión 

Al momento de no encontrarse sujeto a fiscalización, genera pérdidas que son 

significativas, ya que no se encuentra controlado por ende existe informalidad en el servicio. 

2.12 Infraestructura Inoportuna 

La calidad del servicio, así como la recaudación se ve afectada debido a la carencia de 

terminales o sistemas de cobros modernos. 

2.13 Remuneración de prestación de servicio 

El servicio público, implica que el usuario debe realizar un pago especifico al responsable 

de su prestación, esta compensación se efectúa acorde al uso y frecuencia con que se utiliza el 

servicio. 

La remuneración del prestador se denomina precio o tasa, dependiendo si se trata de un 

servicio voluntario u obligatorio y se establece mediante una tarifa definida con base en distintos 

factores y criterios. 
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2.13.1 Precio 

En cuanto a los usuarios potenciales, los servicios públicos se dividen en optativos y 

obligatorios. Los optativos son los que el usuario decide libremente si desea utilizarlo o no, los 

obligatorios son aquellos en los que ciertas personas están legalmente obligadas a ser beneficiarias. 

Por otro lado, el precio representa el valor monetario asignado a un bien o servicio, es la 

cantidad que una persona debe pagar a otra por adquirirlo, este valor está determinado por factores 

como la oferta y demanda, costos de producción, y valoración establecida por entidad competente, 

en esencia el precio es el valor atribuido a algo en un momento especifico. 

En la economía el precio cumple funciones clave como el regular la oferta y la demanda, 

orientadas a decisiones de consumo y producción, y varía según algunos factores como:  

¶ Calidad 

¶ Escasez 

¶ Costos de producción 

¶ Competencias en el mercado. 

El precio se puede decir que es una herramienta importante para el funcionamiento de 

cualquier economía. 

2.13.2 Tasa 

Hace referencia al uso obligatorio de ciertos servicios públicos  por parte de los usuarios 

potenciales, la compensación económica por dicha servicio, se puede denominarse tasa, debido a 

su naturaleza fiscal o parafiscal, este concepto se aplica por ejemplo a los servicios municipales 

tales como el agua potable y sistema de alcantarillado, en este sentido,  Marienhoff define la tasa 



 

31 

 

como el pago que corresponde por servicios públicos  cuya utilización es legalmente obligatoria 

para el ciudadano. 

Este es un tipo de tributo que se paga en una entidad pública, como por ejemplo una 

municipalidad, por la emisión de una licencia o recolección de basura por mencionar, en esta existe 

una contraprestación directa es decir quien paga recibe un beneficio completo. 

2.13.3 Tarifa 

La tarifa representa el monto que los usuarios deben pagar o abonar a los concesionarios 

por la prestación del servicio de transporte público municipal, en cualquiera de sus formas, ya sean 

tarifas generales o diferenciadas. 

En efecto, la tarifa es el pago establecido por el uso del servicio público establecido, este 

importe, autorizado por la autoridad competente, informa al usuario sobre el costo que debe cubrir 

para acceder el servicio. 

2.13.3.1 Tarifa General 

En relación al servicio regular del transporte de pasajeros mediante autobuses, microbuses, 

vehículos tipo microburbujas. 

2.13.3.2 Tarifa Diferenciada 

Respecto al servicio de vehículos denominado taxis, moto taxis, considerando a las 

distancias recorridas, así como el volumen, tipo de peso y tipo de carga transportada. 

2.13.3.3 Evasión de tarifa 

La falta de control sobre los ingresos percibidos, afecta grandemente lo cual limita la 

captación de ingresos de manera eficiente. 
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2.14 Vehículo Taxi 

Se trata de una unidad motorizada autorizada para brindar el servicio de transporte dentro 

del Municipio de Esquipulas Palo Gordo, con capacidad de cinco a seis pasajeros como máximo. 

El taxi puede definirse como un vehículo automotor de alquiler, conducido por un operador, 

que no sigue un recorrido determinado y se encuentra destinado al traslado de uno o más usuarios. 

Este servicio se encuentra regulado por un régimen de derecho público que establece los requisitos 

que deben cubrir tanto el vehículo como el conductor, las normas de operación, así como la tarifa 

correspondiente. 

Medio de transporte publico personalizado, contratado directamente por el usuario, que 

elige punto de partida y destino, pueden operar bajo licencias municipales, suelen estar regulados 

en cuanto a tarifas, condiciones del vehículo y requisitos del conductor, su función primordial es 

brindar un servicio accesible y seguro en zonas en donde no hay rutas fijas de transporte colectivo 

con mayor comodidad y rapidez. 

2.15 Vehículo Mototaxi 

Unidad de transporte con los requisitos requeridos y con capacidad para cuatro pasajeros, 

autorizada por esta municipalidad. 

Vehículo de tres ruedas generalmente con techo, diseñado para transportar personas dentro 

de áreas urbanas o rurales, es utilizado comúnmente en donde el transporte convencional es 

limitado, ya que puede circular por calles estrechas o de difícil acceso. 

2.16 Vehículo Microburbujas 

Es una unidad de transporte público con poca capacidad de pasajeros, autorizada por esta 

municipalidad. 
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Son un tipo de unidad de transporte publico autorizado, utilizado principalmente para 

traslados dentro del área urbana, su diseño compacto permite movilizar a pocos pasajeros por viaje, 

lo que las hace ideales para zonas o calles estrechas o de difícil acceso, a diferencia de vehículos 

grandes. 

2.17 Punto de abordaje 

Este apartado hace referencia al lugar de inicio del recorrido, importante mencionar que el 

vehículo de alquiler puede ser abordado directamente en el domicilio del usuario,  siempre que se 

haya realizado una solicitud previa  mediante llamada telefónica al punto de concentración de 

dichos vehículos, o a través del servicio de radio-taxis, también es posible acceder al servicio en 

cualquier punto de la vía pública donde el usuario solicite servicio a un taxi, mototaxi o 

microburbuja que se encuentre desocupado. 

2.18 Terminales 

Se refiera a áreas designadas y autorizadas por la municipalidad para el estacionamiento, 

ya sea temporal o permanente, de los vehículos registrados como prestadores de servicio de 

transporte, estos espacios se encuentran destinados al ascenso y descenso de pasajeros, así como 

para el descanso de las unidades. 

Se refiere a un lugar delimitado y acondicionado para que los vehículos puedan 

temporalmente estacionarse, estas zonas pueden ubicarse en espacios al aire libre, como calles o 

avenidas o plazas, bajo techo o alguna estructura acorde a lo necesitado. (El jardin de Nod) 

2.19 Paradas 

Son los únicos puntos habilitados para que los usuarios de transporte público, en cualquiera 

de sus modalidades puedan abordar o descender de las unidades. Su ubicación y condiciones serán 
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determinadas por el Concejo Municipal de Esquipulas Palo Gordo, con base en el dictamen emitido 

por la comisión respectiva de dicho órgano colegiado. 

2.20 Itinerario 

Esta característica es importante ya que permite definir la ruta según el lugar de origen y 

destino indicado por el usuario, priorizando siempre generalmente le trayecto más corto o ágil, en 

algunos casos el conductor del taxi, mototaxi o microburbuja puede rechazar prestar el servicio si 

el destino solicitado se encuentra fuera de los límites del municipio.  

2.21 Piloto 

Es la persona debidamente identificada, que cumple con todos los requisitos legales 

establecidos para operar una unidad destinada al transporte de pasajeros, y que cuenta con la 

autorización de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo. 

Persona responsable de controlar o conducir un medio de transporte, su función es 

garantizar el bienestar y seguridad a los pasajeros, siguiendo con eficiencia los planes, normas, 

condiciones establecidas. 

2.22 Licencia de conducir 

Es el documento expedido por el Departamento de Tránsito, que autoriza a su portador para 

manejar un vehículo, el tipo de licencia varía según el vehículo que el piloto conduzca. 

Documento oficial para conducir vehículo en un territorio establecido, permiso para 

conducir. 
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2.23 Concesionarios 

El concesionario es la persona que firma un contrato de concesión con el municipio 

comprometiéndose a brindar el servicio de transporte   durante un periodo determinado, a cambio 

de una retribución económica denominada tarifa, la cual es asumida por los usuarios. (Hernandez) 

Se refiere a cualquier persona individual o jurídica, que sea propietaria de uno o más 

vehículos debidamente registrados ante la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo y que preste 

regularmente dicho servicio en el municipio. 

El termino concesión proviene del latín concessio, se entiende en español como el acto y 

resultado de conceder, es decir otorgar, ceder o hacer gracia de algo. En el ámbito jurídico, se 

interpreta como el mecanismo mediante el cual el titular de ciertas atribuciones, facultades, bienes 

o derechos transfiere su ejercicio o aprovechamiento a un tercero. 

2.24 Usuario 

Son individuos o personas que necesitan hacer uso del servicio de transporte, los usuarios 

constituyen el elemento fundamental para el funcionamiento de dicho servicio, ya que depende de 

el para movilizarse de un lugar a otro y llevar a cabo sus actividades cotidianas. 

El usuario es el sujeto que accede, utiliza o se beneficia de un sistema de transporte público 

o privado, conforme a las condiciones establecidas por el ente regulador. Su participación puede 

ser ocasional o habitual, y está determinada por factores como necesidad de desplazamiento, 

accesibilidad, costo, frecuencia y calidad del servicio 

2.25 Reglamento de la policía municipal 

Es un documento legal que forma parte de la normativa del control interno, él cual tiene 

como objeto de creación establecer cada uno de los lineamientos a que se deben de acoplar los 
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policías municipales, fundamentado en procesos, procedimientos, funciones, relacionados a 

ordenamiento territorial, seguridad vial y regulación de tránsito, establece bases normativas y 

conceptuales en donde justifica la intervención de los elementos de la policía municipal en la 

gestión de transporte urbano de carga y extraurbano, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo.  

Documento legal que establece las normas, principios, funciones y estructura organizativa 

de la Policía Municipal dentro de un municipio específico. Es aprobado por el Concejo Municipal 

y tiene como objetivo garantizar que este cuerpo actúe conforme a la ley, con disciplina y respeto 

a los derechos de los ciudadanos. 

Este reglamento garantiza que la Policía Municipal actúe de forma transparente, ordenada 

y legal, respetando las costumbres locales y los derechos de los vecinos. También permite que los 

ciudadanos conozcan los límites y responsabilidades de este cuerpo de seguridad 

2.26 Policía Municipal 

La responsabilidad de realizar inspecciones recae en la policía municipal, quien podrá 

solicitar el apoyo de otras unidades de la municipalidad cuando lo amerite el asunto, para llevar a 

cabo dicha labor.  

Elementos encargados de supervisar en paradas, terminales y vías públicas, que el servicio 

de transporte municipal se preste conforme a normativa vigente. Indiscutible indicar que entre sus 

atribuciones se incluyen: requerir a los conductores la presentación de documentos exigidos por la 

ley; informar al Juez de Asuntos Municipales sobre cualquier infracción detectada, retirar de 

circulación y resguardad los vehículos que operen sin cumplir con los requisitos establecidos.  

La Policía Municipal es un cuerpo de seguridad de carácter civil que depende directamente 

de la administración local, es decir, de la municipalidad. Su función principal es velar por el 
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cumplimiento de las ordenanzas municipales, mantener el orden público dentro del territorio del 

municipio y proteger los bienes municipales 

Persona encargada de hacer cumplir ordenanzas, reglamentos, disposiciones emitidas por 

la municipalidad, específicamente con temas relacionados con el orden público, control del 

comercio informal, uso de espacios públicos, y apoyo a la seguridad ciudadana, teniendo como 

principales funciones: 

¶ Supervisar el cumplimiento de normas municipales de transportistas, mercados, 

calles y espacios públicos. 

¶ Apoyo en operativos de transito 

¶ Apoyar en actividades de prevención y seguridad comunitaria 

¶ Atender denuncias de vecinos relacionados a problemas de orden local 

¶ Brindar apoyo logístico en eventos municipales como: Desfiles, ferias, funerales, 

o actividades de emergencias. 

¶ Actúa dentro de los límites del municipio. 

¶ Está bajo las órdenes directas del alcalde. 

¶ Se rige por principios como legalidad, respeto a los derechos humanos, eficiencia 

y solidaridad. 

¶ No tiene funciones judiciales ni de investigación criminal como la Policía Nacional 

Civil, pero puede intervenir en situaciones de riesgo inmediato. 

La labor es de mucha importancia ya que el fin es mantener el orden y control en el 

municipio, actuando como puente entre la autoridad municipal y la comunidad. 



 

38 

 

2.27 Sanción Administrativa 

Las sanciones de carácter administrativo serán impuestas por la Policía Municipal de 

Tránsito o, en su ausencia, por la Policía Municipal, y contarán con el respaldo del Juez de Asuntos 

Municipales. Estas sanciones buscan garantizar el cumplimiento de las normativas locales, 

fomentar la disciplina en el tránsito y en la operación del transporte, y asegurar que los servicios 

municipales se presten de manera ordenada y eficiente. 

Estas multas administrativas representan una penalización económica, aplicada por 

autoridades públicas como el Juzgado de Asuntos Municipales y la Policía Municipal, en casos 

donde se infringen disposiciones administrativas previamente establecidas. Su finalidad es 

garantizar el cumplimiento de la normativa, promover la responsabilidad ciudadana y mantener el 

orden en la prestación de los servicios municipales. 

Importante mencionar que estas multas o sanciones administrativas no provienen de un 

proceso judicial, sino que provienen de un proceso administrativo, con el objetivo de corregir 

conductas irregulares y fomentar el cumplimiento de leyes establecidas y legales, por ejemplo, se 

puede imponer una multa administrativa por llevar los vidrios polarizados lo cual se encuentra 

denegado, etc. Por lo que   es una herramienta fundamental que utilizan las entidades públicas para 

para hacer valer su normativa y mantener el orden en sus ámbitos de competencia. 

Constituye una acción aplicada por una entidad pública, como por ejemplo una 

municipalidad, ante el incumplimiento de normas o disposiciones legales de carácter 

administrativo por parte de individuos o empresas. Esta acción busca garantizar el cumplimiento 

de las leyes, preservar el orden público y proteger los derechos de los ciudadanos. Además, permite 
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establecer sanciones, medidas correctivas o preventivas que fortalezcan la transparencia, la 

eficiencia y la equidad en la gestión de los servicios municipales. 

Una sanción administrativa es una medida punitiva impuesta por una autoridad pública 

(como una municipalidad, ministerio o agencia estatal) a una persona o entidad que ha cometido 

una infracción administrativa, es decir, ha incumplido alguna norma legal que no constituye delito 

penal. 

Características principales: 

¶ Finalidad: Garantizar el cumplimiento de las leyes y proteger el interés público. 

¶ Autoridad competente: La impone una entidad administrativa, no un juez penal. 

¶ Tipos de sanciones: 

o Multas económicas 

o Suspensión o revocación de licencias o permisos 

o Clausura de establecimientos 

o Prohibición de ejercer ciertas actividades 

¶ No implica cárcel: A diferencia de las penas penales, nunca conlleva privación de libertad. 

¶ Principios legales: 

o Debe estar regulada por una norma jurídica. 

o Debe ser proporcional a la infracción cometida. 

Ejemplo práctico 

Si alguien estaciona en un lugar prohibido o excede el límite de velocidad, puede recibir 

una multa de tránsito, que es una forma común de sanción administrativa. 
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CAPÍTULO III 

3. MARCO METODOLOGICO 

3.1 Objetivos 

3.1.1 Objetivo General 

Determinar las limitantes de la captación de ingresos de transporte urbano, de carga y 

extraurbano, de la municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos. 

3.1.2 Objetivos Específicos 

¶ Evaluar el impacto de la falta de personal y Recursos para recaudar ingresos en el 

transporte urbano, de carga y extraurbano, con énfasis en el analisis de ingresos y 

gastos. 

¶ Comprobar los roles y responsabilidades de los agentes municipales, asegurando 

que se enfoquen en tareas estratégicas para mejorar la recaudación del municipio 

de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos. 

¶ Confirmar que todos los cobros realizados por la municipalidad se ajusten a un 

marco normativo legal, claro y transparente para fortalecer el control interno y la 

confianza ciudadana para evitar conflictos legales. 

3.2 Hipótesis  

La carencia de control interno para el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano, 

la ausencia de un registro adecuado de ingresos y egresos y la falta de una revisión interna específica 

para la policía municipal, son las limitantes de la captación de ingresos en tal servicio, en la 

Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, del departamento de San Marcos. 
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3.2.1 Definición de Variables  

En toda investigación científica, las variables representan los elementos, factores o 

características que pueden medirse y que influyen en los resultados del estudio. Estas variables 

permiten determinar relaciones de causa y efecto y son esenciales para la planificación y ejecución 

de la investigación. En este trabajo, se identifican variables dependientes e independientes, las 

cuales facilitan la comprensión de los factores que afectan la captación de ingresos del transporte 

urbano, de carga y extraurbano en la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos. La 

correcta definición de estas variables permite analizar cómo los distintos factores institucionales y 

normativos inciden en la eficiencia de la recaudación municipal 

3.2.1.1 Variable Dependiente 

Captación de Ingresos 

3.2.1.2 Variable Independiente 

¶ Inexistencia de registro de control de ingresos y egresos para el servicio de 

transporte urbano de carga y extraurbano. 

¶ Falta de Reglamento de la policía municipal para control de puestos y funciones 

para el servicio de transporte urbano de carga y extraurbano. 

¶ Carencia de Reglamento para el servicio de transporte urbano de carga y 

extraurbano. 
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3.2.2 Operacionalización de la hipótesis 

3.2.2.1 TABLA 1 

Variable Dependiente 

Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 

 

 

 

Conceptos Variable Índices Indicadores 
Unidad de 

análisis 
Técnica Instrumento Observaciones 

Para la 

presente 

investigación 

se reconocerá 

como captación 

de ingresos, 

todo aquel 

ingreso que por 

derecho le 

corresponde a 

la 

Municipalidad 

de Esquipulas 

Palo Gordo y 

que está 

dejando de 

percibir por 

cualquier 

motivo 

Dependiente * Número de 

concesionarios 

y particulares 

que no pagan el 

derecho o tarifa 

correspondiente 

                            

* Existencia de 

ingresos no 

registrados en 

los sistemas. 

* Si por lo 

menos se 

identifica a 

los 

concesionarios 

que no estén 

pagando.  

 

* Si a un 

concesionario o 

persona 

particular que 

no le dieron 

recibo. 

* Tarjetas de 

Ejecución 

presupuestaria 

                                 

* Contratos 

con 

concesionarios 

*Encuesta                                                                                                                                       

*Observación                                                             

* Hojas de 

encuestas y 

observación 

* Se 

utilizarán 

hojas simples 

de papel 

bond, sin 

numerar para 

realizar los 

registros y 

anotaciones. 

                        

* Tabulación 

de datos 

Captación 

de ingresos 
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3.2.2.2 TABLA 2 

 Variable Independiente 

Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 

 

 

 

 

 

 

Conceptos Variable Índices Indicadores 
Unidad de 

análisis 
Técnica Instrumento Observaciones 

Se reconocerá 

como Registro 

de ingresos y 

egresos, a la 

base de datos, 

que identifique 

plenamente al 

ingreso 

adquirido y el 

egreso 

generado 

perteneciente al 

servicio de 

transporte 

urbano de 

carga y 

extraurbano 

Independiente * Número de 

concesionarios y 

particulares que 

no pagan el 

derecho o tarifa 

correspondiente 

                            

* Existencia de 

ingresos no 

registrados en los 

sistemas. 

* El 80% de 

desconocimiento 

de los 

encargados del 

servicio de 

transporte urbano 

de carga y 

extraurbano 

* Policía 

Municipal   

 

*Juzgado 

de asuntos 

Municipales 

*Encuestas                                                                                                                                          

*Observación                          

*Confirmación                                 

* Hojas de 

encuestas, 

confirmación 

y 

observaciones 

* Se 

utilizarán 

hojas simples 

de papel 

bond, sin 

numerar para 

realizar los 

registros y 

anotaciones.  

 

* Tabulación 

de datos 

Registro de 

control de 

ingresos y 

egresos 
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3.2.2.3 TABLA 3 

Variable Independiente 

Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 

 

 

 

 

 

 

Conceptos Variable Índices Indicadores 
Unidad de 

análisis 
Técnica Instrumento Observaciones 

Normativa 

que dicte 

las 

funciones 

para poder 

clarificar 

roles y 

facilitar 

toma de 

decisiones 

Independiente * Se estableció 

que no hay un 

reglamento en 

donde se 

verifique los 

puestos y 

funciones, que 

permita 

determinar 

responsabilidades, 

competencias, en 

puestos 

relacionados al 

transporte urbano 

de carga y 

extraurbano. 

* El 85% de los 

empleados de 

la oficina de 

policía 

municipal 

desconocen la 

existencia del 

reglamento 

respectivo 

* Policía 

Municipal          

*Juzgado 

de asuntos 

Municipales    

*Recursos 

Humanos        

*Encuesta     

*Observación  

* Hojas de 

encuestas     

*Observación 

* Se 

utilizarán 

hojas simples 

de papel 

bond, sin 

numerar para 

realizar los 

registros y 

anotaciones. 

      

* Tabulación 

de datos 

Reglamento 

de la policía 

municipal 
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3.2.2.4 TABLA 4 

Variable Independiente 

  Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 

 

Conceptos Variable Índices Indicadores 
Unidad de 

análisis 
Técnica Instrumento Observaciones 

Se reconocerá 

como 

reglamento 

para el servicio 

de transporte 

urbano de 

carga y 

extraurbano, al 

normativo que 

identifique 

todos los 

derechos y 

obligaciones 

que tiene tanto 

el 

Concesionario, 

como el 

usuario y 

agente de la 

policía 

municipal 

Independiente * Ausencia 

de 

Reglamento 

*Si la 

administración 

indica que no 

existe dicho 

reglamento 

* Consejo 

Municipal              

*Juzgado 

de asuntos 

Municipales    

*Recursos 

Humanos 

 *Policía 

Municipal   

   *Encuestas   

*Observación 

*Confirmación 

*Hojas de 

encuestas y 

observaciones 

* Se 

utilizarán 

hojas simples 

de papel 

bond, sin 

numerar para 

realizar los 

registros y 

anotaciones 

 

* Tabulación 

de datos 

Reglamento 

para servicio 

de transporte 

Urbano de 

Carga y 

Extraurbano 
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3.3 Proceso Metodológico 

Para realizar la investigación del tema: Limitantes de la captación de ingresos del transporte 

urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, se 

utilizará la siguiente ficha metodológica. 

3.3.1 Enfoque y tipo de investigación 

3.3.1.1 TABLA 5 

DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN 
ACCIONES 

Clase de estudio 
Exploratorio, descriptivo y 

explicativo. 

Tipo Investigación aplicada 

Ámbito Cualitativo y cuantitativo 

Ubicación metódica Método científico 

Técnicas y 

procedimientos 

Observación, inspección, análisis, 

revisión, entrevista, cálculo. 

 
Formas, instrumentos y 

herramientas 

Encuestas, Entrevistas, Notas, 

Tabulación de datos 
 

Muestreo estadístico 

Tomando en cuenta la oficina de 

Policía Municipal y Transporte de 

Urbano de Carga y Extraurbano, por 

medio del Juzgado de Asuntos 

Municipales, se verificará el 100 %, de 

los rubros de ingresos no tributarios, 

estacionamiento de vehículos en vías 

publicas 

 

                      Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo. 

                        Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 
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3.3.2 Unidad de Análisis 

En la presente investigación, las unidades de análisis corresponden a las personas, 

dependencias y documentos que intervienen directa o indirectamente en la captación de ingresos 

del transporte urbano, de carga y extraurbano en la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. A continuación, se describen: 

¶ Concejo Municipal: Órgano de decisión encargado de aprobar normas, reglamentos 

y presupuestos que regulan la recaudación y administración de recursos 

municipales. 

¶ Dirección de Administración Financiera Municipal (DAFIM): Dependencia 

encargada de la gestión, control y registro de los ingresos y egresos municipales. 

¶ Juzgado de Asuntos Municipales: Dependencia encargada de respaldar legalmente 

las multas y sanciones aplicadas al transporte, garantizando el cumplimiento de las 

normativas municipales. 

¶ Receptora Municipal: Encargada de recibir, registrar y canalizar documentos, 

solicitudes, pagos y comunicaciones dirigidas a la municipalidad. Su función 

principal es garantizar el orden administrativo, la atención eficiente al público y el 

resguardo adecuado de la documentación oficial, conforme a los procedimientos 

establecidos por la entidad. 

¶ Encargada de Presupuesto: Responsable de planificar, coordinar y supervisar la 

elaboración, ejecución y control del presupuesto municipal. Su labor garantiza el 

uso eficiente de los recursos públicos, asegurando que las asignaciones financieras 

se ajusten a los objetivos institucionales y al marco legal vigente. 
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¶ Agentes de la Policía Municipal: Personal encargado de supervisar la operación del 

transporte, controlar permisos y multas, y participar en la recaudación de ingresos 

del servicio. 

¶  Concesionarios: Propietarios o responsables de unidades de transporte urbano, de 

carga y extraurbano que operan dentro del municipio y cuyos pagos de tarifas y 

permisos generan ingresos municipales. 

¶ Reglamento: Es un conjunto de disposiciones de carácter general que establece 

normas, procedimientos y lineamientos destinados a regular el funcionamiento de 

una institución, actividad o servicio. Su objetivo es complementar las leyes, 

precisando la manera en que deben aplicarse en la práctica, y garantizar el orden, 

la eficiencia y la uniformidad en la actuación de las personas o entidades sujetas a 

su cumplimiento. 

¶ Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales (SICOIN GL) y 

Servicios GL: Plataforma informática utilizada para registrar y controlar la 

información financiera y contable de la municipalidad. 

¶ Recibos emitidos: Documentos que sirven como evidencia de los ingresos 

percibidos, permitiendo la verificación y control del flujo financiero. 

¶ Plan de tasas: Instrumento administrativo y financiero mediante el cual una 

municipalidad establece montos que deben pagar los usuarios por la prestación de 

servicios públicos, autorizaciones, licencias o aprovechamiento de bienes 

municipales, plan determina las tarifas aplicables, los criterios para su cálculo y los 

procedimientos para su cobro, con el propósito de asegurar una recaudación justa, 

transparente y acorde con los costos reales de los servicios ofrecidos por la entidad. 
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3.3.3 Población y muestra 

Los datos estadísticos que se considerarán para la presente investigación provienen de los 

distintos actores y elementos relacionados con la captación de ingresos del transporte urbano, de 

carga y extraurbano en la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos. La población 

incluye a todos los empleados municipales involucrados en la supervisión y control del transporte, 

los agentes de la Policía Municipal, los concesionarios del transporte y los usuarios del servicio, 

así como las dependencias administrativas encargadas de la gestión financiera y de los procesos 

de recaudación, tales como la Dirección de Administración Financiera Municipal (DAFIM), la 

Oficina de Servicios Públicos y el Juzgado de Asuntos Municipales. 

La muestra fue seleccionada con base en criterios de experiencia, conocimiento de los 

procesos y participación directa en la operación y control del transporte municipal, garantizando 

que los datos recolectados reflejen la realidad del funcionamiento del sistema de recaudación y 

permitan establecer conclusiones precisas y aplicables.  

Se priorizó la inclusión de actores clave que intervienen en la gestión administrativa y 

operativa del servicio. Esta selección estratégica asegura la validez de los resultados y su utilidad 

para el diseño de propuestas normativas eficaces. 

Para este estudio se tomó el 100% de empleados y autoridades municipales distribuidos de 

la siguiente manera: 

¶ 13 empleados de la Policía Municipal, de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, 

¶ 2 empleados en la oficina del Juzgado de Asuntos Municipales, 

¶ 8 personas, el alcalde y su Concejo Municipal,  

¶  Director Administrativo Financiero Integrado Municipal,  
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¶ Receptora 

¶ Encargada de presupuesto 

Para este estudio se tomó un total de 217 personas correspondiente a transportistas de los 

cuales se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

¶ 34 buses 

¶ 60 taxis 

¶ 60 mototaxis 

¶ 63 microbuses 

Datos  

3.3.3.1 TABLA 6 

N Muestra 87 

Z2 Nivel de Confianza 90% 

P 

Probabilidad de 

Éxito 

65% 

Q 

Probabilidad de 

Fracaso 

35% 

e2 Margen de Error 10% 

N 

Número de 

Población 

217 

 

 



 

51 

Desarrollo de Fórmula 
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3.3.4 Cronograma de actividades 

3.3.4.1 TABLA 7 

  Fases del proceso Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

  Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

  Selección del tema               

1 
Presentación y 
revisión de tema 

                    

2 Corrección del tema                     

3 Aprobación del tema                     

  Ejecución del tema               

4 
Elaboración del 
Marco Teórico 

                    

5 
Elaboración del 

Marco Metodológico 
                    

6 Revisión de Marcos                       

7 
Corrección de 

Marcos 
                

8 
Aprobación de 
Marcos 

                  

  Informe               

9 

Elaboración de 
análisis e 

interpretación de 

Resultados 

                  

10 

Revisión de análisis e 

interpretación y 

resultados 

                  

12 

Aprobación de 

análisis e 
interpretación de 

resultados 

                  

13 
Elaboración de la 
propuesta 

                  

14 
Revisión de la 
propuesta 

                  

15 
Corrección de la 

propuesta 
                  

16 
Aprobación de la 

propuesta 
                    

17 
Presentación trabajo 
de graduación final 

                    

18 
Corrección trabajo de 
graduación final 

                    

19 
Aprobación trabajo 

de graduación final 
                  

    Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

   Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 
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3.3.5 Presupuesto 

El presupuesto, como parte esencial dentro del proyecto de investigación denominado: 

Limitantes de la captación de ingresos del transporte urbano, de carga y extraurbano de la 

Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, se presenta en la tabla que a continuación 

se detalla. Este presupuesto refleja los recursos financieros destinados a la ejecución de las 

actividades de investigación, incluyendo la recolección de datos, análisis y elaboración de 

informes. Además, permite planificar de manera ordenada los gastos necesarios para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos del estudio y la correcta aplicación de los instrumentos de 

investigación: 

3.3.5.1 TABLA 8 

Cantidad Descripción Monto 

  Fotocopias  Q   250.00  

  Pasajes  Q   725.00  

  Lapiceros, Lápices y resaltadores  Q     50.00  

1 Cuaderno de Notas  Q     50.00  

1 Calculadora  Q   115.00  

  Almuerzos  Q   500.00  

  Impresiones   Q1,000.00  

  Empastado  Q   250.00  

  Presentaciones  Q2,500.00  

  Total  Q5,440.00  

            Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

           Fuente: Elaboraci·n propia (2025). 
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CAPÍTULO IV 

4.1 Resultados 

Se aplicaron los instrumentos de recolección de datos a la Municipalidad de Esquipulas 

Palo Gordo, por ende, se realizó la tabulación, análisis e interpretación de las encuestas aplicadas, 

las cuales mostraron resultados relevantes organizados en gráficas con su respectivo análisis, lo 

que permite visualizar de manera objetiva las principales problemáticas identificadas. La muestra 

estuvo conformada por empleados municipales y usuarios del servicio, seleccionados con base en 

criterios pertinentes al estudio, lo que garantiza la validez de los hallazgos. 

Es importante mencionar que en este capítulo se presentan los resultados obtenidos a partir 

de la aplicación de los métodos descritos en la metodología, utilizando técnicas cuantitativas para 

facilitar una medición precisa de las variables planteadas. Los datos han sido representados en 

gráficos y descripciones con el objetivo de facilitar la comprensión y obtener una interpretación 

objetiva y clara; por ello, cada gráfico se encuentra acompañado de su respectivo análisis. 

Cabe destacar que cada resultado se vincula directamente con los objetivos específicos 

establecidos, permitiendo la evaluación del grado de cumplimiento de la hipótesis formulada. Esta 

correlación entre datos y objetivos proporciona un marco sólido para validar las conclusiones del 

estudio y fundamentar las propuestas presentadas posteriormente. 

Esta sección expone no solo datos cuantitativos, sino también la interpretación de su 

significado en el contexto del problema de investigación, lo que permite identificar áreas críticas 

de mejora. Además, los resultados obtenidos sirven como base para la formulación de conclusiones 

y recomendaciones orientadas a fortalecer la captación de ingresos, mejorar el control interno y 

optimizar la gestión del servicio de transporte en el municipio. 
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FIGURA  1.  Recaudaci·n adecuada  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra la recaudación actual en el servicio de transporte y si esta es la adecuada 

para el desarrollo municipal.  

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a empleados municipales. 

En el transcurso de la investigación, y tal como lo muestra la gráfica, se determinó que el 

60% de los encuestados coinciden en que la recaudación actual no es buena, ya que no cumple con 

las expectativas necesarias para impulsar el desarrollo municipal. Esto se debe a problemas como 

la falta de regulación, evasión de pagos y debilidad en el método de cobro. Sin embargo, el 40% 

considera que sí es adecuada, lo que refleja una percepción dividida entre los participantes.  

Algunos mencionan que los elementos encargados del cobro no están completamente 

facultados para imponer todas las sanciones o multas, y que la limitada cantidad de personal en la 

oficina dificulta la supervisión y el control efectivo, afectando la eficiencia general del proceso de 

recaudación. Se evidenció que la falta de capacitación continua limita la capacidad de los agentes 

para realizar un control preciso.  

.  
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 FIGURA  2.  Obst§culos para la recaudaci·n de ingresos  

 

 

 

 

 

 

 

 

                Nota: La figura muestra mayores obstáculos que enfrenta la Municipalidad de Esquipulas palo 

Gordo, para captar ingresos del servicio de transporte.  

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a elementos de la policía municipal. 

En el lapso de la investigación, se concluyó que  el 40% de los encuestados, coinciden en 

que la Municipalidad, específicamente en el servicio de transporte, el mayor obstáculo que 

presente para captar ingresos es la falta de personal, refiriéndose al número de empleados 

encargados del cobro y fiscalización, ya que no cuentan con el mínimo de empleados para formar 

la Policía Municipal de tránsito y por ende no pueden cobrar todas las multas o infracciones que 

se deberían, convirtiéndose en una gestión administrativa deficiente y baja capacidad para captar 

ingresos,  el otro 40% indicaron que por falta de recursos ya que indican que no cuentan con los 

medios económicos suficientes para optimizar sus procesos de recaudación y el 20% indico que 

por falta de conocimiento o capacitación, en donde sugieren que a los encargados o el jefe de la 

Policía Municipal tenga una formación especializada para mejorar procedimientos de cobro, 

control y gestión de ingresos y trasladar dicha información a su equipo de trabajo.   
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 FIGURA  3.   Reglamento de transporte urbano, de carga y extraurbano 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra reglamento que respalda cobros realizados al servicio de transporte. 

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a elementos de la policía municipal. 

En el tiempo de la investigación, se determinó que el 60% de los encuestados, coinciden 

en que la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, específicamente en el servicio de transporte, 

si posee un reglamento autorizado que respalde cobros a transportistas, su respuesta se basa en que 

la infracción que emiten los agentes de la policía municipal a los transportistas lo indica ya que de 

lo contrario nunca han visto dicho reglamento, indican también que tienen copias del dictamen o 

acuerdo emitido por la Jueza de Asuntos Municipales del año 2017 Gabriela López, que respalda 

dichos cobros, y el plan de tasas autorizado y publicado en el Diario Oficial de Centro América el 

10 de Junio del año 2020,  el 30% indican que no poseen reglamento, nunca han preguntado ni se 

han interesado en tener el conocimiento sobre el mismo y el 10% indican que desconocen, por 

ende no tienen el conocimiento exacto si existe documento autorizado que respalde cobros 

realizados al servicio de transporte urbano de carga y extraurbano, ya que son elementos nuevos. 
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 FIGURA  4.  Reglamento de la polic²a municipal  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra reglamento que respalda proceso de cobros realizados por agentes de la 

policía municipal.  

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a elementos de la policía municipal. 

En el transcurso de la investigación, se determinó que el 20% de los encuestados indican 

que sí poseen reglamento, ya que sin él no podrían realizar los cobros a los transportistas, aunque 

no lo han tenido a la vista. El 70% de los encuestados coinciden en que la Municipalidad de 

Esquipulas Palo Gordo, específicamente en el servicio de la Policía Municipal, no posee un 

reglamento autorizado que indique funciones o responsabilidades, ya que no les han notificado 

nada relacionado al mismo.  

Tienen copias, pero se evidencia que dicho reglamento no se encuentra publicado, por lo 

que no cuentan con un respaldo vigente para los procesos de cobro. Por su parte, el 10% indica 

que lo desconocen, lo que refleja la falta de comunicación oficial y claridad normativa dentro de 

la institución, afectando la eficacia y seguridad de los cobros realizados. 

 



 

59 

90%

5%
5%

Juzgado de Asuntos
Municipales

Servicios Publicos

DAFIM

 FIGURA  5.  Oficina encargada de control de transportistas autorizados  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra si se posee departamento u oficina encargada de llevar el control de los 

vehículos o transportes autorizados para circular en dicho municipio.  

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a empleados municipales, usuarios, 

concesionarios. 

En el lapso de la investigación, se determinó que el 90% de los encuestados indican que el 

Juzgado de Asuntos Municipales es la oficina encargada del control de los vehículos autorizados 

para circular en el municipio, por lo que la mayoría tiene claridad sobre la dependencia 

responsable, lo que resulta positivo en términos de adecuada comunicación institucional. 

Un pequeño porcentaje, del 5% en Servicios Públicos y otro 5% en la Dirección 

Administrativa Financiera Municipal, refleja confusión mínima sobre la oficina encargada de 

llevar el control de los transportistas, este pequeño porcentaje se debe a que en años anteriores 

estas oficinas fueron las responsables de dicho control. Sin embargo, la mayoría de los 

entrevistados está al tanto de que actualmente el Juzgado de Asuntos Municipales es la 

dependencia correcta. 
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FIGURA  6. Archivo f²sico y ordenado de transportistas autorizados    

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra a la oficina encargada de llevar un archivo físico y ordenado de los 

vehículos o transportes autorizados para circular.  

 Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a empleados municipales. 

En el transcurso de la investigación, se determinó que el 100% de los encuestados indican 

que la oficina de Asuntos Municipales es la encargada de llevar un control físico y ordenado al 

100% de los vehículos autorizados para circular en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, por lo 

que se entiende que existe un sistema de control documentado y eficiente lo que garantiza un 

adecuado registro de los vehículos que circulan bajo la autorización municipal, adicional es 

importante mencionar que llevan un registro no solo de los vehículos autorizados, sino que también 

de los vehículos suspendidos pero al día en los pagos, y cuando se habla de suspendido se refiere 

a  vehículos que se encuentran registrado como vehículo autorizado, pero se encuentra 

temporalmente fuera de servicio.  
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 FIGURA  7.  Tarifa de cobro a usuarios     

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra a los transportistas autorizados, la tarifa que comúnmente se cobra a los 

usuarios. Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a empleados municipales. 

Durante la presente investigación, y tal como lo presenta la gráfica, se estableció que el 

34% de los encuestados indicaron que les cobran Q3.00, correspondiente a los usuarios del servicio 

de los buses amarillos; el 33% señaló que les cobran Q5.00, correspondiente a los usuarios del 

servicio de microbuses y mototaxis; y el 33% restante indicó que les cobran Q7.00, 

correspondiente a los usuarios del servicio de taxis. Esta distribución evidencia que las tarifas 

varían según el tipo de transporte y que los usuarios perciben diferencias significativas en el costo 

del servicio. Además, estos valores reflejan la estructura actual de cobro, la cual podría influir en 

la percepción de equidad y eficiencia del servicio de transporte en el municipio, así como en la 

recaudación municipal derivada de este rubro. 
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 FIGURA  8. Procedimiento para concesi·n de nueva l²nea    

  

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra el procedimiento para solicitar una concesión de línea de transporte. 

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a ciudadanos del municipio. 

Los resultados que muestra la gráfica indican que el 50% de los encuestados conocen el 

procedimiento para solicitar una concesión de línea de transporte, lo que refleja que una parte de 

la población está informada sobre los pasos a seguir, posiblemente por experiencias previas. El 

otro 50% desconoce los requisitos, aunque saben que pueden solicitarlos a la secretaria del Juzgado 

de Asuntos Municipales, quien proporciona la información correspondiente.  

Es importante destacar que la secretaria indicó que actualmente no se encuentran vigentes 

nuevas concesiones, y que las últimas se otorgaron hace un año, consistiendo en la autorización de 

10 mototaxis. Esto evidencia que, aunque existe conocimiento parcial sobre el procedimiento, la 

falta de nuevas concesiones limita la expansión del servicio y puede influir en la percepción de 

ingresos. 
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 FIGURA  9. Encargados de cobros de multas administrativas    

 

 

 

 

 

  

 

Nota: La figura muestra a los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de 

transporte urbano, de carga y extraurbano. 

 Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a empleados municipales. 

En el transcurso de la investigación, se determinó que el 100% de los encuestados indica 

que la Policía Municipal es la única delegación encargada del cobro de multas administrativas en 

el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. Esto confirma que esta oficina tiene un 

rol exclusivo en la fiscalización y cobro de multas, siendo responsable de garantizar que los 

procedimientos se cumplan de manera adecuada. 

 Además, se evidenció que su función central es mantener el orden en la aplicación de 

sanciones, asegurando que los cobros sean legítimos y consistentes con las normativas vigentes. 

Esta concentración de funciones refuerza la importancia de capacitar al personal y dotarlo de 

herramientas suficientes para mejorar la eficiencia en la recaudación y la transparencia del proceso. 
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FIGURA  10. Medio de transporte para cobros de multas administrativas    

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra el medio de transporte y encargados del cobro de multas administrativas 

al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

 Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a policías municipales. 

Los resultados muestran que el 50% de los encuestados consideran que, si hay un medio 

de transporte para el cobro de multas administrativas, existe una motocicleta que no es propiedad 

de la municipalidad sino de una tercera persona, por otro lado, es importante mencionar el 50% 

restante afirma que no existe un vehículo disponible, lo cual dificulta para trasladar de un lugar a 

otro su equipo, por ejemplo, los conos, lapiceros, talonario para colocar multas o cobros 

administrativos, etc., convirtiéndose en deficiencia administrativa, porque los agentes encargados 

de aplicar sanciones, no cuentan con un medio adecuado para realizar su labor de manera eficiente. 

Por lo que indican que la municipalidad no ha proporcionado ningún transporte oficial para los 

policías municipales. 
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FIGURA  11.   N¼mero de elementos encargados de cobros de multas administrativas    

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra cuantos elementos de la policía municipal existen para el cobro de multas 

administrativas al servicio de transporte.  

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a empleados municipales. 

Con relación a la interrogante, la gráfica indica que el  100% de los encuestados indicaron 

que 13 elementos son los que conforman la Policía Municipal, aludiendo que existe un 

conocimiento claro sobre la estructura y cantidad de personal destinado a este tipo de fiscalización, 

sin embargo expresan una necesidad de adicionar elementos con el fin de garantizar una gestión 

más efectiva y diversificada, que permita abordar distintos tipos de sanciones y por ende generar 

más ingresos, por lo que basándonos en la Ley de Tránsito de Guatemala (Decreto 132-96) se les 

expresa que esta Ley establece disposiciones generales de la regulación del tránsito como: 

capacitación de tránsito, autorización municipal, coordinación con PNC, infraestructura y 

equipamiento; adicional a ello es necesario realizar ciertos trámites ante Gobernación 

Departamental. 
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FIGURA  12. Elementos encargados pueden realizar otro tipo de cobros    

  

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra a los agentes de la policía municipal y si pueden realizar otro cobro que 

no sea el de multas administrativas al servicio de transporte. 

 Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a usuarios del servicio de transporte, 

comerciantes, empleados municipales. 

En el transcurso de la investigación, se determinó que el 75% de los encuestados indican 

que si pueden los agentes de la policía municipal realizar otros cobros administrativos como el 

cobro de locales y piso de plaza lo cual se encuentran realizando, lo que indica que los agentes de 

la policía municipal, cumplen un rol amplio en tema de fiscalización municipal, abarcando otros 

aspectos económicos dentro del municipio. Un 5% indican que no, refiriéndose a que los agentes 

de la policía municipal solo pueden realizar cobros administrativos, pero sanciones a vehículos 

particulares no, ya que no se encuentran autorizados como tal, y un 20% indican que lo 

desconocen, porque han evidenciado que antes estaban a cargo del cobro de locales y piso de plaza 

empleados de la oficina de servicios públicos, y ahora los policías realizan esa labor. 
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 FIGURA  13. Frecuencia de cobros 

     

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra la frecuencia con la que realizan el cobro de multas administrativas al 

servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

 Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a empleados municipales. 

En el lapso de la indagación, se determinó que el  95% de los encuestados indican que 

aproximadamente al mes imponen multas administrativas los policías municipales, sin embargo la 

recaudación de ingresos en este sector sigue siendo baja,  debido a que las sanciones no se aplican 

a vehículos particulares, limitando la cobertura del reglamento, esta baja periodicidad en la 

fiscalización del transporte, y baja frecuencia de multas permite que algunas irregularidades 

persistan sin control inmediato,  el 5%, indica que a la semana, pero solo en tiempos festivos, 

cuando los transportistas presentan un mayor incumplimiento en normas y un 0% diario, lo que 

sugiere que existe una oportunidad para mejorar  normativas y generar una regulación más estricta  

utilizando procedimientos más eficientes, asegurando una fiscalización activa y efectiva. 
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FIGURA 14.  Forma de pago de multas administrativas    

  

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra forma que se pagan las multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano.  

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a choferes y dueños de transporte autorizado. 

Durante el tiempo de la investigación, se determinó que el 100% de los encuestados indica 

que las multas administrativas del servicio de transporte se pagan en su totalidad en efectivo. Estos 

pagos son recibidos en la tesorería municipal, que posteriormente traslada los fondos a la cuenta 

oficial de la Municipalidad en el Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala.  

Este procedimiento garantiza que los ingresos sean controlados y registrados 

correctamente, asegurando transparencia en la gestión financiera. Además, permite llevar un 

seguimiento ordenado de los fondos recaudados, fortaleciendo la rendición de cuentas y la 

eficiencia en el manejo de los recursos municipales. 
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 FIGURA  15. Lugar de pago de multas administrativas 

     

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra forma en dónde se realizan los pagos de multas administrativas al servicio 

de transporte urbano, de carga y extraurbano.  

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a los concesionarios de vehículos 

autorizados en el Municipio. 

La gráfica muestra que el 90% de los encuestados afirman que los pagos de multas 

administrativas al servicio del transporte se realizan en la receptoría, lo que indica que la mayoría 

de los transportistas están familiarizados con el proceso oficial de pago y que existe una estructura 

clara en la gestión de cobro. Solo el 10% de los encuestados mencionan que los pagos pasan por 

la Oficina de Asuntos Municipales, aunque aclaran que en dicha oficina no se efectúa el pago 

directamente, sino que se emite una orden de pago que luego se completa en la receptoría.  

Esto evidencia que el procedimiento principal está centralizado, facilita el control de los 

ingresos y asegura un registro organizado de las transacciones, lo que contribuye a la transparencia 

y eficiencia en la administración municipal.  
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 FIGURA  16. Constancia de multas asignada     

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra el documento que recibe como constancia de multa asignada por 

encargados de dicho cobro, para el servicio de transporte. 

 Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a los concesionarios de vehículos 

autorizados en el Municipio. 

La gráfica indica que el 50%  de los encuestados mencionan que el tipo de documento que 

reciben los transportistas como constancia de multa asignada es una boleta de infracción 

administrativa, lo que sugiere que este es el documento comúnmente utilizado para documentar 

sanciones, considerándolo como estandarizado para emitir una sanción, el 35% indican que 

recibieron como constancia de multa asignada una boleta de recibo, dudando de su respuesta ya 

que indican que el documento que les proporcionan tiene semejanza a un recibo,  el 15% indican 

que con notificación, la cual es emitida por la oficina del Juzgado de Asuntos Municipales, lo que 

sugiere que existen multas gestionadas con un procedimiento administrativo más formal, por 

ejemplo:  por no estar al día la concesión, este proceso administrativo es más detallado por estar 

relacionado con infracciones específicas. 
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Fomra 7-B

FIGURA  17. Constancia de pago de multa    

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra qué documento recibe como constancia de pago por la multa asignada 

por encargados de dicho cobro.  

Fuente: Elaboración propia (2025), encuesta realizada a transportistas autorizados. 

En el lapso de la indagación, y según lo refleja la gráfica, el 100% de los encuestados 

coinciden en que el documento que reciben como constancia de pago por multa asignada es el 

recibo 7-B en la receptoría. Ningún encuestado utilizó la forma 31-B ni indicó que no les cobraran, 

lo que refuerza la conclusión de que el único documento oficial para comprobante de pago es la 

forma 7-B.  

Esta uniformidad en las respuestas evidencia que el procedimiento es claro y estandarizado, 

garantiza transparencia en el registro de pagos y facilita el control administrativo por parte de la 

municipalidad. Además, asegura que todos los transportistas reciban un comprobante legalmente 

válido, contribuyendo a la confianza en el proceso de recaudación. 
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CAPÍTULO V 

5.1 Discusión de Resultados 

En este capítulo se realiza un análisis de  la presente investigación, el cual ha permitido 

identificar variados factores que afectan la captación de ingresos en el servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano, en la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo,  San Marcos, 

factores que se encuentran relacionados con la gestión administrativa, la regulación existente, y 

condiciones no solo de operadores y usuarios del transporte, sino también condiciones de los 

agentes de la policía municipal. 

Asimismo, se enfatiza una de las invenciones más importantes es la deficiencia de 

regulación legal y control administrativo, lo que genera una evasión en el pago de tarifas 

municipales, la falta de mecanismos efectivos de monitoreo, y fiscalización, ha generado ingresos 

menores a los esperados o a los programados, afectando en cierto modo la sostenibilidad financiera 

al transporte de carga urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, 

San Marcos.  

El estudio revela también un impacto significativo en los ingresos, ya que existen muchos 

transportistas dentro del municipio que operan sin cumplir con normativas específicas, lo que 

limita la captación de ingresos, por la falta de formalización de los agentes de la policía municipal, 

lo que impide mejor control y planificación dentro del municipio, por lo que se pone de manifiesto 

la importancia o necesidad de implementación de estrategias de mejora en la gestión de ingresos, 

lo que incluye políticas legales que regulen eficientemente este sector, que generaría  un marca 

significativa en la captación de ingresos municipales. 
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La idea de llevar a cabo esta investigación surgió a raíz de la identificación de una brecha 

de conocimiento en una determinada área de investigación, es decir a través de la observación de 

una problemática evidente, en cuanto a la captación de ingresos en el sistema o sector de transporte 

urbano, de carga y extraurbano, identificando dificultades, faltas y condiciones que se 

mencionaron con anterioridad, si bien este sector es fundamental para el desarrollo, ya que los 

ingresos percibidos por la municipalidad no reflejan su verdadero potencial, lo que plantea la 

necesidad de identificar las causas y proponer diversas soluciones variables que generen un 

impacto positivo y significativo en bienestar de todos los involucrados. 

Desde otra perspectiva, esta investigación aporta un alto conocimiento sobre la 

administración pública y la economía municipal, ya que ofrece un análisis basado en datos 

recopilados reales, los cuales pueden ser utilizados para futuras políticas y por supuesto sus 

mejoras. 

Para llevar a cabo el trabajo de campo es sustancial mencionar que se diseñó con el objetivo 

de recopilar datos directos sobre las limitantes en la captación de ingresos del transporte urbano, 

de carga y extraurbano, se aplicó cuestionario estructurado dirigido a empleados municipales y 

personas vinculadas a la administración del transporte, el cuestionario fue diseñado con preguntas 

cerradas y abiertas, para obtener datos cualitativos como cuantitativos, realizados de manera 

presencial, asegurando que los empleados involucrados tuvieran experiencia directa en cuanto al 

servicio de transporte. 

Para desarrollar el estudio, se plantaron preguntas fundamentales que guiaron el análisis y 

permitieron obtener datos precisos sobre el tema, considerando la pregunta No. 1 la cual se enfoca 

en indagar sobre la recaudación de ingresos actual en el servicio de transporte es la adecuada para 

el desarrollo municipal, a la cual los encuestados respondieron con un 60% coinciden en que la 
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recaudación actual no es buena debido a la falta de regulación, evasión de pagos o debilidad en 

métodos de cobro, lo que permite conocer la percepción sobre la suficiencia de los ingresos 

recaudados y si estos son funcionales para el desarrollo del municipio, lo que refleja una división 

significativa entre los encuestados, este hallazgo confirma que la captación de ingresos no cumple 

con las expectativas de desarrollo, lo que impacta de manera negativa en la administración pública, 

destacando la importancia de una fiscalización eficiente y reglamentada,  por lo que se 

recomienda fortalecer los mecanismos  de cobro y aumentar el número de agentes facultados para 

la imposición de multas a cualquier vehículo que circule en el municipio. 

Con relación a la pregunta No. 2, la falta de personal y recursos, son los principales 

obstáculos en la recaudación de ingresos al servicio de transporte con un 40% cada uno, y la 

diferencia en porcentaje destaca la falta de capacitación, por lo que la deficiencia en elementos 

impide la formación de una policía municipal de tránsito como tal lo que ayudaría a imponer toda 

clase de multas y sanciones para regular el tránsito, para este hallazgo se recomienda incrementar 

el presupuesto destinado para fiscalización, para llegar a 20 elementos para formarse como policías 

municipales de tránsito, y poder colocar otras sanciones a vehículos particulares que circulen en 

el municipio, así como vehículos o medio de transporte para movilizarse de manera eficiente ya 

que únicamente poseen una motocicleta en donde les es imposible trasladar conos, útiles, etc.  

Fundamentando la pregunta No. 3 la cual se orienta en analizar o investigar si la 

Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, posee reglamento que respalde cobros realizados al 

servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano, a la cual los encuestados manifestaron y 

confirmaron con un 60% la existencia de un reglamento y mientras que el 30% indican que si 

existe y el 10% lo desconoce, para este hallazgo se recomienda tener un reglamento vigente y legal 

para que no se genere confusión en los procedimientos de cobro y fiscalización, y con ello no 
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afectar la recaudación de ingresos por este rubro, asegurando que todos los involucrados tengan 

conocimiento y acceso al mismo y comprendan sus funciones dentro del proceso administrativo, 

adicional ayudara a que a la municipalidad no le signen algún tipo de hallazgo por no tener sus 

procesos de cobros debidamente legalizados, los cuales deben ser en primer lugar, elaborados, 

aprobados por el Concejo Municipal y por ultimo publicados en el Diario de Centro América.  

Basados en las preguntas No. 4 y 9 la cual se orienta en observar y analizar si la 

Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, posee reglamento y quienes son los responsables del 

cobro de multas administrativas al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano, a la cual 

los encuestados revelaron  con el 70% de los encuestados que la Municipalidad de Esquipulas Palo 

Gordo, específicamente en el servicio de la policía municipal, consideran que no existe normativa 

vigente ya que no le han notificado nada relacionado al mismo, tienen copias pero se evidencia 

que ese reglamento no se encuentra publicado, por ende no poseen reglamento vigente que respalde 

procesos de cobro, y en un 100% se posee el conocimiento  que los policías municipales son los 

encargados de los cobros de multas administrativas, lo que permite identificar si hay un control 

claro sobre quienes gestionan estos cobros y si los mecanismos que utilizan, se encuentran basados 

legalmente. 

En cuanto a la pregunta No. 5, el 90% de los encuestados identifican al Juzgado de Asuntos 

Municipales como la oficina responsable del control vehicular, mientras que la diferencia se 

inclinó por Servicios Públicos y Dirección Administrativa Financiera Municipal, reflejando un 

margen mínimo de confusión, sugiriendo claridad para la mayoría de los encuestados en cuanto a 

la dependencia encargada de llevar el control de los vehículos autorizados, verificando los 

expedientes y los mismos se encuentran debidamente conformados, archivados y rotulados, en 

donde llevan el registro también de los vehículos suspendidos pagados  al día, por si desean 
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reactivarse, así como vehículos que ya no circulan pero que se encuetan en sistema por si se 

reactiva dicha línea como las microburbujas, requisitos y nuevos concesionarios, por traspaso de 

concesión, requisitos y actualización de papelería por cambio de vehículo del mismo 

concesionario,  

Enfatizando la pregunta No. 6, importante mencionar que los resultados demuestran que la 

Municipalidad posee un sistema de registro eficiente ya que se encuentra documentado, un archivo 

físico ordenado permite un mejor control del transporte legalmente autorizado, asegurando el 

correcto cumplimiento de normativas y fiscalización, esta pregunta se encuentra relacionada con 

la interrogante No, 5 ya que el registro incluye vehículos suspendidos pero con pagos al día, sin 

embargo se verifico  que en el control digital, indica sin expediente, se recomendó evaluar la 

digitalización para su mejor comprensión, ya que se interpreta como que no existiera ningún dato 

sobre ese vehículo, argumentando que si existe pero que le colocan esa leyenda para que ellos 

entiendan que se encuentra suspendido, a lo cual recibieron la sugerencia en cambiar esa 

descripción para mejor comprensión.  

En cuanto al análisis de tarifas de cobro a usuarios, tal como lo menciona la interrogante 

No. 7 muestra una variabilidad en los montos cobrados, y con toda certeza ya que estos cobros 

dependen del tipo de transporte utilizado, sin embargo, es importante analizar si esas tarifas se 

encuentran reguladas tanto en el Reglamento como en el plan de tasas, los cuales deben tener 

relación entre sí.  

La pregunta No. 8, hace referencia al procedimiento para la concesión de nueva línea, en 

donde se determina que el 50% de los encuestados, indican conocer el procedimiento sin embargo 

el otro 50% lo desconocen, pero se confían en que en cualquier momento pueden consultarlo a la 

secretaria del Juzgado de Asuntos Municipales, indican que no se preocupan en conocerlos, ya que 
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por lo general no están autorizando concesiones nuevas por que ya existen varias líneas o 

concesiones que cubran la necesidad de la población, las ultimas otorgadas fueron hace un año en 

donde se otorgaron 10 mototaxis autorizados. 

Los encargados de cobro de multas administrativas como lo indica la interrogante No. 9 y 

como muestran los resultados identifican con toda seguridad a la Policía Municipal, este hallazgo 

confirma que existe una estructura clara de fiscalización, aunque se analiza si los procesos de cobro 

se encuentran bajo un marco normativo adecuado. 

En relación a la pregunta No. 10, existe un hallazgo, por la falta de medios oficiales para 

que la Policía Municipal realice sus funciones de cobro de multas administrativas a transportistas, 

ya que se indica que existe una motocicleta, pero es propiedad personal de un agente y no de la 

municipalidad, y el otro 50% indica que no poseen transporte para realizar sus funciones con éxito, 

es decir limita su capacidad de fiscalización y traslados administrativos. 

Los elementos encargados del cobro de multas administrativas como lo indica la 

interrogante No. 11, y con relación a la encuesta realizada, indica que en su totalidad, los 

encuestados mencionan y reconocen que son los 13 elementos que conforman la policía municipal, 

reflejando un apercepción clara sobre la estructura de fiscalización, sin embargo se hace mención 

sobre la necesidad de aumentar el número de elementos, con el fin de tener una oportunidad de 

crecimiento, y por ende mejorar la captación de ingresos, realizando la comparación con otras 

municipalidades, considerando que el número de agentes para formar una PMT reconocida 

depende de varios factores como: el tamaño del municipio, nivel de tránsito, problemáticas viales, 

capacidad administrativa y financiera municipal,  en síntesis en algunos municipios inicia con al 

menos 20 agentes. 
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Cabe resaltar que, para la creación de Agentes de Policías Municipales de Tránsito, el 

municipio debe gestionar ante la PNC una serie de requisitos como: Presentar una solicitud formal 

ante el departamento de tránsito, justificar la necesidad de contar con PMT en el municipio, 

cumplir con los requisitos tanto legales como administrativos, capacitación y certificación de 

agentes con cursos de formación de tránsito y certificaciones que avalen los mismos, así como 

entrenamiento de uso de herramientas tecnológicas para el control vehicular. 

El hallazgo con relación a la pregunta No. 12 la cual expresa si los elementos encargados 

pueden realizar otro tipo de cobros, hace referencia a que el 75% de los encuestados, afirman que 

los agentes también gestionan otros cobros administrativos como el cobro de locales y piso de 

plaza, evidencia que estos funcionarios tienen un rol importante y amplio en la fiscalización 

económica del municipio. 

Con relación a la incógnita No. 13, en donde hace alusión sobre la frecuencia del cobro de 

las multas administrativas, se puede expresar que el 95% de los encuestados indican una baja 

periodicidad en la imposición de multas, lo cual refleja un desafío en la fiscalización del transporte, 

ya que limita la capacidad del municipio para regular y sancionar de manera efectiva 

irregularidades lo que puede traducirse a menos ingresos para la entidad.  

La forma de pago de multas administrativas según la interrogante No. 14, indica que el 

100% de los encuestados afirman que el pago de multas se realiza exclusivamente en efectivo, 

reflejando una captación de ingresos tradicional, como sugerencia, se indica que se pude 

implementar otros métodos modernos de cobro, como las transferencias o pagos en línea, para 

asegurar una recaudación efectiva. 
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La pregunta No. 15 se encuentra relacionada con la pregunta anterior, ya que se basa en el 

lugar donde realizan el pago de multas administrativas, a lo que el 90% de los encuestados 

identifican a la receptoría como el lugar oficial de pago, sin embargo el otro 10% indica que es la 

oficina de Asuntos Municipales, sin embargo indican que con su respuesta quieren indicar que en 

primero lugar el policía de tránsito le emite la multa, luego el concesionario debe apersonarse en 

un lapso de no más de 5 días hábiles para el pago, con ello obtendrán un 25% de descuento con 

relación a la multa asignada , seguidamente la secretaria del Juez de Asuntos Municipales le 

proporciona una orden de pago para posteriormente llevarla a receptoría para pagar la multa y por 

ende le emiten su comprobante de pago. 

Al igual la interrogante No. 16,  se encuentra relacionada con la interrogante 14 y 15, ya 

que manifiesta la constancia o comprobante que le proporcionan al concesionario por la multa 

asignada, a lo que los encuestados respondieron con un 50% que les proporcionan una boleta de 

infracción administrativa, esta boleta es emitida por el policía municipal, en ella especifica la 

fecha, la hora, el lugar, motivo de la infracción, datos del vehículo, datos del propietario, datos del 

piloto, datos del agente que emite la multa, sin embargo el otro 15% indican que reciben una 

notificación del Juzgado de Asuntos Administrativos, haciendo mención que esa notificación es 

para pagos especiales como no estar al día con la concesión y el 35% ellos indican que eso reciben, 

sin embargo expresan eso porque nunca se han interesado en leer la boleta que les proporcionan, 

este hallazgo refleja oportunidad para modernizar, optimizar y legalizar el sistema de cobro. 

La incógnita No.17 se halla también relacionada a las preguntas preliminares, ya que hace 

alusión a la constancia que reciben los concesionarios autorizados al momento de realizar el pago 

de multa en receptoría, a lo que los encuestados responden en su totalidad que el comprobante de 

pago es una forma 7-B que refleja una uniformidad en el proceso de emisión de constancia.  
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Es fundamental que al momento de que el marco normativo entre en vigencia, la gestión 

del personal adopte las exigencias del mismo, específicamente considerando las actualizaciones 

derivadas de la incorporación de los procesos designados que permitirá fortalecer la legalidad del 

sistema de recaudación,  asegurando que los cobros se realicen conforme a una normativa clara y 

transparente, lo que contribuirá a mejorar la eficiencia administrativa, y garantizara un mayor 

cumplimiento de las regulaciones facilitando la captación de ingresos dentro del sector, tal como 

lo establece en nuestro objetivo general. 

La elección de las interrogaciones permitió estructurar la investigación de manera practica 

y efectiva, abordando tanto el diagnóstico del problema como la identificación de la propuesta, 

determinado que, al enfocarse en estos aspectos esenciales, el estudio brinda una orientación 

completa que aporta información valiosa para la gestión municipal. 

El estudio de las limitantes de la captación de ingresos del transporte urbano, de carga y 

extraurbano emplea una diversidad de herramientas y estrategias para implementar un plan que 

defina métodos y procedimientos, el cual se fundamenta en un análisis integral que busca 

comprender las causas del problema y propone soluciones prácticas que sea de apoyo para la 

entidad inquirida. Para ello, se emplean estrategias metodológicas las cuales garantizan una 

evaluación detallada del contexto. 

Para la mejora del estudio, se implementan distintas estrategias que permiten alcanzar datos 

confiables y estructurar un plan de acción eficaz y eficiente, como la recolección de información 

primaria; por medio de encuestas y entrevistas a actores clave dentro de la administración 

municipal y el sector transporte, así como el análisis documental; referente a la revisión de 

normativas municipales, registros de recaudación y políticas de fiscalización existentes, también 

la evaluación de procesos administrativos; en donde se identificaron los métodos utilizados en la 
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recaudación, fiscalización y control de ingresos; y no menos importante las estadísticas 

municipales; las cuales reflejan la evolución del ingreso en el sector transporte a lo largo de los 

años, es decir comparación de ingresos de un presupuesto de ingresos y egresos de la 

municipalidad.  

Para evaluar los objetivos específicos, se distribuyen preguntas en el cuestionario, en donde 

busca determinar cómo se desarrolla el componente de captación de ingresos, consultando si la 

entidad, específicamente en el servicio de transporte urbano de carga y extraurbano así como la 

policía municipal encargada de la recaudación de multas administrativas contaba con reglamentos 

autorizados para el respaldo de sus funciones,  a lo que respondieron que no, detectando que el 

problema primordial se encuentra en la falta de actualización de los reglamentos, lo que afecta la 

labor eficaz y eficiente de la entidad. 

Sustancial mencionar que los trabajadores municipales han expuesto algunas propuestas 

estratégicas para mejorar la normativa vigente y fortalecer la captación de ingresos lo cual es el 

objetivo general de la investigación, enfocándose en aspectos clave como incrementar el número 

de agentes de la policía municipal, recursos necesarios para movilizarse y capacitación, por lo que 

el enfoque se expresa en uno de los objetivos específicos como es el conocer los costos operativos 

elevados y priorizar la eficiencia en el uso de recursos, lo que es importante sugerir una revisión 

de costos operativos para identificar áreas de mejora y reducir costos o gastos innecesarios, ya que 

son evidentes los gastos por pago de salarios, bonos, etc., a diferencia de lo recaudad por los 

elementos de la policía municipal generando déficit en esta área u oficina. 

El segundo enfoque se encuentra en el objetivo específico número dos, en el que se plantea 

la importancia de comprobar los roles y responsabilidades de los agentes municipales, en donde 

se propone incrementar el número de elementos encargados de fiscalizar, lo que permitirá un 
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aumento potencial ya que no solo se enfocaran en los vehículos autorizados en el municipio de 

Esquipulas Palo Gordo, sino también a particulares. 

Haciendo mención sobre el ultimo objetivo y no menos importante como lo es el confirmar 

que los cobros realizados por la municipalidad se ajusten a un marco legal claro y transparente, en 

donde se determina la necesidad de la actualización de la normativa que ellos poseen el cual debe 

encontrarse debidamente publicado para que el mismo tenga validez, por lo que estas sugerencias 

se encuentran alineadas a los objetivos de la presente tesis, ya que el fin es mejorar la eficiencia 

operativa, transparencia administrativa y reducción de gastos y legalidad de cobros para fortalecer 

la recaudación del municipio.   

Estos objetivos son específicos, alcanzables, medibles y realistas, y se diseñan dentro de 

un marco de tiempo definido. Su importancia radica en que contribuyen directamente al éxito y 

eficiencia de la entidad, proporcionando una dirección clara y organizada para que los involucrados 

puedan enfocar sus acciones hacia metas concretas y significativas. Además, permiten evaluar 

avances y resultados de manera objetiva, identificar áreas de mejora y asegurar que los recursos 

disponibles se utilicen de forma eficiente. De esta manera, los objetivos facilitan la coordinación 

entre los distintos actores y fortalecen la planificación estratégica dentro de la institución, 

garantizando que las metas propuestas se cumplan de manera efectiva. 

Importante mencionar que en el acuerdo número 23-2020 denominado “Plan de Tasas, 

Rentas y Multas del Municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos” autorizado según el acta 

número 23-2020 con fecha veintiocho de abril de dos mil veinte, publicado en el Diario de 

Centroamérica el diez de junio de dos mil veinte, el cual certifica las modificaciones a las tasas. 
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Es importante mencionar que el acuerdo 23-2020 solamente se realizaron modificaciones 

a las tasas, pero no se realizó la actualización y modificaciones especificas al Reglamento para el 

transporte de urbano de carga y extraurbano en el Municipio de Esquipulas Palo Gordo, 

Departamento de San Marcos; por lo tanto, en la municipalidad no se cuenta con un reglamento 

debidamente autorizado y publicado para su uso legal. 

Además, en este acuerdo están descritas las tasas, rentas y multas correspondientes a todos 

los servicios públicos, y continúa siendo utilizado por las autoridades municipales y las distintas 

dependencias. Su aplicación garantiza que los cobros se realicen de manera ordenada y conforme 

a la normativa vigente, evitando inconsistencias o conflictos legales. Asimismo, permite a la 

municipalidad mantener un control más transparente sobre los ingresos generados y facilita la 

planificación financiera, asegurando que los recursos se destinen de manera adecuada al 

funcionamiento y desarrollo de los servicios públicos. 

Derivado de lo anterior, y según la documentación analizada y evaluada, se confirma que 

en la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, Departamento de San Marcos, no existe un 

reglamento específico para el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. Esta ausencia 

normativa genera desorganización en el servicio, falta de claridad en los procesos de cobro y 

supervisión, y limita la capacidad de la municipalidad para garantizar un control eficiente y 

equitativo, afectando tanto a usuarios como a transportistas y al personal encargado de la gestión. 
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CONCLUSIONES 

El estudio sobre la captación de ingresos provenientes del transporte urbano de carga y 

extraurbano, realizado en el ámbito de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, 

permitió determinar de manera precisa diversas limitantes que afectan la eficiencia de este proceso, 

deficiencias que limitan a la Municipalidad para percibir correctamente ingresos que por ley le 

corresponden, resaltando la necesidad de actualizar y fortalecer el marco normativo que respalda 

la gestión financiera, con el fin de garantizar una recaudación eficiente, transparente y sostenible. 

Durante el desarrollo de la investigación se identificaron limitantes que dificultan la 

optimización de la captación de ingresos, entre ellas los elevados costos asociados a salarios, 

prestaciones y otros gastos administrativos que superan los ingresos generados por el cobro de 

multas. Esta situación refleja la necesidad de conocer y evaluar los costos operativos del servicio 

de transporte urbano, de carga y extraurbano, priorizando la eficiencia en el uso de los recursos de 

la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos. 

También se evidenció la falta de definición en los roles y responsabilidades del recurso 

humano, lo cual limita la eficacia de los procesos administrativos y la recaudación municipal. En 

este sentido, resulta indispensable comprobar que los agentes municipales desempeñen funciones 

estratégicas y específicas, orientadas a mejorar la gestión de ingresos en la Municipalidad. 

Por último, se constató que la ausencia de normativa actualizada, la carencia de 

herramientas de control interno y la inadecuada gestión de los procesos de recaudación en el 

servicio de transporte generan inequidad en la aplicación de cobros y debilitan la planificación 

financiera. Para superar estas limitantes, es fundamental confirmar que todos los cobros realizados 

por la municipalidad se ajusten a un marco normativo legal, claro y transparente, que fortalezca el 

control interno, incremente la confianza ciudadana y evite conflictos legales. 
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RECOMENDACIONES 

De manera general, se recomienda a la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo establecer 

un plan de modernización administrativa que atienda de forma sistemática las limitantes 

identificadas en la captación de ingresos del servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

Este plan debe incluir la actualización normativa, el fortalecimiento del recurso humano y la 

evaluación financiera, garantizando así un proceso de recaudación más eficiente, equitativo y 

sostenible que contribuya al desarrollo local y al fortalecimiento del municipio. 

Realizar una evaluación integral de los costos administrativos vinculados al servicio de 

transporte, con énfasis en salarios, prestaciones laborales y gastos operativos. Este análisis 

permitirá identificar desequilibrios financieros existentes, como el hecho de que los costos superen 

los ingresos obtenidos por multas administrativas. Con ello, se podrán reformar los esquemas de 

gasto, optimizar recursos y establecer mecanismos de control que incluyan, el fortalecimiento del 

cuerpo policial, lo que brindará la posibilidad de aumentar ingresos y garantizar la recaudación. 

Asimismo, se recomienda establecer un marco institucional que fortalezca las capacidades 

de los policías municipales mediante procesos de capacitación técnica y administrativa, 

especialmente en áreas relacionadas con la recaudación. Esto permitirá optimizar el desempeño 

del recurso humano, diferenciando y evaluando sus funciones y responsabilidades, lo que 

contribuirá a una gestión más profesionalizada, orientada a incrementar la eficiencia recaudatoria. 

 Finalmente, a la Municipalidad se le recomienda implementar un proceso de exploración 

y actualización del marco normativo que regula la captación de ingresos por el servicio de 

transporte. Esta normativa debe adaptarse a las condiciones actuales del servicio e incluir 

parámetros claros para el cobro de multas, así como mecanismos de fiscalización efectivos que 

aseguren el cumplimiento y la equidad en los procesos administrativos. 
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PROPUESTA 

INTRODUCCIÓN 

La gestión eficiente del transporte público y el fortalecimiento de la seguridad ciudadana 

son pilares fundamentales para el desarrollo urbano y la gobernanza local. En este contexto, el 

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Transporte Público de Pasajeros, de 

Carga y sus Terminales del municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, constituye un 

instrumento normativo esencial para regular la operación, control y ordenamiento de las unidades 

de transporte que circulan dentro del territorio municipal. Este reglamento establece directrices 

claras sobre la autorización de rutas, el uso de terminales, las obligaciones de los prestadores del 

servicio y los mecanismos de fiscalización, con el objetivo de garantizar un servicio seguro, 

eficiente y conforme a los intereses de la comunidad. 

Paralelamente, el Reglamento de la Policía Municipal del municipio de Esquipulas Palo 

Gordo define el marco legal y operativo para el desempeño de esta entidad en funciones de control, 

vigilancia y apoyo a la administración pública local. Este cuerpo normativo delimita las 

atribuciones, responsabilidades y procedimientos que deben seguir los agentes municipales en el 

ejercicio de sus funciones, promoviendo la legalidad, el orden público y la protección de los bienes 

municipales. 

Ambos reglamentos son instrumentos complementarios que permiten a la municipalidad 

ejercer una gestión más eficaz en materia de movilidad urbana y seguridad local. Su 

implementación adecuada contribuye al fortalecimiento institucional, la mejora de los servicios 

públicos y el cumplimiento de las competencias establecidas en el Código Municipal. 
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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, DE CARGA Y SUS TERMINALES, DEL 

MUNICIPIO DE ESQUIPULAS PALO GORDO, SAN MARCOS 

PRESENTACIÓN 

El presente reglamento establece disposiciones que regulan la administración y 

funcionamiento del transporte público de pasajeros, de carga y sus terminales en el municipio de 

Esquipulas Palo Gordo, Departamento de San Marcos, con el fin de garantizar un servicio 

eficiente, efectivo, seguro y ordenado, que responda a las necesidades de la población, el cual 

define lineamientos que debe seguir tanto para operadores como para autoridades municipales, 

contemplando aspectos como operación de terminales, rutas, tipo de vehículos, derechos, 

obligaciones, sanciones, el cual busca fortalecer la gestión municipal en materia de transporte. 

JUSTIFICACIÓN 

La implementación del Reglamento para la Administración y Funcionamiento del 

Transporte Público de Pasajeros, de Carga y sus Terminales en el municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, San Marcos, responde a la necesidad de establecer un marco normativo que regule de 

manera eficiente, segura y legal la prestación de este servicio esencial. Actualmente, la ausencia 

de lineamientos específicos genera desorden operativo, debilita los mecanismos de fiscalización y 

limita la capacidad institucional para garantizar una movilidad ordenada. Este reglamento propone 

directrices claras que permiten organizar las rutas, controlar el uso de terminales, definir 

obligaciones para los prestadores del servicio y establecer criterios técnicos para su 

funcionamiento. Además, contribuye a fortalecer la gobernanza local, mejorar la calidad del 

servicio, reducir conflictos entre actores del transporte y asegurar el cumplimiento de estándares 

establecidos en materia de tránsito y movilidad urbana. Su aplicación efectiva permitirá a la 
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municipalidad ejercer un control más riguroso y transparente, promoviendo el desarrollo territorial 

y el bienestar de la población. 

OBJETIVOS 

GENERAL 

Establecer y desarrollar un reglamento para la administración y funcionamiento de 

transporte público de pasajeros, de carga y sus terminales, del municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, San Marcos. 

ESPECIFICOS 

¶ Regular condiciones operativas y administrativas 

¶ Establecer derechos y obligaciones de prestadores de servicios y usuarios 

¶ Definir mecanismos de control, supervisión y sanción 

¶ Contribuir al ordenamiento territorial  

ALCANCE 

El presente reglamento se aplica a toda persona individual o jurídica que preste servicio de 

transporte público de pasajeros, de carga y sus terminales, usuarios, conductores, propietarios de 

unidades, autoridades y empleados municipales, del municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. 

BASE LEGAL 

Que según el artículo 253, 254, 255 y 259 de la Constitución Política de la República, 

Reformado por Acuerdo legislativo No, 18-93, instituye que los municipios del país son entidades 

autónomas. Entre sus atribuciones se encuentran el obtener y disponer de sus recursos; la 
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prestación de servicios públicos locales, planificación y regulación del ordenamiento territorial 

dentro de su jurisdicción, así como la ejecución de sus objetivos institucionales.  

Y según el  artículo 3,5, 33, 35 incisos a) e i), 68,  72, 100 y 101 del Código Municipal, 

Decreto 12-2002 del Congreso de la República, y en artículos 1, 5, 8, de la Ley de tránsito de 

Guatemala Decreto (132-96) determina que los municipios y entidades descentralizadas son 

responsables de atender los asuntos de interés público que le han sido encomendados, establece 

que corresponde al municipio la regulación  y prestación de los servicios públicos municipales, lo 

que le otorga la facultad de establecer, mantener, ampliar y mejorar, asegurando un funcionamiento 

eficaz, seguro y continuo, para ello tiene  la facultad de determinar y cobrar tasas y contribuciones 

equitativas y razonables, las cuales deberán establecerse en función de los costos asociados a la 

operación, mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura de servicios prestados. 

ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

La ejecución del presente reglamento se llevará a cabo mediante un proceso integral de 

socialización y capacitación, orientado a todos los actores involucrados en el sistema de transporte 

público del municipio. Este proceso tiene como finalidad garantizar que los cambios normativos 

sean comprendidos, aceptados y aplicados de forma efectiva por cada uno de los sectores 

implicados, incluyendo autoridades municipales, personal operativo, transportistas, usuarios del 

servicio y la Policía Municipal. 

Para asegurar una implementación gradual, organizada y efectiva, se ha diseñado una 

estrategia estructurada en cuatro fases principales, cada una con objetivos y acciones específicas 

que permitirán el seguimiento adecuado del cumplimiento del reglamento. Estas fases buscan no 

solo informar sobre la normativa, sino también fomentar la participación activa, fortalecer la 
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cultura institucional, y generar las condiciones necesarias para una correcta aplicación de las 

disposiciones legales contempladas. 

Este enfoque pretende promover una adaptación consciente al nuevo marco normativo. La 

metodología incluirá talleres informativos, sesiones de formación técnica, distribución de material 

impreso y digital, así como espacios de diálogo entre las partes involucradas. Asimismo, se 

establecerán mecanismos de monitoreo y evaluación para garantizar que la implementación avance 

conforme a lo planificado, identificando áreas de mejora continua en el proceso, el cual se llevará 

a cabo mediante el diseño de 4 fases las cuales son:  

 Tabla 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

                           Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 

 

 

Fase I Fase II Fase III Fase IV 

Socialización  Capacitación  Implementación  Evaluación 

Presentación 

oficial del 

reglamento a 

través de una 

reunión 

informativa 

para dar a 

conocer su 

contenido y 

alcance 

Jornada de 

formación a 

toda persona 

involucrada 

sobre 

disposiciones, 

obligaciones 

y sanciones 

establecidas 

en el 

reglamento 

Aplicación 

progresiva del 

reglamento con 

acompañamiento 

técnico y 

monitoreo por 

parte de las 

autoridades 

municipales 

Revisión 

periódica del 

cumplimiento 

del 

reglamento, 

definición de 

áreas de 

mejora y por 

ende ajustes 

necesarios  

1er semana 2da semana 3er semana 4ta semana 

La planificación contempla que todas las etapas se desarrollen 

optimizando recursos y tiempos de ejecución. 
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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, DE LA MUNICIPALIDAD DE 

ESQUIPULAS PALO GORDO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS. 

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo No. 253, 254, 255 y 259 de la Constitución Política de la República 

de Guatemala, el cual se encuentra reformado por Acuerdo legislativo No, 18-93, instituye que los 

municipios del país son entidades autónomas. Entre sus atribuciones se encuentran el obtener y 

disponer de sus recursos; la prestación de servicios públicos locales, planificación y regulación del 

ordenamiento territorial dentro de su jurisdicción, así como la ejecución de sus objetivos 

institucionales.  

CONSIDERANDO: 

El artículo No. 3,5, 33, 35 incisos a) e i), 68,  72, 100 y 101 del Código Municipal, del 

Decreto 12-2002 del Congreso de la República, así mismo los artículos 1, 5, 8, de la  Ley de 

tránsito de Guatemala Decreto (132-96), determina que los municipios y entidades 

descentralizadas son responsables de atender los asuntos de interés público que le han sido 

encomendados, establece que corresponde al municipio la regulación  y prestación de los servicios 

públicos municipales, lo que le otorga la facultad de establecer, mantener, ampliar y mejorar, 

asegurando un funcionamiento eficaz, seguro y continuo, para ello tiene  la facultad de determinar 

y cobrar tasas y contribuciones equitativas y razonables, las cuales deberán establecerse en función 

de los costos asociados a la operación, mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura de 

servicios prestados. 
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POR TANTO: 

El Concejo Municipal, con fundamento en lo considerado y lo que para el efecto preceptúan 

los artículos 253, 254, 255 Y 259 de la Constitución política de la República; 3, 33, 35, 68, 72, 100 

y 101 del Código Municipal (Decreto 12-2,002 del Congreso de la República de Guatemala), por 

unanimidad:  

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente:  

Reglamento de Transporte público de pasajeros y carga y sus terminales, del municipio de 

Esquipulas Palo Gordo, departamento de San Marcos.  

TÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES, DEL CONCEJO MUNICIPAL Y DE LA 

OFICINA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, del departamento de San Marcos, 

es la facultada para ordenar y regular el transporte público, regular la licencia de operaciones, 

calcomanías de revisión anual, cobro a transporte pesado de dos y tres ejes, establecer requisitos a 

cumplir para otorgar concesión, abarcar estacionamiento de vehículo, abarcar actas de constitución 

de asociaciones de transportes, actualización de tarifas, actualización de multas y velar porque se 
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cumplan las demás disposiciones  del presente reglamento que tiene vigencia desde febrero del 

año 2013 y todo lo referente a las modalidades de transporte de pasajeros urbanos en buses, 

microbuses, taxis, moto taxis, transporte de carga en pick-ups, transporte pesado y camiones; así 

como todo lo concerniente a la prestación de este servicio, su estacionamiento las competencias y 

los derechos y obligaciones de las autoridades municipales, los transportistas y usuarios. 

En el presente reglamento se regula lo referente a los taxis, mototaxis, buses y microbuses, 

estacionarios que se encuentran ubicados en un sitio determinado y lo rotativos que transitan 

libremente por las vías públicas de Esquipulas Palo Gordo.   

Artículo 2. El objetivo fundamental de este reglamento es que el servicio público de 

transporte urbano, transporte de carga en: buses, microbuses, microburbujas, pick-ups, camiones, 

servicio de taxis y mototaxis en cualquiera de sus modalidades, el servicio debe brindarse de forma 

constante y continúa, utilizando vehículos apropiados, tarifas equitativas y recorridos eficientes, 

con el propósito de atender la necesidad de contar con un servicio de transporte publico seguro y 

confiable. 

Artículo 3. Para garantizar una correcta aplicación e interpretación del presente 

reglamento, se definen los siguientes conceptos:  

a) ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO: Son espacios debidamente autorizados y señalados 

por la municipalidad, destinados al uso permanente o temporal por los vehículos 

registrados como parte del servicio de transporte. Estos espacios permiten el abordaje y 

descenso de pasajeros; 

b) PRESTADOR DEL SERVICIO: Se refiere a cualquier persona individual o jurídica, que 

sea propietaria de uno o más vehículos debidamente inscritos ante la Municipalidad de 
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Esquipulas Palo Gordo y que preste de manera habitual el servicio de transporte dentro del 

municipio;  

c) PILOTO: Es la persona identificada de manera adecuada, que reúne todos los parámetros 

que solicita la ley para conducir una unidad de servicio de pasajeros, autorizada por la 

Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo;  

d) SERVICIO: Se refiere a la prestación del servicio de transporte de personas y carga a través 

de vehículos motorizados. 

e) SERVICIO ESPECIAL: Se trata de un servicio temporal ofrecido en el servicio de ferias, 

celebraciones u otros eventos públicos; así como de viajes especiales contratados 

especialmente para una única operación de transporte de pasajeros, los cuales solo pueden 

ser autorizados por microbuses debidamente inscritos en el servicio de transporte 

extraurbano. 

f) VEHÍCULO TAXI: Vehículo motorizado autorizado para brindar el servicio de transporte 

de pasajeros dentro del Municipio de Esquipulas Palo Gordo, con capacidad máxima de 

cinco personas. 

g) MOTOTAXI: Unidad de transporte con los requisitos requeridos y con capacidad para 

cuatro pasajeros, autorizada por esta municipalidad. 

h) MICROBURBUJAS: Es una unidad de transporte público con poca capacidad de 

pasajeros, autorizada por esta municipalidad. 

i) UNIDAD: Hace referencia a todos los tipos de microbuses, taxis, mototaxis y 

microburbujas, que conforman el servicio de transporte urbano y extraurbano del 

municipio de Esquipulas Palo Gordo. 
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j) LICENCIA DE CONDUCIR: Documento emitido por el Departamento de Tránsito, que 

autoriza a su portador a manejar un vehículo, siendo el tipo de licencia determinado por la 

clase de vehículo que opere el conductor. 

k) USUARIO: Personas que requieren utilizan el servicio de transporte. 

Artículo 4. La responsabilidad de aplicar el presente reglamento recae en el Juzgado de 

Asuntos Municipales de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, departamento de San 

Marcos, el Juez de Asuntos Municipales y el Concejo Municipal, cada uno conforme a las 

atribuciones y deberes que le corresponden. 

Artículo 5. Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento, será resuelto 

por el Concejo Municipal de Esquipulas Palo Gordo, conforme a lo dispuesto por el Código 

Municipal. 

Artículo 6.  El servicio de transporte deberá ser proporcionado mediante vehículos 

motorizados.  El transporte colectivo de pasajeros con paradas sucesivas o continuas, se realizará 

por medio de buses y/o microbuses, los cuales ubicarse de forma permanente o temporal 

únicamente en lugares debidamente autorizados. 

Artículo 7. Tarifas del servicio de transporte público. El Concejo Municipal de Esquipulas 

Palo Gordo fijara las tarifas atendiendo al nivel inflacionario de la economía en el municipio, al 

precio del combustible y al nivel adquisitivo de las y los vecinos del Municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, las cuales deberán ser revisadas periódicamente. 

Artículo 8. Horarios. El servicio se prestará en horarios diurnos comprendidos de 06:00 

A.M. a 18:00 P.M, y nocturnos de 18:00 a 20:00 P.M. No obstante, estos horarios podrán ser 

modificados por el Concejo Municipal conforme a necesidades del servicio 
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Artículo 9. El Juzgado de Asuntos Municipales será el responsable de verificar que cada 

vehículo destinado al servicio público municipal en el Municipio de Esquipulas Palo Gordo 

cumpla con los siguientes requisitos: 

a) El vehículo debe contar con un motor de al menos mil centímetros cúbicos, excepto el caso 

de los mototaxis. 

b) Las unidades destinadas al transporte público no deben superar los 20 años de antigüedad 

tomando en cuenta el año en curso. Una vez alcanzado el límite de antigüedad permitido, 

el vehículo deberá ser retirado del servicio o reemplazado por otro que cumpla con el 

modelo o requisitos previamente establecidos en el presente reglamento, por lo que será 

necesario validar el nuevo vehículo ante el Concejo Municipal o ante la oficina que este 

designe para tal fin. 

c) Las unidades tipo taxi deberán portar placas de alquiler, identificarán con rotulo en las dos 

portezuelas, indicando el número autorizado y las siglas de la asociación a la que 

pertenecen, 

d) Los microbuses, deberán de portar placas comerciales, identificación, así mismo, deberán 

tener vigente el seguro de pasajeros y del vehículo. 

e) Los prestadores de servicios, deberán poseer la tarjeta de operación y estacionamiento 

extendida por la Municipalidad. 

Requisitos que deben de llenar los vehículos automotores mototaxis:  El vehículo mototaxi 

que preste el servicio deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Poseer un motor con cilindraje no menor a 250 CC. 
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b) La unidad debe tener un modelo en registro con no más de diez años de antigüedad de 

acuerdo al año en curso.  Vencido el mismo, la unidad será retirada del servicio, podrá ser 

sustituida por otra unidad con los requerimientos establecidos en este reglamento. 

c) Identificación debida de la asociación a la que pertenece, y el número autorizado para 

prestar el servicio. 

d) Los vehículos deben contar con su respectiva placa de circulación. 

Artículo 10. El Concejo Municipal ejercerá las siguientes funciones: 

a) Garantizar el cumplimiento y respeto de lo establecido en el presente reglamento 

b) Otorgar las Concesiones necesarias para cubrir adecuadamente la demanda de servicio del 

transporte público. 

c) Revocar las concesiones previamente otorgadas conforma a las causales previstas en el 

código municipal, y este reglamento, las concesiones revocadas pasaran a ser propiedad de 

la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo departamento de San Marcos, la cual podrá 

reasignarlas a otro concesionario según lo considere pertinente.  

d) Realizar ajustes en los recorridos, zonas de estacionamiento y horarios de operación de 

buses, microbuses, taxis y mototaxis; con el fin de mejorar el ordenamiento de transporte 

urbano y taxis. 

e) Autorizar la ubicación de paradas y terminales.  

f) Evaluar y resolver los dictámenes emitidos por la comisión encargada del tema de 

transporte o por quien desempeñe esa función dentro del consejo municipal. 

g) Supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad vial y operativa por parte de los 

concesionarios, asegurando que los vehículos cumplan con los estándares técnicos, de 

mantenimiento y de seguridad establecidos por la municipalidad 
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CAPÍTULO III 

DEL JUZGADO DE ASUNTOS MUNICIPALES 

Artículo 11. Para el cumplimiento de sus funciones El Juzgado de asuntos Municipales 

ejercerá las siguientes competencias: 

a) Mantener un sistema eficiente de información relacionado con el transporte público municipal; 

b) Conservar todos los documentos que se presenten en el marco de la prestación del servicio 

público municipal; 

c) Diseñar y ejecutar acciones que promuevan el cumplimiento de la ley y del presente reglamento 

por parte de concesionarios y usuarios; 

d) Registrar las concesiones otorgadas conforme a lo establecido; 

e) Administrar estadística detalladas sobre todos los aspectos vinculados tema de transporte 

público municipal. 

f) Fiscalización operativa; 

g) Atención y recepción de denuncias o quejas; 

h) Actualización normativa y técnica; 

i) Coordinación interinstitucional; 

j) Capacitación a concesionarios y personal municipal; 

k) Gestión de cobros y tasas administrativas; 

l) Elaborar y presentar los informes que le sean solicitados; 

m) Supervisar el cumplimiento de las medidas correctivas y sanciones impuestas a concesionarios 

y usuarios, garantizando que se apliquen de manera justa y conforme a la normativa vigente. 

n) Cumplir con cualquier otra función que establezca la ley. 
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TÍTULO II 

DE LAS CONCESIONES 

CAPÍTULO I 

DE LAS CONCESIONES, OTORGAMIENTO, DURACIÓN PRORROGA, 

INSCRIPCIÓN Y REVOCACIÓN. 

Artículo 12. El Concejo Municipal establecerá el número de unidades que deberán prestar 

el servicio en cada modalidad de transporte, tomando como base el dictamen emitido por la 

comisión de transporte o quien desempeñe esa función dentro del Concejo Municipal. 

Artículo 13. La concesión de servicios públicos de transporte constituye un acto 

administrativo mediante el cual la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo delega la prestación 

del servicio a una persona individual o jurídica por un periodo determinado quien asumirá todas 

las obligaciones previstas en la ley y este reglamento y recibirá como compensación las tarifas que 

cobren a los usuarios. 

Artículo 14. Las concesiones para operar el servicio de transporte publico municipal se 

otorgaran conforme al procedimiento determinado en la ley de contrataciones de Estado y su 

reglamento respectivo, a las personas físicas o jurídicas que garanticen tener la capacidad técnica 

para brindar el servicio, en el caso de personas físicas deberán ser mayores de edad, de 

nacionalidad guatemalteca y preferentemente residentes dentro del municipio de Esquipulas Galo 

Gordo, las personas jurídicas deberán  estar legalmente constituidas conforme las legislación  

guatemalteca y preferentemente su domicilio fiscal en el municipio de Esquipulas Palo Gordo. 

Artículo 15. El concejo municipal podrá otorgar concesiones para la prestación del servicio 

público de transporte dentro de los límites territoriales del municipio, en las siguientes 

modalidades: transporte de pasajeros en buses, microbuses y taxis, mototaxis, microburbujas. 
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Artículo 16. Las concesiones para el servicio público de transporte municipal podrán 

otorgarse por un periodo máximo de 25 años prorrogables por otro periodo igual, para acceder a 

la prórroga el concesionario deberá demostrar de manera fehaciente haber cumplido a cabalidad 

con las obligaciones y requisitos establecidos en este reglamento, la ley y sus disposiciones 

complementarias. 

Artículo 17. Una vez firmado el contrato de concesión entre el Concejo Municipal 

representado por el alcalde Municipal y el concesionario, deberá inscribirse en el registro de 

transporte público municipal el cual será administrado por el Juzgado de Asuntos Municipales. 

Artículo 18. Los costos que exijan otras municipalidades se otorgaran exclusivamente a 

aquellos taxis que cumplan con regularidad dentro del municipio de Esquipulas Palo Gordo. 

CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS 

Artículo 19 Además de las que establecidas en el Código Municipal y la ley de 

Contrataciones del Estado los concesionarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones 

especificas: 

a) Exhibir de manera impresas las tarifas de pasajes y horarios autorizados y su colocándolos en 

un lugar visible en cada unidad y en las terminales correspondientes. 

b) Identificar claramente cada unidad o vehículo con la ruta que cubre y el nombre de la 

Asociación a la que pertenece o con la que prestación el servicio. 

c) Colocar documento de registro de vehículo en el sitio designado por la Municipalidad. 

d) Mantener el recorrido autorizado sin modificaciones ni atrasos evitando extenderlo o reducirlo 

por satisfacer demandas de tipo personal. 
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e) Portar documentos de identificación del vehículo r autorizados ante la municipalidad. 

f) Estar debidamente inscritos en el Juzgado de Asuntos Municipales del municipio de Esquipulas 

Palo Gordo departamento de San Marcos, y contar con la constancia de inscripción 

correspondiente para los pilotos de buses microbuses y taxis, mototaxis y microburbujas. 

g) Informar de inmediata a la Municipalidad sobre cualquier alta o bajas de los pilotos, adjuntando 

documentación requerida para cada caso. 

CAPÍTULO III 

PROHIBICIONES DE LOS CONCESIONARIOS 

Artículo 20. A los concesionarios les está prohibido realizar las siguientes acciones: 

a) En el caso de buses, microbuses y taxis, mototaxis y microburbujas, se prohíbe utilizar 

polarizados, se exceptúa el vidrio frontal y trasero del vehículo, los cuales se podrán polarizar 

con una cinta de diez centímetros (10cm) en la que podrá colocarse únicamente el nombre de 

la empresa presentadora del servicio. 

b) Queda prohibida la colocación de calcomanías, mensajes o leyendas tanto en el interior como 

el exterior de la unidad vehicular, distintas a las autorizadas por la Municipalidad, si se requiere 

colocar alguna se deberá hacer una solicitud ante el Concejo Municipal por medio del Juagado 

de Asuntos Municipales, para que previo a autorizarla, se haga un análisis de su contenido, el 

cual no debe ser contrario a la moral y a las buenas costumbres. 

c) No se permite que los vehículos circulen en condiciones de insalubridad tanto interna como 

externamente. 

d) Está prohibido operar vehículos que emitan humo negro o blanco en niveles superiores a lo 

establecido dentro del porcentaje por el Reglamento de Emisión de Gases y otras disposiciones 

relacionadas con el ambiente. 
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e) Se prohíbe al conductor el uso de teléfono celular, audífonos móviles, que puedan de alguna 

manera inferir con el uso adecuado del audio para el adecuado desempeño del servicio. 

f) Se prohíbe a los pilotos de buses, microbuses y taxis, mototaxis y microburbujas conducir la 

unidad de transporte en estado de ebriedad y con licencia de conducir vencida. 

g) Se prohíbe el uso de luces led que afecten la visibilidad de los demás conductores, para este 

caso la policía municipal podrá realizar inspecciones y sanciones administrativas.  

h) Queda prohibido poseer, portar o presentar documentos falsificados o alterados que sean 

propiedad de la Municipalidad. 

i) No se permite la circulación de vehículos que no cumplan con los estándares de emisión 

establecidos en la normativa correspondiente. 

j) Está prohibido realizar labores de limpieza o reparaciones mecánicas de las unidades en la vía 

pública. 

TÍTULO III 

DE LA SUSTITUCIÓN DE PROPIETARIOS, SUSTITUTOS, RETIRO Y UBICACIÓN 

DE VEHÍCULOS. 

CAPÍTULO I 

Artículo 21. Sustitución de propietario de un vehículo concesionario de número: al 

momento de realizar el cambio de propietario de un vehículo que se encuentre en el uso de un 

número otorgado por la municipalidad, para que la unidad pueda seguir en el uso de dicha 

autorización, necesariamente el nuevo propietario deberá realizar su trámite propio con los 

requisitos que este reglamento requiere para conceder dicha concesión. Para lo cual el vehículo, el 

usuario anterior y el nuevo usuario del número, deben de estar totalmente solventes en sus pagos 
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correspondientes ante esta municipalidad de Esquipulas Palo Gordo además de presentar su 

solvencia municipal. 

Artículo 22. Autorización de sustitución de vehículos: para el cambio de unidad vehicular 

solicitante deberá gestionar previamente la autorización a la Municipalidad presentando la 

documentación requerida para dicho trámite conformado así: 

a) Solicitud por escrito. 

b) Solvencia municipal. 

c) Fotocopia legalizada por el notario de la tarjeta de circulación del vehículo a registrar. 

d) Tarjeta de operación original del vehículo a sustituir, y de su propietario. 

Artículo 23. Retiro de vehículos: Cuando un vehículo sea retirado de manera definitiva del 

servicio por causas ajenas a la municipalidad, el prestador deberá notificar dicha situación a la 

Municipalidad además estar al día en sus pagos, de lo contrario se considerará que la unidad 

continua activa y deberá seguir cumpliendo con los pagos correspondientes. En caso, la unidad sea 

sorprendida circulando nuevamente de manera ilegal, se impondrá una sanción económica no 

menor a quinientos quetzales (500.00), la cual será determinada por el Juez de Asuntos 

Municipales. 

Artículo 24. Ubicación de los vehículos: Todo vehículo autorizado para brindar el servicio 

de transporte de pasajeros, que sea encontrado estacionado en algún lugar no habilitado para tal 

fin, distinto a su área destinado a su estacionamiento, será objeto de sanción conforme a lo 

establecido en la Ley de Tránsito, su reglamento y el presente reglamento. Articulo 39 e). Por la 

Policía Municipal de tránsito, o la policía municipal como sanciones administrativas.  
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CAPÍTULO II 

NÚMEROS VACANTES 

Artículo 25. Numero de registro a favor de la municipalidad: Los registros autorizados 

para operar el servicio de transporte, no podrán permanecer sin vehículo asignado por un periodo 

superior a dos (2) meses, de excederse dicho plazo, la Municipalidad quedara facultada para 

reasignar el número correspondiente sin asumir ninguna responsabilidad, salvo en el caso que en 

situaciones excepcionales como robo, destrucción, conflictos legales o casos similares, se 

concederá un plazo máximo de seis (6)  meses para reincorporar la unidad al servicio, en caso 

contrario, se cancelará la autorización  como el registro otorgado. 

TÍTULO III 

DE LAS PARADAS, TERMINALES, TARIFAS Y REGISTRO DEL TRANSPORTE 

PUBLICO MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 

DE LAS PARADAS Y TERMINALES 

Artículo 26: Uso exclusivo de paradas autorizadas: Los usuarios del transporte público, 

independientemente del tipo de unidad, solo podrán abordar o descender en las paradas 

oficialmente designadas. La ubicación y características de estas paradas serán determinadas por el 

Concejo Municipal de Esquipulas Palo Gordo, previa recomendación de la comisión 

correspondiente de dicho órgano colegiado.  

Artículo 27: Terminales y áreas de estacionamiento:  Las terminales son los espacios 

destinados al estacionamiento de buses, microbuses, mototaxis y microburbujas para la carga y 

descarga de pasajeros. Su autorización será otorgada por el Concejo Municipal de Esquipulas Palo 

Gordo, con base en el dictamen de la comisión respectiva. Las áreas de estacionamiento son zonas 
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debidamente autorizadas, señaladas y señalizadas por la Municipalidad, destinadas al uso 

permanente o temporal por vehículos registrados como prestadores del servicio, ya sea para el 

abordaje o descenso de pasajeros, o para descanso de las unidades. 

Artículo 28: Construcción y concesión de paradas: El Concejo Municipal podrá ejecutar 

directamente la construcción de paradas, o bien delegar dicha tarea a particulares. En caso de 

concesión, se otorgará preferencia a quienes presenten las mejores propuestas técnicas y 

económicas en beneficio del municipio.  

Artículo 29: Ubicación de paradas: Las paradas deberán instalarse en los puntos más 

estratégicos de las rutas utilizadas por el transporte público, incluyendo buses, microbuses, taxis, 

mototaxis y microburbujas. La demarcación de estos puntos estará a cargo del Juzgado de Asuntos 

Municipales.  

CAPÍTULO II 

DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO MUNICIPAL 

Artículo 30: Definición de tarifas: Las tarifas corresponden a los pagos que los usuarios 

deben realizar a los concesionarios como retribución por el servicio de transporte público 

municipal en cualquiera de sus modalidades.  

Artículo 31: Clasificación de tarifas: Las tarifas se establecerán en dos categorías tales 

como generales y diferenciadas.  

a) Generales: Aplicables al servicio ordinario de transporte de personas en unidades como 

buses y microbuses, microburbujas.  

b) Diferenciadas: Correspondientes al servicio prestado por vehículos tipo taxi, moto taxi, 

considerando factores como la distancia del recorrido, el volumen, peso y tipo de carga.  
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CAPÍTULO III 

DEL REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE MUNICIPAL 

Artículo 32: Registro público del servicio de transporte: El Juzgado de Asuntos 

Municipales será responsable de mantener un registro público del transporte en el municipio de 

Esquipulas Palo Gordo. Este registro tendrá como propósito la inscripción, organización, 

resguardo y control de la documentación relacionada, así como la provisión de información sobre 

el servicio de transporte público municipal. 

Artículo 33: Contenido del registro: Para cumplir con lo establecido en el artículo anterior, 

el libro de registros del transporte público municipal deberá incluir: las concesiones otorgadas, los 

nombres de los concesionarios, los datos de los conductores y sus ayudantes, además de la 

información correspondiente a los vehículos destinados a la prestación del servicio.  

Artículo 34: Plazo para la inscripción: Las inscripciones deberán realizarse dentro de los 

ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha en que se otorgue la autorización correspondiente. 

TÍTULO IV 

DE LOS CONDUCTORES, AYUDANTES, CARNÉ Y PLACAS 

CAPÍTULO I 

DE LOS CONDUCTORES Y AYUDANTES 

Artículo 35: Cumplimiento de normas por parte del personal operativo: Los conductores 

y ayudantes de las unidades de transporte, en todas sus modalidades, deberán cumplir con las 

disposiciones establecidas en este reglamento, con el fin de garantizar la calidad del servicio 

prestado. El respeto a estas normas contribuye a la seguridad de los usuarios, la eficiencia del 

sistema de transporte y la reducción de incidentes operativos. Asimismo, el personal deberá 
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someterse a procesos de supervisión y evaluación periódica para asegurar el cumplimiento de sus 

funciones conforme a los estándares establecidos por la autoridad municipal. 

Artículo 36: Obligaciones específicas de conductores y ayudantes: Además de las normas 

generales, los conductores y ayudantes del servicio público de transporte están obligados a:  

a) Abstenerse de utilizar lenguaje ofensivo durante el desempeño de sus funciones 

b) Ofrecer un trato respetuoso y adecuado a los pasajeros. 

c) Evitar cualquier conducta que cause molestias a los usuarios. todo tipo de molestias a los 

pasajeros;  

d) Reportar de inmediato a la oficina municipal cualquier incidente que comprometa la 

seguridad de los pasajeros. 

e) Gestionar y portar el carné correspondiente emitido por el Juzgado de Asuntos 

Municipales. 

f) No consumir bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes durante el servicio;  

g) Asistir a las citaciones oficiales y presentar la documentación requerida por la 

municipalidad; 

h) Llevar los vehículos a los lugares designados por el Departamento de Tránsito de la Policía 

Nacional Civil y la Municipalidad para las revisiones anuales.  

Artículo 37: Prohibiciones para los prestadores del servicio de transporte público: Los 

responsables de la operación del servicio de transporte público deberán abstenerse de incurrir en 

las siguientes conductas:  

a) Suspender el servicio sin una causa debidamente justificada y en caso de tenerla debe 

solicitarse el permiso para tal suspensión al Consejo Municipal por lo menos con diez (10) 
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días de anticipación, salvo casos de emergencia comprobada, en cuyo caso debe de 

informarse de tal situación dentro de los tres días siguientes al que ocurra la causal.  

b) Permitir que los conductores porten armas que representen un riesgo para la vida, 

integridad y seguridad de los usuarios de conformidad a lo establecido en el código penal 

vigente, o que sean de calibre y demás especificaciones prohibidas según se establece en 

la ley de armas y municiones. 

c) Fumar mientras se presta el servicio de transporte. 

d) Sobrecargar las unidades sobrepasando la cantidad de pasajeros establecidos para cada una, 

para evitar accidentes. 

e) Utilizar zonas de estacionamiento no autorizadas, según lo establecido en el artículo 24 de 

este reglamento.  

f) Negarse a presentar la documentación requerida por las autoridades municipales 

competentes, ya sea la Policía Municipal de Tránsito o, en su defecto, la Policía Municipal.  

g) Efectuar la sustitución de vehículos o piloto sin haber realizado el trámite respectivo ante 

la municipalidad.  

h) Incurrir en mora en el pago de las tarifas mensuales. Las sanciones aplicables serán las 

siguientes: del 25% de multa, si el atraso llegara a tres meses; 50% de multa y suspensión 

de prestar el servicio por diez días, si llegara a seis meses: 75% de multa y suspensión por 

quince días, si llegara a nueve meses y 100% de multa y cancelación. Esto sin 

responsabilidad municipal, del derecho de estacionamiento si llegara a un año, y por 

consiguiente de la cancelación del permiso para prestar el servicio dentro del municipio, 

en cuyo caso el número que tuviera asignado volverá a la municipalidad para ser otorgado 

a un nuevo solicitante que cumpla con los requerimientos determinados por el actual 
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reglamento, y que le sea entregado el derecho de prestar el servicio mencionado dentro del 

perímetro del municipio.  

CAPÍTULO II 

DEL CARNÉ 

Artículo 38: Documentos de identificación de los conductores: El carné constituye el 

documento oficial de identificación que será otorgado por el Juzgado de Asuntos Municipales a 

los conductores que operan unidades del servicio público de transporte municipal. 

Artículo 39: Contenido de la carne de identificación: El carné emitido por el Juzgado de 

Asuntos Municipales deberá incluir los siguientes datos:  

a) Nombres y apellidos completos del conductor 

b) Fotografía reciente 

c) Identificación de la concesión y del vehículo asignado. 

Artículo 40: Requisitos para la emisión de la carne: Antes de extender el carné 

correspondiente, el Juzgado de Asuntos Municipales deberá requerir a los conductores la 

presentación de los documentos necesarios. 

a) Fotocopia simple del Documento único Personal de Identificación (DPI) vigente;  

b) Dos fotografías recientes 

c) Fotocopia simple del boleto de ornato.  

d) Poseer licencia de conducir del tipo correspondiente de acuerdo a la ley de tránsito.  

e) Contar con la edad que determina la ley de tránsito para poder prestar el servicio. 

f) Solvencia Municipal.  
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Artículo 41: Emisión y vigencia de la carne: Con base en la información previamente 

indicada, el Juzgado de Asuntos Municipales procederá a emitir el carné correspondiente. Este 

documento tendrá una validez de un año y podrá ser renovado al finalizar dicho período. El costo 

de emisión será asumido por el solicitante. Esta disposición aplica exclusivamente dentro del 

municipio de Esquipulas Palo Gordo, sin excepciones. 

Artículo 42: Contenido del carne y sistema de registro: El carné incluirá la fotografía del 

conductor y los datos del vehículo asignado para la prestación del servicio. Asimismo, el Juez de 

Asuntos Municipales implementará un sistema informático que permita crear y gestionar una base 

de datos con toda la información mencionada anteriormente.  

CAPÍTULO III 

DE LAS PLACAS 

Artículo 43: Protección de las placas de identificación: Las placas que portan los vehículos 

del servicio público municipal de transporte no podrán ser retiradas bajo ninguna circunstancia ni 

como consecuencia de infracciones. Esta medida tiene como propósito preservar el orden y 

garantizar la seguridad en la prestación del servicio.   

TÍTULO V 

DE LA INSPECCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 44: Finalidad de la inspección: Las inspecciones tienen como objetivo asegurar 

que el servicio público de transporte municipal se brinde conforme a lo establecido en este 

reglamento, así como en cualquier otra normativa legal aplicable al sector transporte.  
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Artículo 45: Autoridades responsables de la inspección: La responsabilidad de realizar las 

inspecciones recae en la Policía Municipal y en el Juzgado de Asuntos Municipales. En caso de 

ser necesario, estas entidades podrán solicitar el apoyo de otras dependencias municipales para 

llevar a cabo dicha labor. 

Esto sin pérdida de las funciones que pertenecen a otras autoridades municipales o 

gubernamentales.  

Artículo 46: Facultades de la policía municipal: la Policía municipal ejercerá las siguientes 

atribuciones:  

a) Supervisar que la prestación del servicio en paradas, terminales y vías públicas se realice 

conforme a lo establecido en la ley y en el presente reglamento:  

b) Requerir a los conductores la presentación de los documentos que estén obligados a portar 

según la normativa vigente;  

c) Informar al Juez de Asuntos Municipales sobre cualquier infracción de la que tengan 

conocimiento. 

d) Retirar de circulación y trasladar a depósito los vehículos que operen sin cumplir 

plenamente con los requisitos establecidos en este reglamento.  Y, 

e) Elaborar informes mensuales sobre las actividades realizadas en el marco de estas 

funciones. 

Artículo 47: Deberes de la policía municipal en el ejercicio de sus funciones: En el 

cumplimiento de sus competencias la policía municipal deberá:   

a) Identificarse debidamente antes de intervenir en cualquier situación;  
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b) Redactar actas detalladas de todas sus actuaciones, incluyendo, según corresponda: 

nombres de las personas involucradas, domicilios para recibir notificaciones, descripción 

de los vehículos, relato de los hechos y las infracciones cometidas.  

De las sanciones administrativas: En ausencia de la Policía Municipal de Tránsito, la 

Policía Municipal estará facultada para aplicar las sanciones administrativas correspondientes a 

las infracciones relacionadas con el servicio público de transporte municipal. 

                                                       TÍTULO VI 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO I 

Artículo 48: Las siguientes infracciones serán sancionadas de la forma siguiente:  

a) Proporcionar el servicio de transporte publico municipal sin poseer la autorización o 

concesión correspondiente, legalmente otorgada y vigente, o estando legalmente 

autorizado prestare el servicio mayor cantidad de tiempo en otro municipio distinto de 

Esquipulas Palo Gordo, se retirará de forma inmediata la unidad.  

b) Persistir en la prestación del servicio de transporte público municipal o en el ejercicio de 

los derechos derivados de una concesión o autorización que haya sido revocada, será 

motivo para el retiro inmediato del vehículo involucrado.  

c) Proporcionar el servicio de forma diferente a la autorizada no cubriendo las rutas indicadas 

en la documentación emitida en esta municipalidad, realizar actos que requieran permiso 

municipal sin autorización previa de la autoridad competente, o contrarios a lo 

expresamente establecido en este reglamento, multa de Q1,000.00 y sanción que establece 

el artículo 52 del presente reglamento.  
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d) Destruir, obstruir, dañar vías públicas y señales relacionadas con el transporte público 

multa de Q500.00. 

e) No proporcionar datos o exhibir y presentar documentos.  

f) Ofrecer el servicio de transporte público municipal bajo los efectos del alcohol, en estado 

de embriaguez, o incurrir en conductas o permitirlas que atenten contra la moral, el respeto 

o la seguridad de los pasajeros, será sancionado con una multa de Q500.00. 

g) Por no cumplir con la ruta que le ha sido asignada para prestar el servicio, retiro inmediato 

de la unidad.  

h) La municipalidad creará las vías exclusivas para el transporte pesado, quien quebrante esta 

disposición será penado con multa de Q1,000.00.  

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 49: Aplicación de sanciones: Las transgresiones a las disposiciones contenidas en 

este reglamento serán sancionadas por el Juez de Asuntos Municipales, conforme a los 

procedimientos establecidos tanto en el presente reglamento como en el artículo 151 del Código 

Municipal. 

Artículo 50: Reincidencia y sanciones adicionales: En caso de que se cometan más de tres 

(3) infracciones, dentro de un período de tres (3) meses, según lo estipulado en el artículo 48 de 

este reglamento, se procederá a la suspensión definitiva del vehículo para la prestación del servicio 

de transporte público municipal, cancelando los registros correspondientes. Esta medida aplicará 

exclusivamente a las infracciones señaladas en los incisos c) al f) del artículo 48. 

 Respecto al conductor, si se comprueba que ha incurrido en la misma infracción en más 

de tres (3) ocasiones dentro de un plazo de seis (6) meses, o si no ha efectuado el pago de la multa 
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correspondiente dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su emisión, se procederá a 

la cancelación inmediata del carné otorgado por la municipalidad. Esta cancelación se mantendrá 

vigente hasta que se verifique el pago de la sanción, incluyendo los intereses y recargos generados 

por el retraso.  

Artículo 51: Ejecución de Sanciones económicas: Las sanciones que generen multa se 

harán efectivas a través de la Dirección Financiera Municipal dentro de los siguientes treinta días 

hábiles de haber quedado firme la resolución correspondiente. Para tal efecto, se notificará al 

infractor sobre el monto, el plazo y el medio de pago autorizado. En caso de incumplimiento, se 

aplicarán los recargos establecidos en la normativa vigente y se iniciarán los procedimientos 

administrativos correspondientes para su cobro. La Dirección Financiera deberá llevar un registro 

actualizado de las sanciones impuestas y su estado de cumplimiento. 

TÍTULO VII 

TARIFAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE LAS IMPUGNACIONES 

CAPÍTULO I 

DE LAS TARIFAS 

Artículo 52: De conformidad con las diferentes acciones que se realicen en la prestación 

de servicios públicos municipales, se tomará como referencia la siguiente tabla que se especifica 

de la forma siguiente: Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, Departamento de San Marcos. 

Esta tabla contiene los valores aplicables a tasas, derechos, multas y otros conceptos relacionados 

con la administración de servicios públicos. Su contenido será actualizado periódicamente 

conforme a las disposiciones legales vigentes y a las necesidades operativas de la entidad. 
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 La aplicación de dichos valores deberá realizarse de manera uniforme, transparente y 

conforme a los principios de legalidad y equidad administrativa. 

Fuente: Elaboraci·n mediante datos obtenidos plan de tasas municipal (2025) 

 

No. DESCRIPCIÓN TARIFA 

1 Concesión de funcionamiento de microbuses y taxis (Pago único) Q 3,000.00 

2 Concesión de funcionamiento de mototaxis (Pago único) Q 1,500.00 

3 Concesión de funcionamiento de buses (Pago Único)  Q 3,000.00 

4 Inscripción de traspaso de concesión microbuses y taxis Q 3,000.00 

5 Inscripción de traspaso de concesión de mototaxis Q 1,500.00 

6 Inscripción de traspaso de concesión de buses Q 3,000.00 

7 Inscripción de traspaso de concesión de líneas extraurbanas Q 6,000.00 

8 Elaboración anual de contrato de servicio de transporte publico Q    100.00 

9 Estacionamiento mensual para microbuses y taxis Q      40.00 

10 Estacionamiento mensual para mototaxis Q      30.00 

11 Estacionamiento mensual para buses Q      60.00 

12 Pago de calcomanía por revisión anual Q      50.00 

13 Derecho de paso de vehículos comerciales camión de un eje, de carga 

(por viaje) 

Q       5.00 

14 Derecho de paso de vehículos comerciales camión de doble eje, de 

carga (por viaje) 

Q    10.00 

15 Derecho de paso de vehículos comerciales pick up de carga (por viaje) Q      3.00 

16 Pago mensual de derecho de paso concesiones extraurbanas Q     75.00 

17 Autorización de carné de piloto Q      25.00 

18 Reposición de carné de piloto o tarjeta de estacionamiento  Q      25.00 

19 Cambio de Vehículo Q     250.00 

20 Uso del estacionamiento por 2 horas (exonerando a los vehículos de 

empleados municipales en el perímetro de la Municipalidad 

  Q       5.00 
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Artículo 53. Régimen sancionatorio para concesionarios del transporte público: las 

sanciones Administrativas serán puestas por la Policía Municipal de Transito o a falta de estos por 

la Policía Municipal, y serán respaldadas por el Juez de Asuntos Municipales, Esto en base al 

Articulo No. 13 del Reglamento de Policía Municipal. 

Artículo 54. Antecedentes de hecho: 

a) Tal como indica el artículo 51 del Reglamento de Transporte Público de Pasajeros y Carga 

y sus Terminales: "Las faltas a las normas del presente reglamento serán penadas por el 

Juez de Asuntos Municipales conforme a los procedimientos determinados en este 

Reglamento y en el “CÓDIGO MUNICIPAL". 

b) En ese sentido, hay normas del Reglamento que, en caso de incumplimiento, no establece 

el tipo de sanción a imponer. Por lo que aplicara el siguiente Régimen Sancionatorio, de 

acuerdo al artículo 151 del Código Municipal, Decreto No. 12-2002 del Congreso de la 

República, cuyas multas pueden ser de Q50.00 hasta Q500,000.00. según naturaleza y 

dificultad de la falta. 

Estas sanciones se podrán dar una rebaja del 25% por parte del Concejo Municipal, toda 

vez se presente el infractor dentro de los 5 días hábiles a la interposición de la misma. De lo 

contrario se utilizará la sanción en su totalidad dentro de los 6 meses. Aplicando una multa a la 

sanción del 100% si el infractor se presenta después de los 6 meses de aplicada la sanción.  

DE LAS IMPUGNACIONES Y RECURSOS 

Artículo 55: Impugnación de resoluciones: Las resoluciones emitidas en cumplimiento de 

este reglamento podrán ser objeto de impugnación por parte de las personas que estén legalmente 

facultadas para ello, mediante los recursos establecidos en el Código Municipal.   
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TÍTULO VIII 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

CAPÍTULO ÚNICO TRANSITORIO 

Artículo I: Todos los medios de transporte que, a la fecha de emisión del presente 

reglamento, cuenten con la debida autorización municipal para operar, conservarán dicho derecho 

mientras mantengan vigente su permiso y cumplan con las disposiciones establecidas por autoridad 

competente. 

Por el contrario, toda unidad motorizada que preste servicios de transporte público o 

privado sin contar con la respectiva autorización será objeto de retiro inmediato, mediante orden 

emitida por el Juzgado de Asuntos Municipales, con el fin de garantizar el cumplimiento de la 

normativa y preservar el orden en la prestación del servicio. 

En los casos en que sea necesario para la ejecución de dicha orden, el Juzgado podrá 

requerir el apoyo de la Policía Nacional Civil, a efecto de asegurar la inmovilización y retiro 

oportuno de las unidades que operen de forma irregular, evitando así la prestación ilegal del 

servicio y resguardando la seguridad y derechos de los usuarios. 

Artículo II: Derogación de disposiciones previas: Con la entrada en vigencia del presente 

reglamento, quedarán sin efecto todas aquellas resoluciones o disposiciones anteriores que se 

opongan a lo aquí establecido. Asimismo, cualquier normativa previa relacionada con la materia 

será interpretada conforme a las disposiciones del presente reglamento, prevaleciendo éste en caso 

de contradicción. 

Artículo III: Entrada en vigor: Este reglamento comenzará a regir ocho (8) días después 

de su publicación en el Diario Oficial. 
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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

POLICIA MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE ESQUIPULAS PALO GORDO, SAN 

MARCOS 

PRESENTACIÓN 

El reglamento que se establece instituye  procedimientos y normas necesarias  que regulan 

la administración y labor de la policía municipal, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, 

Departamento de San Marcos, con el objetivo de garantizar una organización eficiente, responsable 

y una supervisión efectiva a los elementos en el cumplimiento de sus funciones, el cual proporciona 

lineamientos claros sobre la estructura operativa, deberes, obligaciones, derechos, mecanismos de 

control interno, promoviendo una cultura de servicio transparente y oportuna en beneficio de la 

comunidad. 

JUSTIFICACIÓN 

La implementación del Reglamento para la Administración y Funcionamiento de la Policía 

Municipal en Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, es esencial para consolidar el orden público, la 

seguridad ciudadana y la gobernabilidad local. Este instrumento normativo establece lineamientos 

precisos que orientan el actuar de los agentes municipales, promoviendo una gestión responsable, 

legal y transparente. Su aplicación permite definir funciones, atribuciones y procedimientos 

operativos, facilitando la supervisión, evaluación y mejora continua del desempeño institucional. 

Además, contribuye a fortalecer la coordinación interinstitucional, garantizar el respeto a los 

derechos ciudadanos y optimizar el uso de recursos municipales. En conjunto, el reglamento se 

convierte en una herramienta clave para profesionalizar el servicio policial local y responder 

eficazmente a las demandas de la comunidad. 
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OBJETIVOS 

GENERAL 

El presente reglamento tiene como finalidad establecer y desarrollar las normas que regirán 

la administración y funcionamiento de la Policía Municipal del municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, departamento de San Marcos.  

ESPECIFICOS 

¶ Definir funciones del personal de la policía municipal 

¶ Definir deberes del personal de la policía municipal 

¶ Establecer responsabilidades del personal de la policía municipal 

¶ Establecer mecanismos de supervisión y control  

¶ Promover transparencia y disciplina 

¶ Fortalecer la capacidad operativa  

¶ Contribuir al orden publico 

ALCANCE 

El presente reglamento se aplica a todo elemento que integra la policía municipal, agentes 

operativos, personal administrativo y responsable de su dirección, supervisión y control, 

autoridades y demás empleados municipales, del municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. 

BASE LEGAL 

Que conforme a los artículos 253, 254, 255 y 259 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, reformados por el Acuerdo Legislativo No. 18-93, se reconoce que los 
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municipios del país son entidades autónomas. Esta autonomía les otorga, entre otras atribuciones, 

la facultad de administrar sus propios recursos, brindar servicios públicos locales, organizar el 

territorio dentro de su jurisdicción y cumplir con sus objetivos institucionales.  

Asimismo, los artículos No. 3, 5, 33, 35 incisos a) e i), 68, 72, 100 y 101 del Código 

Municipal, contenido en el Decreto 12-2002 del Congreso de la República, y en artículos 1, 5, 8, 

de la Ley de tránsito de Guatemala Decreto (132-96), disponen que corresponde al municipio la 

regulación y prestación de los servicios públicos municipales. En virtud de ello, posee la 

competencia para establecer, mantener, ampliar y mejorar dichos servicios, asegurando su 

funcionamiento eficiente, seguro y continuo. Para tal fin, se le confiere la facultad de fijar y cobrar 

tasas y contribuciones que sean equitativas y razonables, las cuales deben determinarse en función 

de los costos de operación, mantenimiento y mejora en calidad y coberturas. 

Por otra parte, los artículos No. 35 inciso v), 53 inciso h) y 68 inciso g) del mismo Código 

Municipal establecen como atribución general del Concejo Municipal la creación del cuerpo de 

Policía Municipal, así como la responsabilidad del municipio de prestar dicho servicio como parte 

de sus competencias propias. 

Finalmente, el artículo No. 79 del Código Municipal y el artículo 7 de la Ley de Servicio 

Municipal, Decreto 1-87, otorgan a la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, del departamento 

de San Marcos, la facultad de constituir un cuerpo de Policía Municipal bajo la dirección del 

alcalde. Este cuerpo deberá organizarse conforme a las necesidades locales, los requerimientos del 

servicio y los valores, principios, normas y tradiciones de las comunidades. 
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ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACION 

La implementación de este reglamento se realizará a través de un proceso de circulación y 

formación, orientado a todos los actores que participan en el sistema de transporte público. Dicho 

proceso se desarrollará en cuatro fases, cada una de ellas estará enfocada en fortalecer el 

conocimiento de las normas, promover la responsabilidad en la prestación del servicio y garantizar 

la correcta aplicación de las disposiciones aquí contenidas. Además, se procurará la participación 

activa de las autoridades municipales, los concesionarios y los usuarios, con el fin de fomentar una 

cultura de cumplimiento y transparencia: 

 Tabla 10 

 

 

 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

                            Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

                           Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 

 

 

Fase I Fase II Fase III Fase IV 

Socialización  Capacitación  Implementación  Evaluación 

Presentación 

oficial del 

reglamento a 

través de una 

reunión 

informativa 

para dar a 

conocer su 

contenido y 

alcance 

Jornada de 

formación a 

toda persona 

involucrada 

sobre 

disposiciones, 

obligaciones 

y sanciones 

establecidas 

en el 

reglamento 

Aplicación 

progresiva del 

reglamento con 

acompañamiento 

técnico y 

monitoreo por 

parte de las 

autoridades 

municipales 

Revisión 

periódica del 

cumplimiento 

del 

reglamento, 

definición de 

áreas de 

mejora y por 

ende ajustes 

necesarios  

1er semana 2da semana 3er semana 4ta semana 

La planificación contempla que todas las etapas se desarrollen 

optimizando recursos y tiempos de ejecución. 
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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, DE LA MUNICIPALIDAD DE 

ESQUIPULAS PALO GORDO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a los artículos 253, 254, 255 y 259 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, reformados por el Acuerdo Legislativo No. 18-93, se reconoce que los 

municipios del país son entidades autónomas. Esta autonomía les otorga, entre otras atribuciones, 

la facultad de administrar sus propios recursos, brindar servicios públicos locales, organizar el 

territorio dentro de su jurisdicción y cumplir con sus objetivos institucionales.  

CONSIDERANDO: 

Asimismo, los artículos 3, 5, 33, 35 incisos a) e i), 68, 72, 100 y 101 del Código Municipal, 

contenido en el Decreto 12-2002 del Congreso de la República, y en artículos 1, 5, 8, de la Ley de 

tránsito de Guatemala Decreto (132-96), disponen que corresponde al municipio la regulación y 

prestación de los servicios públicos municipales. En virtud de ello, posee la competencia para 

establecer, mantener, ampliar y mejorar dichos servicios, asegurando su funcionamiento eficiente, 

seguro y continuo. Para tal fin, se le confiere la facultad de fijar y cobrar tasas y contribuciones 

que sean equitativas y razonables, las cuales deben determinarse en función de los costos de 

operación, mantenimiento y mejora en calidad y coberturas. 

CONSIDERANDO: 

Por otra parte, los artículos 35 inciso v), 53 inciso h) y 68 inciso g) del mismo Código 

Municipal establecen como atribución general del Concejo Municipal la creación del cuerpo de 
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Policía Municipal, así como la responsabilidad del municipio de prestar dicho servicio como parte 

de sus competencias propias.  

CONSIDERANDO: 

Finalmente, el artículo 79 del Código Municipal y el artículo 7 de la Ley de Servicio 

Municipal, Decreto 1-87, otorgan a la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, del departamento 

de San Marcos, la facultad de constituir un cuerpo de Policía Municipal bajo la dirección del 

alcalde. Este cuerpo deberá organizarse conforme a las necesidades locales, los requerimientos del 

servicio y los valores, principios, normas y tradiciones de las comunidades.  

CONSIDERANDO: 

Considerando que, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, del departamento de San 

Marcos, se brinda el servicio público de Policía Municipal, se hace necesario establecer un 

reglamento que regule su funcionamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 79 del Código 

Municipal. Este reglamento deberá ajustarse a las leyes vigentes de la República y garantizar el 

cumplimiento de los acuerdos, reglamentos, ordenanzas y resoluciones emitidas por el Concejo 

Municipal y el alcalde, respetando los principios fundamentales de las costumbres y tradiciones 

propias de las comunidades del municipio. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal, con base en los fundamentos expuestos y en lo establecido por los 

artículos 253, 254 y 255 de la Constitución Política de la República de Guatemala; así como los 

artículos 3, 5, 33, 35 incisos a), e), i) y v), 53 inciso h), 68 inciso g), 72, 79, 100 y 101 del Código 
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Municipal, contenido en el Decreto 12-2002 del Congreso de la República; y el artículo 7 de la 

Ley de Servicio Municipal, Decreto 1-87, resuelve por unanimidad:  

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente:  

Reglamento de la Policía Municipal, del municipio de Esquipulas Palo Gordo, 

departamento de San Marcos.  

TÍTULO I  

GENERALIDADES 

CAPÍTULO ÚNICO  

OBJETO Y PRINCIPIOS 

Artículo 1. La naturaleza institucional: La Policía Municipal de Esquipulas Palo Gordo, 

en el departamento de San Marcos, constituye una entidad disciplinada, no partidista y sujeta a una 

estructura jerárquica que exige el cumplimiento riguroso de sus deberes. Sus funciones estarán 

reguladas por este reglamento y por las disposiciones legales que correspondan a su naturaleza 

institucional. 

Artículo 2. Principios éticos: El principio rector de la Policía Municipal de Esquipulas 

Palo Gordo es el honor institucional. Por ello, todos sus integrantes deberán desempeñar sus 

funciones con lealtad, integridad y respeto, cumpliendo con responsabilidad el servicio que les ha 

sido encomendado  

Artículo 3. Finalidad y marco legal: La Policía Municipal de Esquipulas Palo Gordo tiene 

como propósito principal garantizar el respeto y cumplimiento de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, como norma suprema, así como de las leyes generales y de la normativa 

municipal, en su calidad de entidad autónoma y unidad esencial dentro de la organización 

territorial del Estado. 
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TÍTULO II 

 DEL SERVICIO 

CAPÍTULO I  

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 

Artículo 4. Ámbito de actuación y funciones: La Policía Municipal de Esquipulas Palo 

Gordo, departamento de San Marcos, ejercerá́ sus ocupaciones dentro del contorno urbano de la 

cabecera municipal y sus alrededores; cuando las insuficiencias así́ lo requieran, a juicio del alcalde 

municipal.  

Entre sus atribuciones se incluyen: la vigilancia de los bienes municipales, el ordenamiento 

vial en el ámbito administrativo, la seguridad del edificio municipal, la gestión de cobros 

administrativos y de comercio ambulante, así como cualquier otra función que le sea asignada por 

el alcalde. 

Artículo 5. Prestación continua del servicio: La Policía Municipal prestará sus servicios 

de manera ininterrumpida. Para ello, se organizarán turnos adecuados que permitan garantizar la 

operatividad del cuerpo policial, procurando que cada agente disponga de al menos un día de 

descanso por semana.  

Artículo 6. Composición y autoridad: El cuerpo de Policía Municipal estará conformado 

inicialmente por trece agentes, identificados numéricamente del I al XIII. La municipalidad podrá 

ampliar el número de agentes conforme a las necesidades del servicio, manteniendo la designación 

numérica correspondiente.  

Todos los agentes estarán bajo la autoridad directa del Juez de Asuntos Municipales, quien 

ejercerá como máxima autoridad del cuerpo policial. El Juez de Asuntos Municipales gestionará 

la capacitación periódica del personal para asegurar el cumplimiento de sus funciones. En caso de 
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nuevas contrataciones, la Oficina de Recursos Humanos y el jefe de la Policía Municipal serán 

responsables de proporcionar la formación necesaria. 

Artículo 7. Nombramiento y derechos laborales: El personal que integre el cuerpo de 

Policía Municipal será nombrado por el alcalde municipal, debiendo cumplir con los requisitos 

establecidos en el presente reglamento. Dicho personal tendrá la calidad de empleado municipal y 

gozará de los derechos laborales que la municipalidad reconozca.  

Artículo 8. Funciones en comunidades rurales: En aldeas, cantones y caseríos, las 

funciones de la Policía Municipal serán asumidas por el alcalde auxiliar correspondiente. La 

Policía Municipal brindará apoyo a estos funcionarios cuando así lo requieran.  

Artículo 9. Permanencia y remoción del personal: Los agentes de la Policía Municipal 

ejercerán sus funciones por tiempo indefinido. No obstante, podrán ser removidos o cesados por 

el alcalde municipal en casos debidamente comprobados de negligencia, comisión de delitos, 

ineptitud, conducta inapropiada, incapacidad manifiesta o incumplimiento de sus deberes.  

CAPÍTULO II 

 REQUERIMIENTOS 

Artículo 10. Requisitos para integrar el cuerpo de la policía municipal: Para formar parte 

del cuerpo de Policía Municipal de Esquipulas Palo Gordo, departamento de San Marcos, los 

aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Ser mayor de edad.  

b) Ser ciudadano guatemalteco. 

c) Saber leer y escribir.  

d) Gozar de buena salud y no padecer impedimentos físicos. 
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e) Carecer de antecedentes penales y policiacos. 

f) Abstenerse de beber bebidas alcohólicas y estupefacientes en el desempeño de su 

función. 

Artículo 11. Uniforme e insignias: Cada integrante del cuerpo de Policía Municipal deberá 

portar el uniforme y las insignias que sean oficialmente establecidos por la Corporación Municipal. 

Dichos elementos distintivos no deberán presentar similitudes con los utilizados por otros cuerpos 

de seguridad del Estado.  

CAPÍTULO III 

FUNCIONES 

Artículo 12. Funciones del jefe de la policía Municipal: El jefe de la Policía Municipal de 

Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, será responsable de dirigir, organizar y mantener la disciplina 

del cuerpo policial, estando bajo la autoridad exclusiva del alcalde municipal, su sustituto legal o 

el Juez de Asuntos Municipales. Sus funciones incluyen:  

a) Desempeñar los cargos de jefe inmediato ante todos los integrantes del cuerpo.  

b) Conservar subordinación, organización y disciplina en su personal.  

c) Organizar favorablemente, de manera justa y equitativa, los turnos, servicios y comisiones 

que deban desempeñar los agentes a su cargo, asegurándose porque estas actividades se 

efectúen a cabalidad.  

d) Exponer o indicar al alcalde, medidas convenientes para la mejora y disciplina del cuerpo, 

corrigiendo las deficiencias que se evidencian. 

e) Debe ser comprometido con los muebles y enseres de los elementos, así́ como del equipo 

y uniformes que se le entreguen (por conocimiento y de acuerdo al Inventario Municipal), 

para el desempeño de sus ocupaciones 
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f) Dar cuenta a la autoridad, de los objetos confiscados con motivo de un hecho componente 

de falta contra los reglamentos, ordenanzas o acuerdos municipales.  

g) Brindará informes de manera escrita al alcalde, de los hechos ocurridos durante el servicio 

anterior o seguidamente cuando las circunstancias así lo requieran. 

h) Colaborar con a la Policía Nacional en la persecución de la delincuencia en general, y en 

particular la de los niños durante horas de clase. 

i) Ayudar y atender con obediencia y educación a personas que demanden auxilio, 

estableciendo se dé trámite correspondiente a las denuncias y quejas que se presentaran.  

j) Velar por que se cumpla el reglamento de transporte y del orden vehicular del municipio 

en combinación con la Oficina del Juzgado de Asuntos Municipales.  

k) Llevar a cabo la elaboración de distintos cobros administrativos o ambulantes, mediante 

autorización de las autoridades Municipales, en la vía pública, para el sostenimiento de 

calles y carreteras principales, parqueo, piso de plaza, peaje, entre otros que sean 

necesarios, que deben ser liquidados con recibos 31b cada 15 días a la Dirección Financiera 

Municipal. 

l) Conservar la limpieza en su uniforme y equipo, procurando siempre buena presencia. 

m) Patrullar el recinto del cementerio municipal, cuando el caso lo amerite. 

n) Simbolización y vigilancia en estadio municipal, cuando las circunstancias lo ameriten. 

o) Otras que correspondan, de conformidad con la Ley y este Reglamento, o que le sean 

asignadas por el alcalde Municipal. 

Artículo 13. Obligación de los agentes de la policía municipal: Los agentes de la Policía 

Municipal deberán cumplir con las siguientes responsabilidades:  

a) Desempeñar con prontitud, celo y eficiencia las comisiones que se les sean asignadas.  
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b)  Reportar de manera diaria ante la oficina del Juzgado de Asuntos Municipales, llevando 

un detalle exacto de todos los servicios que se prestan.  

c) Prestar pronto auxilio a cualquier persona particular o autoridad que lo solicite, a fin de 

impedir la comisión de falta contra los reglamentos, ordenanzas y disposiciones 

municipales.  

d) Dar aviso de manera inmediata sobre cualquier desperfecto que notara en los servicios 

públicos.  

e) Auxiliar a la Policía Nacional en la persecución de la delincuencia en general, y en 

particular la de los niños durante las horas de clase.  

f) Solicitar la presentación de licencia a todos lo que ejecuten actividades contempladas en 

disposiciones municipales y que, según los reglamentos, tienen obligación de obtener tales 

licencias como: Construcción y las que la municipalidad destine necesarias. 

g) Distribuir funciones de comunicación que se hagan a los ciudadanos para el pago de 

impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones, así como las indicaciones que sean emitidas 

por el Juzgado de Asuntos Municipales de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo 

departamento de San Marcos.  

h) Asignar sanciones administrativas, con respaldo del Juez de Asuntos Municipales, al 

servicio público autorizado dentro del perímetro municipal, (concesiones y derechos de 

paso) quienes incumplan con lo normado dentro de la municipalidad de Esquipulas Palo 

Gordo departamento de San Marcos. Esto en base al Articulo No. 53 del Reglamento de 

Transporte Público de Pasajeros y Carga y sus Terminales. 

i) Atender con acatamiento y buena educación a las personas que demanden auxilio, 

estableciendo se dé trámite correspondiente a las denuncias y quejas que se presentaran.  
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j) Velar por el desempeño del reglamento de transporte Público de Pasajeros y Carga y sus 

terminales y del orden vehicular del municipio en coordinación con la Oficina del Juzgado 

de Asuntos Municipales.  

k) Mediante autorización de las autoridades Municipales, llevar a cabo la elaboración de 

diferentes cobros administrativos o ambulantes, en la vía pública, para el sostenimiento de 

calles y carreteras principales, parqueo, piso de plaza, peaje, entre otros que sean 

necesarios, los cuales deben ser liquidados con recibos 31b cada 15 días a la Dirección 

Financiera Municipal. 

l) Mantener el uniforme y equipo en buen estado, mostrando buena presentación. 

m) Vigilar el perímetro del cementerio municipal, cuando sea necesario. 

n) Supervisar el orden en el estadio municipal según las circunstancias 

o) Cumplir otras funciones conforme a la ley, el reglamento o asignaciones del alcalde o Juez 

de Asuntos Municipales. 

Artículo 14. Comisiones oficiales:  El jefe y los agentes de la Policía Municipal podrán ser 

asignados a comisiones oficiales de carácter estrictamente municipal fuera de la cabecera.  

Artículo 15. Funciones en el Mercado Municipal: Los agentes deberán cumplir funciones 

específicas dentro del mercado municipal, tales como. 

a) Garantizar el libre tránsito en el interior del mercado, evitando obstrucción de puestos de venta 

en el camino o lugares no dispuestos por la municipalidad. 

b) Supervisar que la basura se deposite en los lugares adecuados. 

c) Prevenir el uso de fuego, veladoras u objetos que representen riesgo de incendio  

d) Velar porque todos los locales y puestos de venta queden desocupados a la hora establecida 

por el concejo municipal, por razones de seguridad y limpieza. 
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e) Asegurar e informar al Administrador del mercado municipal y al alcalde Municipal cuando 

sea necesario que locales o puestos de venta están siendo vendidos, subarrendados, donados, 

sin autorización de la municipalidad. 

f) Controlar que no se instalen dentro de locales o puestos, bodegas sin permiso autorizado dentro 

de los locales, a lo cual deberá solicitarles de manera cortés que procedan a quitarlas, 

realizando el informe respectivo al juzgado de asuntos municipales, o a donde corresponda. 

g) Verificar que ninguna persona deje obstáculos en el suelo.  el libre tránsito de los usuarios del 

mercado municipal, bultos, mesas, costales, cajas, etc.; y si así fuere, solicitara de inmediato y 

de forma respetuosa que se proceda a quitarlas, en caso de negativa, remitirá informe al 

personal que corresponda. 

h) Informar a los beneficiarios del mercado municipal que cualquier queja, inquietud o solicitud 

debe hacerse llegar por escrito al Administrador del mercado municipal. 

i) Acompañar a los encargados de cobros cuando sea necesario. 

j) Elaborar el cobro ambulante de piso de plaza cuando sea necesario, y saldar a la Dirección 

Financiera Municipal cada 15 días. 

k) Con respecto a la mora en el pago, deberá informar ágilmente al Administrador del mercado 

municipal. 

l) Reportar locales o puestos de venta que se encuentra desocupados o abandonados por más de 

15 días corridos, al Administrador del mercado municipal para lo que corresponda. 

m) Mantener el área de iglesia católica liberada de puestos de venta y/o locales. 

n) Colaborar considerablemente con los comerciantes los días martes, días de mercado para 

mantener el orden y la armonía en el mercado municipal. 
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o) Supervisar durante el periodo que dure la feria de la localidad, semana santa y actividades del 

pueblo, que los comerciantes temporales por dichas épocas respeten la normativa relacionada 

al mercado municipal con igualdad de trato con los comerciantes locales. 

p) Prevenir conflictos entre los usuarios del mercado municipal y actuar como mediador. 

q) Brindar asistencia a personas de la tercera edad en lo que fuere necesario y brindar seguridad 

en general. 

r) Proteger las instalaciones del mercado municipal. 

Artículo 16.  Funciones en el estadio municipal: Durante eventos en el estadio municipal, 

los agentes deberán:  

a) Garantizar seguridad a asistentes al estadio municipal a presenciar partidos de futbol o 

actividades sociales del pueblo. 

b) Identificar y retirar del estadio a quienes realicen actividades fuera de la ley. 

c) Impedir el ingreso a personas en estado de ebriedad o bajo efectos de drogas o estupefacientes. 

d) Prohibir el ingreso de personas armadas. 

e) Proteger la seguridad del equipo visitante y del autobús en el que se conduzcan. 

f) Prevenir que personas asistentes al estadio municipal dañen las instalaciones. 

g) Solicitar apoyo urgente a la Policía Nacional Civil y/o autoridades, cuando se diera una 

situación de alto riesgo que pudiera poner en peligro la vida e integridad de las personas que 

asistan al estadio municipal. 

h) Resguardar y mantener el orden dentro del estadio municipal. 

i) Realizar cobro ambulante de parqueo, en sus alrededores del estadio municipal cuando sea 

necesario, y liquidar a la Dirección Financiera Municipal, a más tardar el día siguiente. 
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 TÍTULO III 

PROHIBICIONES, SANCIONES Y DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO I  

PROHIBICIONES 

Artículo 17. Prohibiciones aplicables al cuerpo de la policía municipal: Se establece que 

los miembros del cuerpo de Policía Municipal tienen estrictamente prohibido:  

a) Solicitar o aceptar dádivas, obsequios o cualquier tipo de recompensa de parte de superiores, 

subordinados o particulares, con el fin de realizar, omitir o modificar la ejecución de actos 

relacionados con sus funciones, o para obtener beneficios como nombramientos, incrementos 

salariales, ascensos u otras ventajas similares.  

b) Realizar actividades o promover ideologías de carácter político o religioso durante el horario 

laboral o en el lugar de trabajo, así como considerar la afiliación política o creencias religiosas 

de los ciudadanos para atender sus solicitudes, favoreciéndolos o discriminándolos.  

c) Limitar, influenciar o interferir directa o indirectamente en el ejercicio del derecho al sufragio 

de los ciudadanos durante procesos electorales.  

d) Alterar, modificar o incorporar elementos no autorizados al uniforme oficial, introduciendo 

combinaciones o innovaciones arbitrarias.  

e) Participar en huelga. 

f) Consumir bebidas alcohólicas o utilizar sustancias estupefacientes durante el desempeño de 

sus funciones.  

g) Hacer uso del teléfono celular durante el servicio, salvo en casos de emergencia o cuando sea 

estrictamente necesario para el cumplimiento de sus labores. 
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h) Incumplir una sanción disciplinaria impuesta o permitir que otros miembros del cuerpo policial 

la desobedezcan. 

i) Ausentarse por dos o más días del servicio dentro de un mismo mes calendario, sin justificación 

valida. 

j) Abandonar el lugar de trabajo sin contar con la autorización correspondiente. 

CAPÍTULO II 

SANCIONES 

Artículo 18. Las conductas indebidas cometidas por integrantes de la Policía Municipal de 

Esquipulas Palo Gordo, en el departamento de San Marcos, que por su naturaleza no 

constituyan delitos según el Código Penal, serán objeto de sanción por parte del alcalde 

municipal.  

Artículo 19.  Se consideran faltas todas aquellas infracciones, ya sea por acción u omisión, 

que cualquier agente de la Policía Municipal cometa en contra de lo establecido en la Ley del 

Servicio Municipal y en este reglamento. La evaluación de dichas faltas será responsabilidad del 

alcalde municipal, quien tomará en cuenta factores como la intención, la gravedad, el impacto, la 

imprudencia, la negligencia o la falta de habilidad demostrada al momento de cometer la 

infracción. 

Artículo 20. Las faltas disciplinarias que puedan cometer los miembros de la Policía 

Municipal se dividen en cuatro categorías: administrativas, leves, graves y muy graves. Las 

sanciones correspondientes se registrarán en el expediente personal de cada agente, especificando 

la falta que dio origen a la medida disciplinaria. 

Artículo 21. Sanciones por faltas administrativas: Las infracciones de carácter 

administrativo, en el marco del ejercicio del poder disciplinario, serán sancionadas con:  
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a) Amonestación verbal o por escrita.   

b) Suspensión de funciones por un periodo de hasta treinta días sin derecho a remuneración, 

según la gravedad de la falta.  

Artículo 22. Sanciones por faltas leves: Las faltas consideradas leves serán sancionadas 

con una advertencia verbal en la primera ocasión, y por escrito en caso de reincidencia. Si se repite 

la conducta, esta será clasificada como falta grave. Se consideran faltas leves. 

a) Descuidar la higiene personal, así como la limpieza y conservación del uniforme y demás 

prendas reglamentarias. 

b) Omitir el saludo a un superior o no responderlo, así como infringir las normas que regulan 

dicha conducta. 

c) Incorporar a los uniformes, prendas no autorizadas 

Artículo 23. Sanciones por faltas graves: Las faltas graves serán sancionadas con 

suspensión de hasta quince días sin goce de salario, o con la destitución del cargo, según la 

naturaleza y circunstancias del hecho. Se consideran faltas graves las siguientes. 

a) Retrasos, negligencia o falta de interés en el cumplimiento de funciones, o en la formación 

personal necesaria para ejercerlas. 

b) Conducta irrespetuosa o inapropiada hacia el público o compañeros de trabajo. 

c) Ausencias reiteradas, impuntualidad o incumplimiento de la jornada laboral sin 

justificación válida, 

d) Desobedecer órdenes legítimas emitidas por superiores, salvo que sean manifiestamente 

ilegales. 

e) Prescindir el conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación, 

petición o denuncia. 
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f) Protestar en la realización del servicio o ante órdenes recibidas. 

g) Reprender a un subalterno en forma incorrecta y ofenderle con expresiones indecorosas e 

indignas. 

h) Permitir o realizar actos contrarios a la dignidad del personal de la Policía Municipal y 

consentir que los subalternos los ejecuten. 

i) Ordenar tareas en beneficio personal que no estén relacionadas con el servicio. 

j) Promover o participar en juegos o colectas dentro de las instalaciones policiales. 

k) Transportar bultos o paquetes mientras está uniformado y en servicio, salvo cuando sea por 

razones de ayuda prestada a la población. 

l) Usar el uniforme en actividades no relacionadas con el servicio. 

m) Dañar intencionalmente prendas o artículos asignados para el cumplimiento de funciones. 

n) Extraviar sin justificación armamento, equipo y accesorios, asignados para cumplimiento 

de su misión. 

o) Maltratar verbal o físicamente a los subordinados u obligarlos a realizar trabajos indignos. 

p) Omitir informar, oportunamente sus superiores sobre hechos que conozcan y demanden 

intervención de la Policía Municipal. 

q) Abusar de sus atribuciones en el ejercicio de su cargo o empleo. 

r) Permitir o fomentar conductas inapropiadas que afecten la disciplina entre superiores y 

subordinados. 

s) Ejecutar actos o demostraciones, tendientes a maltratar de obra a un superior. 

Artículo 24. Sanciones por faltas gravísimas: Las infracciones consideradas de máxima 

gravedad serán sancionadas con la suspensión del trabajo por un período de quince días hasta un 
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mes sin derecho a salario, o con la destitución del cargo, según la naturaleza y circunstancias del 

hecho. 

Se clasifican como faltas gravísimas las siguientes conductas: 

a) Actos de insubordinación o indisciplina, ya sean individuales o grupales, frente a las 

autoridades o mandos correspondientes, así como el incumplimiento de instrucciones 

legítimas emitidas por estos. 

b) No brindar auxilio inmediato en situaciones graves donde su intervención sea obligatoria. 

c) Abandonar en el servicio si haber obtenido previamente autorización para su retiro. 

d) Realizar actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño de sus funciones. 

e) Participar en acciones que tiendan a alterar el normal funcionamiento de los servicios. 

f) Haber acumulado tres o más sanciones graves en el periodo de un año. 

g) Negarse a colaborar con los demás miembros de las fuerzas de seguridad. 

h) Consumir bebidas alcohólicas, drogas toxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas 

durante el servicio. 

Artículo 25. Sanciones por deficiencias en el desempeño del cargo: Las sanciones 

aplicables por incumplimientos en el ejercicio de funciones o por faltas relacionadas con 

el poder disciplinario serán las siguientes:  

a) Amonestación verbal o escrita. 

b) Suspensión de labores por un periodo de hasta treinta días sin remuneración.  

c) Separación del cargo por motivos legalmente justificados 

Artículo 26.  Remoción del personal: El personal que integra la Policía Municipal solo 

podrá ser separado de su cargo conforme a lo establecido en la legislación y normativa laboral 

vigente. 
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Artículo 27.  Autoridad competente para imponer sanciones: Las sanciones disciplinarias 

al personal de la Policía Municipal serán impuestas por el alcalde municipal, siguiendo el 

procedimiento estipulado en los artículos 167 al 171 del Código Municipal. 

Artículo 28. Aplicación supletoria del reglamento interno: Para complementar la 

aplicación del régimen disciplinario de la Policía Municipal, se deberá considerar el reglamento 

interno del personal municipal, en aquellos aspectos que resulten pertinentes. 

Artículo 29. Perdida de la condición de Policía Municipal: La condición de miembro de la 

Policía Municipal se extingue por cualquiera de las siguientes razones: 

a) Presentación de renuncia voluntaria. 

b) Destitución fundamentada conforme a lo establecido en la legislación vigente, en este 

reglamento, o por resolución judicial firme; 

c) Realización de actos que, sin constituir delito, dañen gravemente la imagen o el prestigio 

de la Institución 

d) Acceso a la jubilación o declaración de discapacidad legal o medicamente declarada; y, 

e) Fallecimiento del agente Policía. 

CAPÍTULO III 

TARIFAS DE COBRO 

Artículo 30. Referencia para actividades en la prestación del servicio: En función 

de las distintas tareas que se desarrollen en la prestación de los servicios públicos 

municipales, particularmente en lo relacionado con el área de la Policía Municipal, se 

utilizará como base orientativa la tabla que se detalla a continuación, correspondiente a la 

Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, departamento de San Marcos. 



 

141 

Fuente: Elaboraci·n mediante datos obtenidos plan de tasas municipal (2025) 

 

 

 

No. DESCRIPCIÓN TARIFA 

1 Concesión de funcionamiento de microbuses y taxis (Pago único) Q 3,000.00 

2 Concesión de funcionamiento de mototaxis (Pago único) Q 1,500.00 

3 Concesión de funcionamiento de buses (Pago Único)  Q 3,000.00 

4 Inscripción de traspaso de concesión microbuses y taxis Q 3,000.00 

5 Inscripción de traspaso de concesión de mototaxis Q 1,500.00 

6 Inscripción de traspaso de concesión de buses Q 3,000.00 

7 Inscripción de traspaso de concesión de líneas extraurbanas Q 6,000.00 

8 Elaboración anual de contrato de servicio de transporte publico Q     100.00 

9 Estacionamiento mensual para microbuses y taxis Q      40.00 

10 Estacionamiento mensual para mototaxis Q      30.00 

11 Estacionamiento mensual para buses Q      60.00 

12 Pago de calcomanía por revisión anual Q      50.00 

13 Derecho de paso de vehículos comerciales camión de un eje, de carga 

(por viaje) 

Q        5.00 

14 Derecho de paso de vehículos comerciales camión de doble eje, de 

carga (por viaje) 

Q     10.00 

15 Derecho de paso de vehículos comerciales pick up de carga (por 

viaje) 

Q        3.00 

16 Pago mensual de derecho de paso concesiones extraurbanas Q      75.00 

17 Autorización de carné de piloto Q      25.00 

18 Reposición de carné de piloto o tarjeta de estacionamiento  Q      25.00 

19 Cambio de Vehículo Q     250.00 

20 Uso del estacionamiento por 2 horas (exonerando a los vehículos de 

empleados municipales en el perímetro de la Municipalidad 

Q       5.00 
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 31. Normativa supletoria aplicable a la policía municipal: La Policía Municipal 

de Esquipulas Palo Gordo, en el departamento de San Marcos, se regirá de manera supletoria por 

las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Policía Nacional, especialmente aquellas que 

regulan el funcionamiento de las subestaciones, categoría a la cual se equipara.  

Artículo 32. Aplicación de la ley del servicio municipal:  Los integrantes de la Policía 

Municipal estarán sujetos, en lo que respecta a su vínculo con la Municipalidad, a lo establecido en la 

Ley del Servicio Municipal. Normativa que regulará aspectos relacionados con su contratación, 

derechos, obligaciones, régimen disciplinario y demás disposiciones aplicables a su desempeño 

laboral, también garantiza que las relaciones entre el personal y la administración municipal se 

desarrollen bajo los principios de legalidad, equidad y transparencia en el servicio público.  

Artículo 33. Resolución de situaciones no contempladas: Las situaciones que no estén 

previstas en el presente reglamento serán resueltas por la Corporación Municipal, conforme a los 

principios generales del Derecho y atendiendo a las particularidades de cada caso.  

Artículo 34. Derogación de disposiciones anteriores: Con la entrada en vigencia de este 

reglamento, quedarán sin efecto todas aquellas resoluciones o disposiciones previas que se 

opongan a lo establecido en el mismo. 

Artículo 35.  Vigencia del reglamento: Este reglamento comenzará a regir ocho días después de 

su publicación en el Diario Oficial. 
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ENCUESTA 

ENCUESTA SOBRE LAS LIMITANTES DE LA CAPTACION DE INGRESOS DEL 

TRANSPORTE URBANO, DE CARGA Y EXTRAURBANO 

La presente encuesta tiene el fin de reunir información sobre la captación de ingresos del 

transporte urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. Toda información proporcionada será estrictamente confidencial y de mucha utilidad ya 

que los resultados de la investigación servirán para crear lineamientos que permitan la mejora en 

el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

Nombre: ____________________________________________ (Opcional) 

Cargo en la Municipalidad o relación con el transporte: ________________ 

1. ¿Cree que la recaudación actual en el servicio de transporte es la adecuada para el 

desarrollo municipal? 

o Si 

o No 

o ¿Por qué? 

2. ¿En su opinión, cuáles son los mayores obstáculos que enfrenta la municipalidad para 

captar ingresos del servicio de transporte? 

o Falta de personal 

o Falta de recursos 

o Falta de conocimiento o capacitación 

o ¿Por qué? 
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3. ¿La Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que respalde 

cobros realizados al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

 

4. ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que 

respalde procesos de cobro realizados por los agentes de la policía municipal? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

5. ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee algún departamento u 

oficina encargada de llevar el control de los vehículos o transportes autorizados para 

circular en dicho municipio? 

o Juzgado de Asuntos Municipales 

o Servicios Públicos 

o DAFIM 

6. ¿Quiénes son los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Policía Municipal 

o Juez de asuntos municipales 

o Secretaria del Juez de asuntos municipales 

o Lo desconozco 
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7.  ¿Poseen los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, 

¿medio de transporte para el cobro del mismo? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

8. ¿Cuántos elementos de la policía municipal existen para el cobro de multas administrativas 

al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, San Marcos? 

o 5 

o 10 

o 13 

o Lo desconozco 

9. ¿Pueden realizar los agentes de la policía municipal otro cobro que no sea el de multas 

administrativas al servicio de transporte en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

10. ¿Cuál es la frecuencia con la que realizan el cobro de multas administrativas al servicio de 

transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Mes 
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o Semana 

o Diario 

 

Observaciones_________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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ENCUESTA REALIZADA AL JUZGADO DE ASUNTOS MUNICIPALES 
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ENCUESTA 

ENCUESTA SOBRE LAS LIMITANTES DE LA CAPTACION DE INGRESOS DEL 

TRANSPORTE URBANO, DE CARGA Y EXTRAURBANO 

La presente encuesta tiene el fin de reunir información sobre la captación de ingresos del 

transporte urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. Toda información proporcionada será estrictamente confidencial y de mucha utilidad ya 

que los resultados de la investigación servirán para crear lineamientos que permitan la mejora en 

el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

Nombre: ____________________________________________ (Opcional) 

Cargo en la Municipalidad o relación con el transporte: ________________ 

1) ¿Cree que la recaudación actual en el servicio de transporte es la adecuada para el 

desarrollo municipal? 

o Si 

o No 

o ¿Por qué? 

2)  ¿En su opinión, cuáles son los mayores obstáculos que enfrenta la municipalidad para 

captar ingresos del servicio de transporte? 

o Falta de personal 

o Falta de recursos 

o Falta de conocimiento o capacitación 

o ¿Por qué? 
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3) ¿La Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que respalde 

cobros realizados al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

 

4) ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que 

respalde procesos de cobro realizados por los agentes de la policía municipal? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

5) ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee algún departamento u 

oficina encargada de llevar el control de los vehículos o transportes autorizados para 

circular en dicho municipio? 

o Juzgado de Asuntos Municipales 

o Servicios Públicos 

o DAFIM 

6) En la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, se lleva un archivo físico y 

ordenado, en la oficina encargada, ¿de los vehículos o transportes autorizados para circular 

en dicho municipio? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 
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7) ¿Conoce el procedimiento para solicitar una concesión de línea de transporte en el 

municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

8) ¿Quiénes son los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Policía Municipal 

o Juez de asuntos municipales 

o Secretaria del Juez de asuntos municipales 

o Lo desconozco 

9)  ¿Cuántos elementos de la policía municipal existen para el cobro de multas administrativas 

al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, San Marcos? 

o 5 

o 10 

o 13 

o Lo desconozco 

10) ¿Cómo se pagan las multas administrativas al servicio de transporte urbano, de carga y 

extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o En efectivo 

o Cheque 

o Otros. 
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11) ¿En dónde realizan los pagos de multas administrativas al servicio de transporte urbano, 

de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Paga en la Municipalidad 

o Le cobran en la calle 

o Paga en el Juzgado de Asuntos Municipales 

o Paga en la receptoría 

o otros 

12) ¿Qué documento recibe como constancia de multa asignada por encargados de dicho 

cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Tiket 

o Boleta de infracción administrativa 

o Recibo 

o Lo desconozco 

Observaciones_________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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ENCUESTA REALIZADA AL ALCALDE Y SU CONCEJO 
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ENCUESTA 

ENCUESTA SOBRE LAS LIMITANTES DE LA CAPTACION DE INGRESOS DEL 

TRANSPORTE URBANO, DE CARGA Y EXTRAURBANO 

La presente encuesta tiene el fin de reunir información sobre la captación de ingresos del 

transporte urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. Toda información proporcionada será estrictamente confidencial y de mucha utilidad ya 

que los resultados de la investigación servirán para crear lineamientos que permitan la mejora en 

el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

Nombre: ____________________________________________ (Opcional) 

Cargo en la Municipalidad o relación con el transporte: ________________ 

1. ¿Cree que la recaudación actual en el servicio de transporte es la adecuada para el 

desarrollo municipal? 

o Si 

o No 

o ¿Por qué? 

 

2. ¿En su opinión, cuáles son los mayores obstáculos que enfrenta la municipalidad para 

captar ingresos del servicio de transporte? 

o Falta de personal 

o Falta de recursos 

o Falta de conocimiento o capacitación 

o ¿Por qué? 
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3. ¿La Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que respalde 

cobros realizados al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

 

4. ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que 

respalde procesos de cobro realizados por los agentes de la policía municipal? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

5. ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee algún departamento u 

oficina encargada de llevar el control de los vehículos o transportes autorizados para 

circular en dicho municipio? 

o Juzgado de Asuntos Municipales 

o Servicios Públicos 

o DAFIM 

6. ¿Qué tarifa comúnmente cobran los vehículos o transportes autorizados a los usuarios en 

el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Q3.00 

o Q5.00 

o Q7.00 
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7. ¿Conoce el procedimiento para solicitar una concesión de línea de transporte en el 

municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

8. ¿Quiénes son los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Policía Municipal 

o Juez de asuntos municipales 

o Secretaria del Juez de asuntos municipales 

o Lo desconozco 

9.  ¿Poseen los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, 

¿medio de transporte para el cobro del mismo? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

 

10. ¿Cuántos elementos de la policía municipal existen para el cobro de multas administrativas 

al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, San Marcos? 

o 5 

o 10 
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o 13 

o Lo desconozco 

11. ¿Pueden realizar los agentes de la policía municipal otro cobro que no sea el de multas 

administrativas al servicio de transporte en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

12. ¿Cómo se pagan las multas administrativas al servicio de transporte urbano, de carga y 

extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o En efectivo 

o Cheque 

o Otros. 

13. ¿En dónde realizan los pagos de multas administrativas al servicio de transporte urbano, 

de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Paga en la Municipalidad 

o Le cobran en la calle 

o Paga en el Juzgado de Asuntos Municipales 

o Paga en la receptoría 

o otros 

Observaciones_________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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ENCUESTA REALIZADA AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

INTEGRADO MUNICIPAL 
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ENCUESTA 

ENCUESTA SOBRE LAS LIMITANTES DE LA CAPTACION DE INGRESOS DEL 

TRANSPORTE URBANO, DE CARGA Y EXTRAURBANO 

La presente encuesta tiene el fin de reunir información sobre la captación de ingresos del 

transporte urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. Toda información proporcionada será estrictamente confidencial y de mucha utilidad ya 

que los resultados de la investigación servirán para crear lineamientos que permitan la mejora en 

el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

Nombre: ____________________________________________ (Opcional) 

Cargo en la Municipalidad o relación con el transporte: ________________ 

1) ¿Cree que la recaudación actual en el servicio de transporte es la adecuada para el 

desarrollo municipal? 

o Si 

o No 

o ¿Por qué? 

2) ¿En su opinión, cuáles son los mayores obstáculos que enfrenta la municipalidad para 

captar ingresos del servicio de transporte? 

o Falta de personal 

o Falta de recursos 

o Falta de conocimiento o capacitación 

o ¿Por qué? 
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3) ¿La Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que respalde 

cobros realizados al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

 

4) ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que 

respalde procesos de cobro realizados por los agentes de la policía municipal? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

5) ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee algún departamento u 

oficina encargada de llevar el control de los vehículos o transportes autorizados para 

circular en dicho municipio? 

o Juzgado de Asuntos Municipales 

o Servicios Públicos 

o DAFIM 

6) ¿Quiénes son los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Policía Municipal 

o Juez de asuntos municipales 

o Secretaria del Juez de asuntos municipales 

o Lo desconozco 
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7) ¿Cuál es la frecuencia con la que realizan el cobro de multas administrativas al servicio de 

transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Mes 

o Semana 

o Diario 

8) ¿Cómo se pagan las multas administrativas al servicio de transporte urbano, de carga y 

extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o En efectivo 

o Cheque 

o Otros. 

9) ¿En dónde realizan los pagos de multas administrativas al servicio de transporte urbano, 

de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Paga en la Municipalidad 

o Le cobran en la calle 

o Paga en el Juzgado de Asuntos Municipales 

o Paga en la receptoría 

o otros 

10) ¿Qué documento recibe como constancia de multa asignada por encargados de dicho 

cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Tiket 

o Boleta de infracción administrativa 

o Recibo 
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o Lo desconozco 

11)  ¿Qué documento recibe como constancia de pago por la multa asignada por encargados 

de dicho cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Forma 31B 

o Recibo 7B 

o Otro 

o No le cobran 

 

Observaciones_________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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ENCUESTA REALIZADA A RECEPTORA 
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ENCUESTA 

ENCUESTA SOBRE LAS LIMITANTES DE LA CAPTACION DE INGRESOS DEL 

TRANSPORTE URBANO, DE CARGA Y EXTRAURBANO 

La presente encuesta tiene el fin de reunir información sobre la captación de ingresos del 

transporte urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. Toda información proporcionada será estrictamente confidencial y de mucha utilidad ya 

que los resultados de la investigación servirán para crear lineamientos que permitan la mejora en 

el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

Nombre: ____________________________________________ (Opcional) 

Cargo en la Municipalidad o relación con el transporte: ________________ 

1) ¿Cree que la recaudación actual en el servicio de transporte es la adecuada para el 

desarrollo municipal? 

o Si 

o No 

o ¿Por qué? 

 

2) ¿En su opinión, cuáles son los mayores obstáculos que enfrenta la municipalidad para 

captar ingresos del servicio de transporte? 

o Falta de personal 

o Falta de recursos 

o Falta de conocimiento o capacitación 

o ¿Por qué? 
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3) ¿La Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que respalde 

cobros realizados al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

4) ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que 

respalde procesos de cobro realizados por los agentes de la policía municipal? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

5) ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee algún departamento u 

oficina encargada de llevar el control de los vehículos o transportes autorizados para 

circular en dicho municipio? 

o Juzgado de Asuntos Municipales 

o Servicios Públicos 

o DAFIM 

6) ¿Quiénes son los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Policía Municipal 

o Juez de asuntos municipales 

o Secretaria del Juez de asuntos municipales 

o Lo desconozco 
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7) ¿Cuántos elementos de la policía municipal existen para el cobro de multas administrativas 

al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, San Marcos? 

o 5 

o 10 

o 13 

o Lo desconozco 

8) ¿Pueden realizar los agentes de la policía municipal otro cobro que no sea el de multas 

administrativas al servicio de transporte en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

9) ¿Cuál es la frecuencia con la que realizan el cobro de multas administrativas al servicio de 

transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Mes 

o Semana 

o Diario 

10) ¿Cómo se pagan las multas administrativas al servicio de transporte urbano, de carga y 

extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o En efectivo 

o Cheque 
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o Otros. 

11) ¿En dónde realizan los pagos de multas administrativas al servicio de transporte urbano, 

de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Paga en la Municipalidad 

o Le cobran en la calle 

o Paga en el Juzgado de Asuntos Municipales 

o Paga en la receptoría 

o otros 

12) ¿Qué documento recibe como constancia de multa asignada por encargados de dicho 

cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Tiket 

o Boleta de infracción administrativa 

o Recibo 

o Lo desconozco 

13)  ¿Qué documento recibe como constancia de pago por la multa asignada por encargados 

de dicho cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Forma 31B 

o Recibo 7B 

o Otro 

o No le cobran 

Observaciones_________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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ENCUESTA REALIZADA A ENCARGADA DE PRESUPUESTO 
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ENCUESTA 

ENCUESTA SOBRE LAS LIMITANTES DE LA CAPTACION DE INGRESOS DEL 

TRANSPORTE URBANO, DE CARGA Y EXTRAURBANO 

La presente encuesta tiene el fin de reunir información sobre la captación de ingresos del 

transporte urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. Toda información proporcionada será estrictamente confidencial y de mucha utilidad ya 

que los resultados de la investigación servirán para crear lineamientos que permitan la mejora en 

el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

Nombre: ____________________________________________ (Opcional) 

Cargo en la Municipalidad o relación con el transporte: ________________ 

1. ¿Cree que la recaudación actual en el servicio de transporte es la adecuada para el 

desarrollo municipal? 

o Si 

o No 

o ¿Por qué? 

2. ¿En su opinión, cuáles son los mayores obstáculos que enfrenta la municipalidad para 

captar ingresos del servicio de transporte? 

o Falta de personal 

o Falta de recursos 

o Falta de conocimiento o capacitación 

o ¿Por qué? 
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3. ¿La Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que respalde 

cobros realizados al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

4. ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que 

respalde procesos de cobro realizados por los agentes de la policía municipal? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

5. ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee algún departamento u 

oficina encargada de llevar el control de los vehículos o transportes autorizados para 

circular en dicho municipio? 

o Juzgado de Asuntos Municipales 

o Servicios Públicos 

o DAFIM 

6. ¿Qué tarifa comúnmente cobran los vehículos o transportes autorizados a los usuarios en 

el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

 

o Q3.00 

o Q5.00 

o Q7.00 
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7. ¿Quiénes son los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Policía Municipal 

o Juez de asuntos municipales 

o Secretaria del Juez de asuntos municipales 

o Lo desconozco 

8. ¿Cuántos elementos de la policía municipal existen para el cobro de multas administrativas 

al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo 

Gordo, San Marcos? 

o 5 

o 10 

o 13 

o Lo desconozco 

9. ¿Pueden realizar los agentes de la policía municipal otro cobro que no sea el de multas 

administrativas al servicio de transporte en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

10. ¿Cuál es la frecuencia con la que realizan el cobro de multas administrativas al servicio de 

transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Mes 
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o Semana 

o Diario 

11. ¿Cómo se pagan las multas administrativas al servicio de transporte urbano, de carga y 

extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o En efectivo 

o Cheque 

o Otros. 

12. ¿En dónde realizan los pagos de multas administrativas al servicio de transporte urbano, 

de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Paga en la Municipalidad 

o Le cobran en la calle 

o Paga en el Juzgado de Asuntos Municipales 

o Paga en la receptoría 

o otros 

13. ¿Qué documento recibe como constancia de multa asignada por encargados de dicho 

cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Tiket 

o Boleta de infracción administrativa 

o Recibo 

o Lo desconozco 

14.  ¿Qué documento recibe como constancia de pago por la multa asignada por encargados 

de dicho cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Forma 31B 
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o Recibo 7B 

o Otro 

o No le cobran 

 

Observaciones_________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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ENCUESTA REALIZADA A TRANSPORTISTAS AUTORIZADOS 
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ENCUESTA 

ENCUESTA SOBRE LAS LIMITANTES DE LA CAPTACION DE INGRESOS DEL 

TRANSPORTE URBANO, DE CARGA Y EXTRAURBANO 

La presente encuesta tiene el fin de reunir información sobre la captación de ingresos del 

transporte urbano, de carga y extraurbano, de la Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos. Toda información proporcionada será estrictamente confidencial y de mucha utilidad ya 

que los resultados de la investigación servirán para crear lineamientos que permitan la mejora en 

el servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano. 

Nombre: ____________________________________________ (Opcional) 

Cargo en la Municipalidad o relación con el transporte: ________________ 

1) ¿La Municipalidad de Esquipulas palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que respalde 

cobros realizados al servicio de transporte urbano, de carga y extraurbano? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

 

2) ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee reglamento que 

respalde procesos de cobro realizados por los agentes de la policía municipal? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 
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3) ¿La Municipalidad de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, ¿posee algún departamento u 

oficina encargada de llevar el control de los vehículos o transportes autorizados para 

circular en dicho municipio? 

o Juzgado de Asuntos Municipales 

o Servicios Públicos 

o DAFIM 

4) ¿Qué tarifa comúnmente cobran los vehículos o transportes autorizados a los usuarios en 

el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Q3.00 

o Q5.00 

o Q7.00 

5) ¿Conoce el procedimiento para solicitar una concesión de línea de transporte en el 

municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Si 

o No 

o Lo desconozco 

6) ¿Quiénes son los encargados del cobro de multas administrativas al servicio de transporte 

urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Policía Municipal 

o Juez de asuntos municipales 

o Secretaria del Juez de asuntos municipales 

o Lo desconozco 
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7) ¿Cuál es la frecuencia con la que realizan el cobro de multas administrativas al servicio de 

transporte urbano, de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San 

Marcos? 

o Mes 

o Semana 

o Diario 

8) ¿Cómo se pagan las multas administrativas al servicio de transporte urbano, de carga y 

extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o En efectivo 

o Cheque 

o Otros. 

9) ¿En dónde realizan los pagos de multas administrativas al servicio de transporte urbano, 

de carga y extraurbano en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Paga en la Municipalidad 

o Le cobran en la calle 

o Paga en el Juzgado de Asuntos Municipales 

o Paga en la receptoría 

o otros 

10) ¿Qué documento recibe como constancia de multa asignada por encargados de dicho 

cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Tiket 

o Boleta de infracción administrativa 

o Recibo 
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o Lo desconozco 

11)  ¿Qué documento recibe como constancia de pago por la multa asignada por encargados 

de dicho cobro, en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos? 

o Forma 31B 

o Recibo 7B 

o Otro 

o No le cobran 

 

Observaciones_________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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ANEXO FORMATO DE INGRESOS Y EGRESOS 
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TABLA 11 

Comparación de ejecución presupuestaria Ingresos 

 

Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 

 

TABLA 12 

Comparación de Egresos 

 

Nota: Datos obtenidos a partir del an§lisis durante trabajo de campo.    

Fuente: Elaboraci·n propia (2025) 

EJECUCION DE INGRESOS 

Rubro 

2023 2024 2025 

Presupuesto 

Asignado 
Modificaciones 

Ejecutado 

Percibido 

Saldo por 

ejecutar 
Presupuesto 

Asignado 
Modificaciones 

Ejecutado 

Percibido 

Saldo por 

ejecutar 
Presupuesto 

Asignado 
Modificaciones 

Ejecutado 

Percibido 

Saldo por 

ejecutar 

 11.06.10.01.00 
Multas 

Administrativas 

Q    7,500.00   Q   3,189.00   Q    3,782.00   Q     6,907.00   Q    8,000.00  Q     959.00   Q        632.00   Q 8,327.00  Q   10,000.00     Q 1384.00   Q 9,307.00  

No.  

Nombres y Apellidos 
Completos 

Dirección 
Teléfono Cargo ESCOLARIDAD EDAD INGRESO 

 SALARIO 
DEVENGADO  

Nombres Particular 

1 PEDRO PAÚL MUNGUIA 
GIL 

SAN MARCOS 33222669 JUEZ DE ASUNTOS 
MUNICIPALES 

ABOGADO Y 
NOTARIO 

04/02/1981 02/01/2018 
 Q              8,250.00  

2 SHIRLEY MARGOTH 
ESCOBAR LOPEZ 

CABECERA 
MUNICIPAL 

55914948 SECRETARIA 
NOTIFICADORA 

MAESTRA DE 
EDUCACION 

PREPRIMARIA 

08/10/1990 01/02/2013 

 Q              4,750.00  

3 TEODORO ALEJANDRO 
FUENTES PEREZ 

PARCELAMIENTO 
LA LUCHA 

53548848 COORDINADOR DE LA 
POLICIA MUNICIPAL, 

AGRICULTOR 27/11/1971 02/07/2024 
 Q              4,750.00  

4 ALFREDO HERMELINDO 
SANDOVAL 

CABECERA 
MUNICIPAL 

51719530 AGENTE I DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

AGRICULTOR 03/02/1962 01/02/2015 
 Q              4,250.00  

5 ESBIN MISAEL DE LEON 
GALICIA 

ALDEA LA 
ESMERALDA 

58373010 AGENTE II DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL, 

PILOTO 02/06/1974 02/01/2019 
 Q              4,250.00  

6 MELVIN ISRAEL DE LEÓN 
LÓPEZ 

ALDEA TANIL  56967512 AGENTE III DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

LICENCIADO 
EN MINISTERIO 

CRISTIANO 

03/06/1985 16/01/2023 

 Q              4,250.00  

7 EMERSON EMMANUEL 
LÓPEZ LÓPEZ 

ALDEA OJO DE 
AGUA 

42998906 AGENTE IV DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

BACHILLER 
INDUSTRIAL Y 
PERITO CON 

ESPECIALIDAD 
EN 

COMPUTACIÓN 

09/04/2001 16/01/2023 

 Q              4,250.00  

8 ROXANA JEANNETH 
HERNANDEZ LOPEZ 

ALDEA TANIL 46613414 AGENTE V DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

Bachiller en 
Ciencias y 

Letras 

12/03/1992 02/01/2024 

 Q              3,550.00  

9 MELANY KARINA LOPEZ 
BARRIOS 

CASERIO TIERRA 
BLANCA 

42736458 AGENTE VI DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

Bachiller en 
Ciencias y 

Letras 

13/03/2001 02/01/2024 

 Q              3,550.00  

10 MAYNOR BAUDILIO DE 
LEON SANDOVAL 

ALDEA OJO DE 
AGUA 

45258651 AGENTE VII DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

AGRICULTOR Y 
PILOTO 

14/09/1974 02/01/2024 
 Q              3,550.00  

11 MORELIA DEL CARMEN DE 
LEON MORALES 

ALDEA OJO DE 
AGUA 

38653293 AGENTE VIII DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

maestra de 
educación 
preprimaria 

11/05/2001 15/02/2024 

 Q              3,550.00  

12 YARY MAYERLI BONILLA 
LOPEZ 

ALDEA VILLA 
HERMOSA 

53613105 AGENTE IX DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

bachiller en 
ciencias y letras 
con orientación 
en computación 

07/05/2002 15/04/2024 

 Q              3,550.00  

13 BIANKI DANIELA 
VELASQUEZ 

MONTERROSO 

ALDEA LA 
ESMERALDA 

32642428 AGENTE X DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

BACHILLERATO 
EN CIENCIAS Y 
LETRAS POR 

MADUREZ 

19/11/1994 02/01/2025 

 Q              3,550.00  

14 ESBIN ARMANDO 
CORONADO GARCIA  

CABECERA 
MUNICIPAL 

32251380 AGENTE XI DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

AGRICULTOR 12/03/1962 03/01/2025 
 Q              3,550.00  

15 JORGE HORASIO 
ARREAGA BARRIOS  

CABECERA 
MUNICIPAL 

49449847 AGENTE XII DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL 

AGRICULTOR 02/11/1955 02/01/2024 
 Q              3,550.00  

TOTAL  Q    63,150.00  
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ANEXO DE COMPROBANTES DE COBRO CON RECIBO 
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Recibo de cobro a vehículos que ingresan con mercadería y cobro de piso de plaza en el 

Municipio de Esquipulas Palo Gordo, San Marcos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Talonario de boletas de infracciones a concesionarios por faltas. 
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ANEXO FOTOGRAFIAS VARIAS 
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7.5.1 Entrevistas 

 

 

 

 

 

 

 

En Oficina de Juzgado de Asuntos Municipales    

 

 

 

 

 

 

 

 

   En Oficina de Policía Municipal
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7.5.2 Imagen contrato laboral Policía Municipal 
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7.5.3 Listados de Vehículos autorizados en el municipio de Esquipulas Palo Gordo, 

San Marcos. 
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Publicación del Plan de tasas 
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Expediente por imposición de multa administrativa con boleta 
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Expediente por imposición de multa administrativa con notificación del Juzgado de 

Asuntos Municipales. 
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Nota de agradecimiento 
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